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Estado, en el cual remite el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa como resultado de 
la investigación integrada en el expediente Pl-02712020 y que medularmente consisten en los 
hechos siguientes: 

"se desprenden conductas de presunta responsabilidad administrativa atribuidas al LIC. PEDRO 
JIMÉNEZ LEÓN en ese entonces Secretario de Desarrollo Agropecuario Forestal y Pesquero, 
dependencia centralizada al poder ejecutivo del Gobierno del Estado de Tabasco, con fundamento 
en los artículos 19, 26, fracción X, 29 fracción 1 y 36 de la ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
(abrogada), en virtud de la suscripción del Noveno (fojas 103 a 108 y 296 a 301) v décimo 
addendum (fojas 112 a 117 y 304 a 309), de fecha cinco de agosto de dos mil diecisiete y dos 
de febrero de dos mil dieciocho, las cuales derivan del Acuerdo de apoyo Financiero Sin 
Interés y con Garantía Personal, de fecha 1 O de agosto de 2013 (fojas 24 a 27 y 231 a 234; 
mismo que fue citado en el noveno y décimo addendum en sus apartados respectivos 
denominado "ANTECEDENTES" ... " (Sic) "consecuentemente el Acuerdo de apoyo financiero 
sin interés y con garantía personal número ACU/UAJyAI/24312013 se registró con el numero 
2143 el día nueve de agosto de dos mil trece, en la Dirección de Políticas Presupuestarias, de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas, por lo que es dable afirmar que el LIC. PEDRO JIMÉNEZ 
LEÓN. en su encargo como Secretario de Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesquero. 
actualmente Secretaría de Desarrollo Agropecuario. Forestal y Pesca, no tenia la facultad de 

afectar o modificar los plazos establecidos y registrados en la partida presupuesta/ 4311 
denominada "Apoyos para el sector agropecuario. pesquero y forestal" con el número de 
provecto DF084. otorgados mediante Acuerdo de apoyo financiero sin interés y con garantía 
personal número ACU/UAJyAI/243/2013 de fecha diez de agosto de dos mil trece (fojás 24 a 27 
y 231 a 234), en la que se reitera que se señala como justificación del otorgamiento del recurso: 
" ... Contribuir al impulso y fortalecimiento de la cadena productiva, procesamiento y 
comercialización de la carne de bovinos en apoyo al sector ganadero del Estado y la 
región ... ", mismo documento base de la acción que dio origen a los diversos addendum aludidos 
en los párrafos décimo tercero al décimo sexto del presente apartado, en consecuencia de lo anterior 
se le atribuye al LIC. PEDRO JIMÉNEZ LEÓN, la FALTA ADMINISTRATIVA calificada como 
GRAVE de conformidad con lo establecido en el artículo 57 de la ley General de Responsabilidades 
Administrativas que dicta: 

"Artículo 57. Incurrirá en abuso de funciones el servidor público que ejerza atribuciones que 
no tengan conferidas o se valga de las que tenga, para realizar o inducir actos u omisiones 
arbitrarios, para generar un beneficio para sí o para las personas a las que se refiere el artículo 52 
de esta Ley o para causar perjuicio a alguna persona o al servicio público." .. . " (Sic). 

Por lo anterior y para efectos dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 139 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco supletorio a la Ley de Justicia Administrativa del 
Estado de Tabasco en su numeral 1 supletoria a su vez a la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas como lo señala el artículo 118, publíquese por medio de edicto por tres veces de 
tres en tres días en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco y el periódico de mayor 
circulación en esta Entidad Federativa una síntesis del presente auto para los efectos de que 
comparezca el Ciudadano Pedro Jiménez León, por lo que deberá presentarse en las oficinas que 
ocupan la Dirección General de Responsabilidades Administrativas en un término de veinte días 
hábiles contados a partir del día siguiente en que surta efectos la última publicación del edicto, 
asimismo sea emplazado y tenga conocimiento de los hechos y la falta administrativa que se imputa, 
le sean entregadas las copias certificadas correspondientes al traslado y esté en condiciones de 
poder preparar su declaración y defensa correspondiente, una vez que surta efectos el término antes 
mencionado empezará a computarse el término para efectos de que tenga verificativo la audiencia 
inicial correspondiente, misma que se efectuará a las doce horas del décimo tercer día hábil 
siguiente; apercibido que en caso de no comparecer a la audiencia inicial se le dará por perdido el 
derecho a declarar, no obstante del perjuicio que apareje ·su incumplimiento. 
( . . . ) 



8 DE JUNIO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 4 

Así mismo, Con la finalidad de dar cumplimiento a lo previsto en las fracciones 1, 11 y 111 del artículo 
193 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y derivado del volumen de los autos y 
constancias que integran el traslado correspondiente, resulta imposible la publicación de los mismos, 
por lo que hágasele saber al Ciudadano Pedro Jiménez León, que los autos consistentes en copias 
debidamente certificadas del informe de Presunta Responsabilidad Administrativa contenido en el 
oficio SFP/UVIG/SDI/1196/2020 de fecha diecisiete de agosto de dos mil veinte, de las constancias 
del expediente número Pl.-027/2020 integrado con motivo de la investigación, así como el auto de 
admisión de fecha veinte de agosto de dos mil veinte, así como el presente proveído, se encuentran 
a su disposición en las oficinas que ocupa la Dirección General de Responsabilidades 
Administrativas de la Secretaría de la Función Pública del Estado de Tabasco, situada en 
Prolongación de Paseo Tabasco #1504, Centro Administrativo de Gobierno, Tabasco 2000, en razón 
de ello deberá apersonarse ante esta Autoridad Substanciadora en, para que le sean entregados 
los mismos y así cumplir con las formalidades previstas en las fracciones 1, 11 y 111 del artículo 193 de 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas; lo anterior en los términos ya señalados en 
los párrafos que anteceden. -- ---- -- - --- - - ------ -- - - --- - -- --- - --- ----- ----- --- - -

QUINTO.- Asimismo, con fundamento en lo previsto en el artículo 208, fracción 11 de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas, hágase del conocimiento al Ciudadano Pedro Jiménez 
León, que tiene derecho a no declarar contra de sí mismo ni a declararse culpable; de igual forma 
se le hace saber que para el caso de no contar con un defensor para que le asista a la Audiencia 
Inicial señalada en el punto precedente, en la fecha y hora señalada para la celebración de su 
audiencia inicial, esta autoridad contara en esta Dirección General de Responsabilidades 
Administrativas con un defensor de oficio a su disposición, a efectos de garantizar su derecho a la 
adecuada defensa. Finalmente hágase saber que después de la hora señalada para la audiencia 
inicial no habrá prórroga de espera, apercibido que de no acudir a la hora y día indicado se 
proseguirá con el desarrollo de la secuela procesal, no obstante del perjuicio procesal que apareje 
por su incumplimiento.--------------------------------------------------------

SEXTO .- Se requiere al Ciudadano Pedro Jiménez León, en términos del artículo 16 de la Ley de 
Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, supletorio de acuerdo al artículo 118 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, que a partir de la primera notificación, deberá 
designar domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones, aún las de carácter personal, en esta 

Ciudad por ser sede de la substanciación del procedimiento, apercibido que de no hacerlo asl, se 
hará acreedor a la medida de apremio señalada en el articulo 120 fracción 1 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, y no obstante las subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal, se le realizarán en términos de lo que señala el articulo 188 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. - - -- - - -- - - - -- -- - - - -- -- ------ ---- -- - - - ------ - --

SEPTIMO.-

OCTAVO.-

NOVENO.-

DECIMO.-

DÉCIMO PRIMERO. - Se hace del conocimiento de las partes que el expediente número D-
003/2020, se encuentra a su disposición para consulta en dlas y horas hábiles, es decir de lunes a 
viernes con horario de nueve (9:00) a catorce (14:00) horas en las instalaciones que ocupa esta 
Dirección General de Responsabilidades Administrativas.--- - -- ---- ---- - ---- ----- ----- --

DÉCIMO SEGUNDO.

DÉCIMO TERCERO. -
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DÉCIMO CUARTO.- Comuníquese a las partes que los datos personales contenidos en el presente 
procedimiento administrativo de responsabilidades administrativas, se encuentran protegidos en 
términos de lo dispuesto en los articules 23 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; artlculos 73, 74, 124 y 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco; artlculos 3, fracción IX, y 6, 7, 16, 17, 18, 19, 20, 21 , 
22, 31 y 32 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 
asl como Sexto y Décimo de los Lineamientos de Protección de Datos Personales emitidos por el 
entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública Protección de Datos ahora Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos. - -- - --- ---- --- -- -

NOTIFÍQUESE Al CIUDADANO PEDRO JIMÉNEZ LEÓN POR EDICTO, MEDIANTE OFICIO A 
LAS DEMÁS PARTES Y CÚMPLASE.-------- - - -- ------ - ------------ --- -- --------

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO SERGIO DE LA CRUZ GÓMEZ, 
DIRECTOR GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, ANTE LOS TESTIGOS 
DE ASISTENCIA, LICENCIADOS CLARIBEL JIMÉNEZ LÓPEZ, DIRECTORA DE CONTROL E 
INTEGRACIÓN DE EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS Y HEBER MOISES GARCIA OROPEZA, 
CON QUIENES LEGALMENTE ACTÚA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EL TRES (03) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022), SE LE HACE SABER AL CIUDADANO PEDRO JIMÉNEZ LEÓN EL 

AUTO DE EMPLAZAMIENTO EMITIDO POR EL LICENCIADO SERGIO DE LA CRUZ 

GÓMEZ DIRECTOR GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 

SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

TABASCO, EL CUAL SE REALIZA POR MEDIO DE LA PUBLICACIÓN EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN LA 

FRACCIÓN 11 DEL ARTiCULO 139 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 

EL ESTADO DE TABASCO ACTUANDO DE MANERA SUPLETORIA DE ACUERDO AL 

NUMERAL 1 DE LA LEY DE JUSTICIA DMINISTRATIVA PARA EL ESTADO DE 

TABASCO, SUPLETORIO A SU VEZ DE C NFORMIDAD CON EL ARTICULO 118 DE 

LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDA S ADMINISTRATIVAS:.;:·--------------------

" 2022, Año de Hicardo Flores ~lagón·• 

Ccnl ro dmiuis tra l ivo de Go bierno, Prolo ugar ión de Pa co Tabasco N o. 1504 
TaL asco 2000. illahcrmosa, TaiJast·o. 1\1 X. Tel. (993)3 1 O 47 80 
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Cuenta Secretaria!. En once de Julio de d 

Secretaria Judicial da cuenta al ye-z. con el escrit 

anexos, presentado por e l ciudad-;;no Cesar Padill r e r , el ocho lel 
.. 

mismo mes y año. - - - - - - - - - - - - - -
¡ 

- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -
: 

AUTO DE INICI~ 

~J ............... NTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS 
' 

DE INFORMACION DE DOMINIO ' 

O DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 

CENTRO, TABASCO, MÉXICO; A ONCE DE JULIO DE DOS MIL 

DIECINUEVE. / 

VISTOS: Jl1 contenido ele la cuenta secretaria! se acuerda : 

PRIMERO: Se tien'e por sen do(a) Cesar Padilla Herrera, con 

su escrito c}'e cuenta y nsistentes ·en: (01) Una Cédula 

4559799 ; (1) Un Plano en copia 

simple (1) na Credencial par votar con fotografía y firma con numero 

ele folio Padilla Herrera César; (1) Un 

Registro 
t 

en copia simple número ele Clave 

nombre ele César Padilla Herrera; (1) coPla 

e certificada ele Contrato ele Sesión de Derecho de Posesión en copta 

certificada; (1) Certificado de no inscripción de Persona a lguna ante el 

Registro Público, con firma original; y (01) un traslado, mediante e l cual 

viene a promover Procedimiento J uclicial no Contencioso ele 

INFORMACION DE DOMINIO, sobre el predio Rustico ubicado en la 

esquina ele la calle Patastal y veinte ele noviembre, ele la Villa de Pueblo 

Nuevo ele las Raíces, del Municipio ele Centro, Tabasco, con una 

superficie ele 7,549.31 M2 (Siete Mil Quinientos Cuarenta y Nueve Punto 

Treinta y un metros cuadrados); localizado dentro ele las siguientes ~ 

medidas y colindancias: 
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Al NORESTE: En 98.40 M (Noventa y ocho Punto Cuarenta 

Metros), con Mut·ía del Ca rmen Pérez Guillen; 

Al SUROESTE : 79.40 M ( Seten ta y nueve punto C uarenta 

Metros). con Calle Patastal ; 

Al NOROESTE: E n 98.50 M (Noven ta y ocho punto c inc uen ta 

Metr os) . con la ca ll e 20 ele noviembt·e y; 

AL SUROESTE: 79.40 M (Sete nta y N ueve pun to cuarenta Metros), 

con Ces ar Padilla Herrera, y/o Carme n Pérez Gui llen ; 

SEGUNDO. De conformidad con los ar tícu los g36, 877, 8R9, R90, 

~JOO . 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1:) 18, 1320, y demás 

relativos del Cód igo C ivil, e n relación con los nume r ales 16, 28 fracción 

111. 457 Fracción VI, 7 10, 7 11, 712. 7 13, 7 14 y dem ás aplicables del 

Código ele P r ocedimien tos Civiles, a mbos v igentes en e l Estado, se 

aclmile la solicitud en la vía y forma propuesta; en consecue ncia, 

fórmese expediente, r egístrese en e l libro ele Gobien10 bajo e l número 

que le cot-responda, y dese aviso ele su inic io a la I I. S uperior idad. 

TERCERO. De conformidad con lo d ispuesto por e l num eral 1319, 

del Código ele P r ocedimie n tos C iv iles vigente en la e n ticlacl, notifíq uese 

c:l presente proveído al Agente del Ministerio Público adscr ito a este 

Juzgado, a la Directora General d e l Registro Público d e la 

Propiedad y del ·comercio . así co m o Jos Colindantes María de l 

Carme n P é r e z Guillen, Calle Patastai, Calle 20 de Noviembre ; y 

Cesar Padilla Herrera y/o Carmen .Pé r e z Guillen. 

CUART O. Se ordena Notificar a la colindante Carmen Pérez 

Guillen ó María del Carmen Pérez G uillen. con domiei lio en A venida 

Guayac{m, Ed ifi cio 8 , De4par tamenlo 1, Hacienda San Marcos, 

Fraccionamien to Resid e nc ia l el Co untry, Centro Tabasco, par a q ue 

dentro del termino de tr es días hábiles, contados al día s iguiente ele q ue 

le S cé.J notificado este proveído, haga valer los derechos que le 

corr esponde. 

QUINTO. Apar eciendo q ue el predio rústico m otivo ele las 

presentes d iligencias, ub icad o e n la esq uina ele la calle Palaslal y veinte 

ele novie mbre. de la Vi lla ele Pueblo Nuevo ele las Ra íces, del Municipio 

ele Centro, Tabasco, 
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AL SUROESTE: 79.40 M ( Setenta y nueve punto Cuarenta 

Metros). con Calle Patastal; 

AL NOROESTE: En 98.50 M (Noventa y ocho punto cincuenta 

Metros), con la calle 20 de noviembre y; acorde lo establece el artículo 

29 fracción XXXIV ele la Ley Orgánica ele los Municipios del estado de 
1 

"~ . ' 

Tabasco; s iendo la autoridad competente pa1;a dar intervención en este 
' 

procedimiento, el Ayuntamiento Constitucional ele Centro, Tabasco, con 

domicilio en Avenida Paseo Tabasco número 1401, colonia Tabasco 

2000 ele esta Ciudad, en el interior del · Palacio Municipal; se ordena 

notificar para que dentro del término ele tres días hábiles, contados al día 

siguiente ele que le sea notificado el presente proveído a través ele la 

cle1 las presentes diligenc· , forma parte del fundo 
• 1 

e 11a calle acceso Reforma en 

E~taclo, advertido que de no ciar 
' 1 

e dicho término, s'e tendrá! e ~mclo consentimiento 

tácito al procedimie to; asimismo, deberá 

Ciudad para oír y reci ir toda clase ele citas 

señalará como domicilio 

avisos ele este juzgado· .. " 

el procesal conferida, se le 

fijadas en los tableros ele 

SÉXTO. En cuanto a las pruebas ofrecidas, clígasele que las 

mismas se reservan para ser proveidas en su momento procesal 

oportuno, asimismo se reserva señalar hora y fecha para desahogar las 

testimoniales que ofrece hasta en tanto se dé c umplimiento a lo 

ordenado en los puntos que anteceden, acorde a lo estipulado por el 

tercer párrafo del artículo 1:318 del Código Civil vigente en el Estado. 

SÉPTIMO. Apareciendo que e l predio rústico motivo ele las 

p1·esentes diligencias. predio Rustico ubicado en la esquina ele la ca lle 

Patastal y veinte ele noviembre (20) de la Villa ele Pueblo Nuevo ele la f~ 
Raíces. municipio de Centro, Tabasco. calle Mariano Escobedo ele la 

Villa Pueblo Nuevo ele las Raíces Centro, Tabasco, con una superficie ele 
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3,576.12 M2 (Tres Mil Quinientos Setenta y Seis Punto Doce Metros 

Cuélclraclos) . loculizaclo dentro ele las siguientes mect iclas y colinclancias : 

Al NORTE: En 33.40 M (Treinta y T1·es Punto Cuarenta Metros) 

con fundo legal: con Melchor Cornelio Pérez, y 49.68 M (Cuarenta y 

Nueve Punto Sesenta y Ocho Metn>s ) con fundo legal; con Félix Acosta 

Cornelio; 

Al SUR: En dos medidas 27.80 M Veintis iete punto ochenta 

metros), con Yolanda López Viuda d e Lázaro y 48.74 M (Cuaren tél Y Ocho 

punto Setenta y Cuatro Metr os). con Treofilo Acosta Cornelio ; 

Al ESTE: En dos medidas 78.14 M (Setenta y Ocho Punto Catorce 

Metros) con fondo legal; con los señores Sixto Acosta Cor:nelio, Tito 

Acosta Cornelio, Dominga Acosta Cornelio, Petrona Acosta Cornelio, 

Guadalupe Acosta Comelio , Félix Acosta Cornelio y Teofilo Acosta 

Cornelio; y 14.36 M (Catorce Punto Treinta y Seis Metros), con la calle 

Mar-iano Escobeclo; 

Al OESTE: En dos n1.ecliclas 77.00 M (setenta y siete Metros) y 
1 

26.00 M (veintiséis metros), con la calle 20 de noviembre , acorde lo 

estable1ce el artículo 29 fracción XXXIV ele la Ley Orgánica ele los 

Municipios del estado ele Tabasco; siendo la autoridael competente para 

ciar intervención en este procedimiento , e l Ayuntamiento Constitucional 

ele Centro, Tabasco, con domicilio en Avenida Paseo Tabasco número 

1401. colonia Tabasco 2000 ele esta Ciudad, en e l interio1· clel Palacio 

Mu nicipal; se ordena girar atento oficio a l Presidente Munic ipal de 

Centro. Tabasco, para que d en tro del término ele diez días hábiles 

contad<i>S al clia siguiente ele que le sea entregado el oficio ordenado, 

manifieste lo que a su derecho corr esponda y m anifieste a esta autorid<:~cl 

si e l predio mate1·ia ele las presentes d iligencias, forma p<:~rte del fundo 

legal y/o en su caso, si la r egulación ele la calle acceso Reforma e n 

comenl o pc1·tenece al municipio y/o a l Estado, advertido que ele no ciar 

contestación dentro ele dicho término, se tenclr~1 ciando consentimiento 

U1cito al procedimiento; asimismo. deberá señalar domicj]io en esta 

Ciudad para oir y recibir toda clase ele citas y notificaciones, apercib ido 

que de no hacerlo clenu·o ele la oportunidad procesal conferida, se le 
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señalará como domicilio procesal las lis tas fijadas en los tableros ele 

avisos de este juzgado· ··" 

OCTAVO. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 

Párrafo Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 1:"39 

fracción III del Códi~o Procesal Civil ambos vigente en el Estado, 

publíquese el presente proveído en .el Periódico 

uno de los periódicos de los ele 

sugerencia: "Avance" "Tabasco 

Tabasco", o "Tabasco al Día" o ' iario ele Tabasco" 

"Noved9cles de 

a elección del 

promovente, por tres veces ~tres en tres días, y fíjense avisos en los 

lugares de costumbre y en el lugar donde se localiza el bien motivo de 
l 

este proceso; haciénclos/ saber al público en general que s i alguna 
J 

persona tiene interés ~n el presente procedimiento, comparezca ante 

este Juzgado a yaler dentro del término ele quince días hábiles 
. f - ' 

contados a pa , r éfel/ sigoiel) le la última publicación que se realice. 
,, /C, 

NOVENO. Se tiene ,al pr ov te señalando como domicilio para 

e fectos de 

cancha de 

1tas y notificaciones y toda clase 

sente asunto el ubicado enlla calle 

Deportiva (enfrente a la 

los mismos efectos a los 

abogados Jorge Luis Sarracina Jiménez, Arnulfo Wister Ovando y Moisés 
' 1 Iernández Romero, en forma indistinta, autorización que se le tiene por 
{ 

hecha para todos los efectos legales procedentes. 

Así mismo el promovente nombra como abogado patrono al 

licenciado Jorge Luis Sarracina Jiménez. con cedula profesional 

4559799, y para que tal designación surta efedos tendrá que inscribir su 

ceclula profesional en libro que para tal fin se lleva en el juzgado, o 

exhibir su inscripción en e l Tribunal Superior ele Justicia del Estado de 

Tabasco, ele conformidad ele los artículos 84- y 85 del Código de 

Procedimientos Civiles en Vigor. 

DÉCIMO. Tal y como lo solicita e l promovente Guárdese en la caja 

de seguridad ele este Recinto Judicial el Contrato ele Cesión ele Derechos 

ele Posesión a Titulo Gratuito, ele fecha 20 de Octubre ele 2010, y en su 

oportunidad le sea devuelto. dejando copia s imple en autos. 
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DÉCIMO PRIMERO. Por otra par le. ele conformidad con lo 

previsto en el articulo 6 ele la Constitución Política de los Estados 

Un idos Mexicanos. y 3 fracción Vll de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la lnfor·mación Pública del Estado ele Tabasco, se hace saber a las 

p(lrles que les asiste e l derecho para oponerse a la publicación de sus 

elatos personales. cuando se presente una solicitud ele acceso a alguna 

ele las resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que 

obren ~'n el expediente respectivo, así como para ejercer los derechos 

ele acceso, rectificación y de cancelación ele los datos personales que le 

conciernan e n este expediente o en el sistema adoptado; además ele que, 

aún en el caso ele que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión 

pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles 

que puE:~clan contener, así como la información considerada legalment~~-~~n 
:!-:> .a.,,,_,,,\•¡~'! <?<l /.·~~--11~~ 1 

reservada o confidencial. Además, que el derecho humano ele acces<?;.:;q.;\?_,.n~{~;'' ' 
c:.1 •'-: .. rr _;¡f~b:.';' 

información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recioA"'Ia.,{·:~; 
-~·. wr"i:~ 

información, conforme a lo previsto por e l artículo 4 ele la citada Ley 'ele-....... ~ 
Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. -;pQ'O'Eit 1~~~ 

N t
.f, 1 ' 1 ~~\. ~-rtr.\lO , ... , 

o 1 1quese persona mente y curnp ase. ., .. _,. 

Así lo acordó, manda y firma el ciudadano Licenciado en Derecho 

Francisco Paul Alvarado, Juez Segunclo ele Paz el entro, del Primer 

nciacla Mária Ninfa 

Actuación publicada 

Se registró en e 

con fech i\cle encabez 
bajo el expediente 

1290/2019. En se turna 
Judicial para la notiftcació . - - - - - - - - - -

:,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C~ste. 



8 DE JUNIO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 13 

" ... JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, TABASCO. DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Visto. En autos el contenido de la razón secretaria!, se provee. 
PRIMERO. Se tiene por recibido el oficio sin número, signado por el licenciado FRANCISCO 

PAUL AL VARADO, Juez Segundo de Paz del Municipio de Centro, Tabasco, adjunto al cual remite el 
expediente número 1290/2019, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por CESAR PADILLA HERRERA, del índice de ese 
Juzgado. 

Lo anterior, en virtud de que por Acuerdo General del H. Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco, conforme a las especificaciones de los acuerdos generales números 
10/2019 y 11/2019, mediante el cual que de acuerdo a la iniciativa con proyecto de decreto en el que 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado y del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Tabasco, aprobada en ·sesión pública 
del diecinueve de junio del dos mil diecinueve, mediante decreto 109 publicado en el periódico oficial 
del estado, edición 8826, suplemento K, el siete de agosto delaos I"I'W diecinueve y conforme a la 
reforma se suprime los Juzgados Primero y Segundo ·de Paz de Centro y los asuntos que se 
encuentren radicados en esos Juzgados se trasfieren y declinan a los Juzgados de Primera Instancia 
del Distrito Judicial que conocen de acuerdo a su competencia por materia según el caso, con base a 
lo anterior se remitió a este Juzgado el expediente original antes citado; en virtud de lo anterior este 
Juzgado se avoca al conocimiento del asunto, insaculándose a este Juzgado para que continué con el 
trámite del procedimiento. 

SEGUNDO. Atento a lo anterior, este juzgado se avoca al conocimiento del presente asunto, 
siendo competente para conocer del mismo de conformidad a lo dispuesto en los articulas 16 y 24 del 
Código de Procedimientos Civiles de Tabasco y demás relativos; 47 y 53 de la ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado. 

Consecuentemente y con fundamento en los artículos 877, 901, 936, 939, 1303, 1304, 1318, 
1319 y demás aplicables del Código Civil en Vigor, 1, 2, 24, 28 fracción 1, 710, 712, 713. 724, 755 y 
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, y sin que este promovida 
~i ~ gromueva controversia,judicial al9una, se da entrada en la vía de PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NCi C CIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, y se ordena continuar con el presente J'uicio; 4-

,l " · en conse·cu, ia, fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno respectivo bajo el número 
, que le corresp da y dése AVISO de su Inicio a la H. Superioridad. 

• TERCER . Notifiquese a las partes, en sus respectivos domicilios señalados en autos la 
presente ~,determ\nación, indicándole que en lo u secuente deberán de promover y dirigir sus 
promociones. al expediente número 620/2019, e~te Juzgado Quinto Civil de Primera Instancia del 
Primer Qistiifo Judicial del Municipio de Centr , Tabasco, por ser el que prevalece . 

..Asimis(l1o, désele vista al Fiscal fo1 M~sterio Público adscrito a este Juzgado para la 
inter-Vención que legalmente le competa, a la rectora del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio-de!ésta Ciudad y a los colindfntes d dicho predio, para que hagan valer los derechos que 

~ i~cor.cespondan. 

CUARTO. Con fundamento en lo dis uesto por el articulo 17 Constitucional que promulga la 
impartición de la Justicia de forma pront y expedita; se exhorta a las partes para que de ser su 
voluntad, concluya~ el presente litigio de rma pacifica y acorde a sus intereses, para ello se les hace 
de su conocimiento que pueden comp ecer ante este juzgado de lunes a viernes de ocho a quince 
horas con el concili dor adscrito a e a secretaría, a fin de que dialoguen respecto a sus propuestas, 
con la orientación d la profesioni mencionada. 

QUINTO. Des este mento procesal se hace del conocimiento de las partes que se les 
autoriza el uso de medios electrónicos, tales como cámaras fotográficas, celulares o a través de 
cualquier otro medio de impresión, para la reproducción de las actuaciones que integran el 
expediente, en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en términos del articulo 17 
constitucional, debiendo cuidarse en todo momento que el uso de dichas herramientas sea con lealtad 
procesal, salvo aquellos documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición legal 
expresa, pues en caso contrario será responsabilidad de quien tuvo indebidamente la reproducción. 

Por otra parte, no se autorizara para el caso de que previamente deba mediar una notificación 
personal a la parte interesada en obtener la reproducción, pues solo hasta que se tenga por notificada 
se procederá a permitirle dicha reproducción. 

Norman el acuerdo anterior los siguientes criterios, cuyo rubro y datos de localización son los 
siguientes: 

REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES 
PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA 
LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA ~poca: Novena ~poca Registro: 167620 Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XIX, 
Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: 1.3o. C. 725 C. Página: 2847. Tesis Aislada 3 

' La peticiÓn de las partes de que ~ les autorice el uso de todos aquellos elementos aportados por los descubrimientos de la den<:Ja y la técnica para CC>~>ar o reprodudr el 
acuerno o resoludones dictadas por los bibunales, encuentra fundamento en los derechos constitucionales de peticiÓn y de lnfonnaclón; no obstante, la Ley de Amparo no 
contiene reguladón al respecto, ni tampooo su ley supletoria el Código Federal de Procedimientos Civiles, que sólo previene en su articulo 278, la expedición de copias 
certificadas, lo que ~ debe a que ese numeral no se ha modificado desde su publicación original en el Diario Ofidal de la Federación, el velntiaJatro de febrero de mR 
novecientos cuarenta y tres; por tanto, debe acudirse a la analogla con una norma vigente en acatamiento ar articulo 14 constitucionaL Asf, el CódigO de Comercio en su 
nu,_.l 1067, y el CódigO de Procedim;entos Civiles para el Distrito Federal, en los artículos 71 y 331, actualmente autorizan la reproducción en COI>a ,;mple o fotostática 
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REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE AMPARO. LAS 
PARTES Y SUS AUTORIZADOS NO REQUIEREN AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL PARA OBTENERLAS, AL TRATARSE DE UNA ACTIVIDAD COMPRENDIDA 
DENTRO DEL CONCEPTO DE "IMPONERSE DE AUTOS" (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
3 DE ABRIL DE 2013). Época: Décima Época. Registro: 2008987. Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 17, 
Abril de 2015, Tomo//_ Materia(s): Común. Tesis: 1.1o.A22 K (10a.). Página: 18314 

SEXTO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 fracción 11 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, 113, 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, 3 fracciones XV y XXV, 73 fracción 111, 76 fracción XXXVI y XLIX, 80 y 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, dado que la 
elaboración de la versión pública de cualquier documentación tiene por objeto otorgar el acceso a la 
información al gobernado que la solicite, así como difundirla, protegiendo la información considerada 
legalmente como confidencial o reservada, hágase saber a las partes que: 

a) La sentencia ejecutoriada o resolución si fuere relevante que se dicte en el presente 
asunto, estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la información. 

b) Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y 
demás constancias que obren en el expediente respectivo, asi como para ejercer los derechos de 
acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales que les conciernan en este expediente. 

e) Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias 
al juicio, sí las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo 
dispuesto en algún tratado internacional, en la Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes de 
que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la Unidad Administrativa correspondiente 
determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de 
las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no 
impida conocer el criterio sostenido por el órganó jurisdiccionaL 

Además, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública 
correspondiente que se realice, se suprimirá la información considerada legalmente reservada o 
confidencial que encuadre en los supuestos señalados en los artículos 121 y 124 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, lo que se hará en los 
términos de los criterios para la supresión de información confidencial o reservada y de la elaboración 
de versiones públicas, previstos en los artículos 22, 23, 25, 31, 37, 38, 39, 41, 44, 45, 47 y 48 del 
acuerdo por el que se establecen los lineamientos normativos para dar cumplimiento a los 
requerimientos en materia de transparencia y acceso a la información pública que deben observar las 
áreas administrativas y órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado, aprobado por el Pleno del citado Consejo en su Décima Séptima Sesión Ordinaria 
del Primer Periodo de Labores, celebrada el tres de mayo de dos mil diecisiete. 

Por último, dígaseles que el consentimiento del titular de los datos personales solicitados por un 
particular, deberá otorgarse por escrito incluyendo la firma autógrafa y la copia de identificación oficial, 
o bien a través de un medio de autenticación y dicha información personal quedará incluida en un 
sistema de datos personales, de conformidad con lo previsto en el artículo 24 del acuerdo citado. 

de los documentos o resoluciones que obn!n en autos a petid6n vert>al de la parte Interesada, Sin que se requiera decreto judicial que así lo autorioe Siempre que se deje 
constancia de su recepciÓn en Jos autos, sin predsar el medio tec:notóglco permitido para su obtendén; lo cuaJ representa un gran cambio respecto de sus textos oriQinales, 
Sin embargo, no se dispuso expresamente respecto al uso po.- el propkl Interesado de los medios tecnológicos de reproducdón pan; obtenerla y siendo un hecho no«>no 
que en los dos últimos anos la accesibilidad que algunos gNpos sociales denen a las innovadones temológícas las que permiten a las partes el acceso a las constancias 
que obran en el expediente de una manera más ~1 mediante ~ uso del scanner, la aimara fOtográfica, lectOf'e:S láser u otro medio electrónico para coplar constancias o 
reprodudr el contenido de las resoludones que obran en el expediente, lo que ha suscitado que soliciten autorización para a>piar o tomar el acueldo ootldlano de los 
expedientes, en los mismos términos en que se enruentran autorizados para consultarlos. De ahí que ante la falta de regulación expresa de esa Situación, debe Integrarse 
con una disposición vigente que regule una parecida en armonía con el principio general de <lerecho consistente en que quien puede lo más puede lo menos, y si de 
confo<mldad con la legislación procesal dvD las partes y sus autorizados tienen acceso al expediente y tienen dered>o a que se les expidan las a>pias simples que soliciten 
verbalmente sln que medie acuerdo, siempre que quede asentada su recepciÓn, aunque no se pre:l:se: que las partes. directamente puederl obtener taaes copias Simples por 
el medio tecnológico que po.-ten, ante la aa::eSibílidad a las innolf<Jdones tec:notógícas que permiten la reproducdón de las constancias que obran en el expediente de una 
manera más il9il mediante el uso del scanner, de la cámara fotográfica, de lectores láser u otro medio electrónico de reproducdón portátil, no hay obstáculo legal que 
Impida su utilizadón y debe ser permitida en aras de una lmpartidón de justicia pronta y expedita, en términos del articulo 17 constitucional, sólo debe ruldarse que esas 
herramientas sean utiüzadas con lealtad procesal y que no se reprodwx:an documentos o textos cuya difusión esté reservada po.- disposidón legal expresa o Si previamente 
debe mediar una nodficadón personal a la parte interesada en obtener la reproducción; de modo que po.- regla _.,1, si procede autorizar la ut~lz:adón de los avances de 
la denda, en integración de la laguna legal que padece la Ley de Amparo y su ley supletoria, para armoniZar la situación actual cJentifica y tec:notóglca y que en un ruturo 
el legislador federal pudiera regular incluso con mayor alcance. Luego, bastará la solicitud verbal de la parte interesada, no se requerirá que recaiga provedo al respecto, 
pero en todo caso, po.- seguridad jurídica, se dejará constancia en autos de tal acto, Sin que implique que la fe públíca del secretario de Acuerdos quede comprometida 
respecto de la posterior reprocjucdón o edición que hagan los Interesados y, sólo para la hipótesis de que se solicite copiar sólo parte de un documento que obre en el 
expediente, deberá recaer acuenlo con Vtsta a la contraparte para que manifieste lo que a su interés legal convenga. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIROJJTO. 

• A través del expedoente electrónico previsto en la Ley de Amparo vigente, las partes podrán consultar los autos mediante su firma electrónica y el Sistema que, para tal 
efecto, deberá instalar el Consejo de la Judicatura FederaL Es dedr los quejosos, autoridades y terceros Interesados llenen expedita la posibilidad de consultar los autos en 
versión digital y no ec1ste un motivo que justifique negarles que sean ellos quienes realicen su reprodi.JCdÓn a través de dispositivos electrónicos. Para tal efecto, no es 
neces.ark:» que soliciten por escrito la autorizadón para acoeder al expediente y digitalizar las constande.s de su Interés, ya que esa ac:.tMdad~ esencialmente. queda 
comprendida dentro det concepto de "'imJX)Oerse de autos'", JXK lo que son aplicables las mismas regLas que, en la práctica .. se observan aJando las partes acuden a 
verificarlos físicamente. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINJ.SffiATIVA DEL PRIMER CIRQJITO. 
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NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada NORMA EDITH CÁCERES LEÓN, 

Jueza Quinto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; ante 
la Secretaria de Acuerdos Licenciada YESENIA HORFILA CHAVARRIA ALVARADO, que autoriza, 
certifica y da fe .. ." 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EN UN DIARIO DE MAYOR 

CIRCULACION QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, PUBLIQUESE EL PRESENTE EDICTO POR 

TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIECISIETE DÍAS 

DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 

DEL ESTADO DE TABASCO. 

EL SECRETARIO JUDICIAL 

' 

PR~ 
'· 
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PRIMERO. Se tiene por recibido el oficio sin número, signado por el 
licenciado FRANCISCO PAU L ALVARADO, Juez Segundo de Paz del Municipio 
de Centro, Tabasco, adjunto a l cual remite el expediente número 1447/2019, 
relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN 
DE DOMINIO, promovido por CESAR PADILLA HERRERA, del índice de ese 
Juzgado. 

Lo anterior, en virtud de que por Acuerdo General del H. Consejo de 
la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Tabasco, conforme a las 
especificaciones de los acuerdos generales números 10/2019 y 11/2019, 
mediante e l cual que de acuerdo a la iniciativa con proyecto de decreto en el que 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado y del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Tabasco, aprobada en sesión pública del diecinueve de junio del dos mil 
diecinueve , mediante decreto 1 09 publicado en el periódico oficial del estado, 
edición 8826, suplemento K, el siete de agosto del dos mil diecinueve y conforme 
a la reforma se suprime los Juzgados Primero y Segundo de Paz de Centro y los 
asuntos que se encuentren radicados en esos Juzgados se trasfieren y declinan a 
los Juzgados de Primera Instancia del Distrito Judicial que conocen de acuerdo a 
su competencia por materia según el caso, con base a lo anterior se remitió a 
este Juzgado el expediente original antes citado; en virtud de lo anterior este 
Juzgado se avoca al conocimiento del asunto, insaculándose a este Juzgado para 
que continué con el trámite del procedimiento. 

SEGUNDO. Atento a lo anterior, este juzgado se avoca al 
conocimiento del presente asunto, siendo competente para conocer del mismo de 
conformidad a lo dispuesto en los artículos 16 y 24 del Código de Procedimientos 
C iviles de Tabasco y demás relativos; 47 y 53 de la ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado. 

Consecuentemente y con fundamento en los artículos 877, 901, 936, 
939, 1303, 1304, 1318, 1319 y demás aplicables del Código Civil en Vigor, 1, 2 , 
24, 28 fracción 1, 710, 712, 713. 724, 755 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, y sin que este promovida ni se 
promueva controversia judicial alguna, se da entrada en la vía de 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE 
DOMINIO, y se ordena continuar con el presente juicio; en consecuencia, fórmese 
expediente, regístrese en el Libro de Gobierno respectivo bajo el número que le 
corresponda y dése AVISO de su Inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. Notifíquese a las partes, en sus respectivos domicilios 
señalados en autos la presente determinación, indicándole que en lo subsecuente 
deberán de promover y dirigir sus promociones al expediente número 622/2019, 
de este Juzgado Quinto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Municipio de Centro, Tabasco, por ser el que prevalece. 

Asimismo, désele vista al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este 
Juzgado para la intervención que legalmente le competa, a la Directora del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad y a los 
colindantes de dicho predio, para que hagan valer los derechos que le 
correspondan. 

CUARTO. Con fundamento en lo dispuesto por e l artículo 17 
Constitucional que promulga la impartición de la Justicia de forma pronta y 
expedita; se exhorta a las partes para que de ser su voluntad, concluyan el 
presente litigio de forma pacífica y acorde a sus intereses, para ello se les hace 
de su conocimiento que pueden comparecer ante este juzgado de lunes a viernes 
de ocho a quince horas con el conciliador adscrito a esta secretaría, a fin de que 
dialoguen respecto a sus propuestas, con la orientación de la profesionista 
mencionada. 
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QUINTO. Desde este momento procesal se hace del conocimiento 
de las partes que se les autoriza el uso de medios electrónicos, tales como 
cámaras fotográficas, celulares o a través de cualquier otro medio de impresión, 
para la reproducción de las actuaciones que integran el expediente, en aras de 
una impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 
constitucional , debiendo cuidarse en todo momento que el uso de dichas 
herramientas sea con lealtad procesal, salvo aquellos documentos o textos cuya 
difusión esté reservada por disposición legal expresa, pues en caso contrario será 
responsabilidad de quien tuvo indebidamente la reproducción. 

Por otra parte, no se autorizara para el caso de que previamente deba 
mediar una notificación personal a la parte interesada en obtener la reproducción, 
pues solo hasta que se tenga por notificada se procederá a permitirle dicha 
reproducción. 

Norman el acuerdo anterior los siguientes criterios, cuyo rubro y datos de 
localización son los siguientes: 

REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. 
LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA. Época: Novena Época Registro: 167620 Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 
XIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: 1.3o.C.725 C. Página: 2847. Tesis 
Aislada 3 

. REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE 
AMPARO. LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS NO REQUIEREN 
AUTORIZACIÓN EX PRESA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA 
OBTENERLAS, AL TRATARSE DE UNA ACTIVIDAD COMPRENDIDA DENTRO 
DEL CONCEPTO D E "IMPONERSE DE AUTOS" (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013}. Época: Décima Época. Registro: 2008987. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 17, Abril de 2015, Tomo 11. 
Materia(s): Común. Tesis: 1.1 o.A.22 K (1 Oa.). Página: 1831 4 

SEXTO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 fracción 
11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 , 4 , 113, 116 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 3 fracciones 
XV y XXV, 73 fracción 111, 76 fracción XXXVI y XLIX, 80 y 87 de la Ley de 

> La petid6n de las partes de que se les autorice el uso de todos aquellos elemen1DS aportados por los descubrimientos de la denda y la ~ para copiar o reproducir el 
acuerdo o rescludoneS dictaOas por 105 tnt>unales, encuentra n.mcsamento en 105 denoálos constltudun"""' <k pet;Uón y de iflfonnadón; no ob•"'""'· le Ley de ""-'<> no 
contiene regulación al respecto, ni tampoco su ley supletoria el Código Federal de Procedimientos Civiles, que sólo prev;ene en su artículo 278, la expedición de ex>pias 
~. lo que se debe a que ese ~ no se ha modificado - su publlaodón orlgmal en el [);arlo Olida! de la federación, el veinticuatro de fdlren> de mil 
noYedentos cuarenta y tres; por tanto, debe acuclirse a la analogía con una norma vigente en acatamiento al artículo 14 constitUdonal. Asi, el Código de Comeroo en su 
numeral 1067, y el Código de Pnxedimientos CM1es para el Distrito Federal, en los artículos 71 y 331, actualmente autoriZan la reproducciÓn en CXll)la simple o fotostáUca 
de los documentos o ~ que obren en autos a peticiÓn ~~ de la p¡trte lnte<esada, sin que se requiero decn!tD j udicial que así lo autorice siempre que se de)f! 
c:onst3ncia de su recepdón en los autos, sin precisar el medo tecnológico _.rntldo para su obtención; lo rual re¡>n5enta un gran cambóO respecto de ..,. -originales, 
sin embargo, no se dispuso expresamente respecto al uso por el propio Interesado de los medios tecnológicos de reproclucr:ión p¡tra obtenerla y soendo un hecho notoriO 
que en los dos últlmoo años la accesibóUdad que algunos grupos sociales tienen a las lnnovadones tecnológicas las que rtes el aoc:eso a las constancias 
que obran en el e><pediente de una manera más ágB mediante el uso del scanner, la cámara fotográra, lectores lá ~~~ 
reproducir el contenido de las resoluciones que obran en el expediente, lo que ha suscitado que soiC!ten a '~ ~ .U:..V..r".oooltwu..mn 
expedientes, en los mismos ténnlnos en que se encuentran autorizados p¡~ra consultarlos. De ahí que ante la <le ~u~~ ~ 
con Una disposición vigente que regule Una parecida en armooia COn el principio generlll de derecho te en ~ QUien puede • b n\á. lo menos, Y si de 
conformidad con la teg;sladón I""X"S"I civil las pa<tes y ..,. autorizados tienen acx:eso al expediente y derecho a Que se les expódan las cqpas pies que soliciten 
verbalmente sin que medie acuerdo, siempre que quede asentada su ~. aunque no se precise que 11fs partes.directamente puec!en obtenet'tá , 
e medio tecnotóoko que porten, ante la accesibilidad a las lnnoV3dones tecnológicas Que permiten !.a ~cdón de las constancias que obran en el lente de una 
manera más ;§gil mediante el uso def scanner. de la cámara fotográRca, de ~ láser u otro med~-_ ieO de reprodi...ICXlOO. · • portátil, no hay o lo leg.al que 
Impida su utilización y debe ser permitida en aras de una lmp¡trtldón de j usllc:la pronta y expedita, en té ·~de( articulo 17 c:onstitudonal, sólo ldarse que esas 
herramientas sean utiliZadas con lean..d I""X"S"I y que no se reproduzcan documentos o textos cuya di ~-reserVada por d~ legal e o si previamente 
debe mediar una notilicadón per50<1al a la pa<te interesada en obt.,_-la reproducción; de modo que por ~~1, si proc:~ autoriZar l¡!'utíl de los avances de 
la c:iencla, en lntegradón de la laguna legal que padece la Ley de Amp¡tro y su ley supletoria, p¡tra armoniza st;JJadón actual Científica y ~ y que m un futuro 
el teg;slador federal pudiera regular incluso con mayor alcance. Luego, bast3rá la solldtud verbal de la pa<te , no se requerirá Que'"'S'6. ' proveido al respectO, 

pero en todo caso, por seguridad juridica, se dejará constancia en autos de tal acto, sin que Implique que la re · M:a é'l ~r'f> "Cie quede comprometida 
respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los lntenesados y, sólo p¡tra la hipótesis de que se sol' "'- · r sól6-parte documento que obre en el 
expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contrapa<te p¡tra que manllleste lo que a su interés legal convenga. COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER ORO.JTTO. 

• A través del expediente electTónieo previsto en la Ley de Amparo vigente, las partes podrán consu- los autos mediante su firma electrónic:a y el sistema que, p¡t11!1 tal 
e!ecto, deberá Instalar el Consejo de la Judicatura Federal. Es decir los quejosos, autoridades y teroeros Interesados tienen expedita la poslbilídad de consulta< los autos en 
versión digital y no existe un ~ que ¡usbñque negarleS que sean ellos QUienes redile"'' ,.., ._OOucción o tnovés de dispooitM>5 eledTónico5. Pora mi efecto, no "" 
necesario que soliCiten por escrito la autDrizadán para acceder al expediente y digitalizar las c:onst3ncias de su Interés, ya que esa acbvídad, ~lmen..,, queda 
~ida dentro del~ de "impone<Se de autos", por lo que son aplicables las mismas reglas que, en la práctica, se observan cuando las partes acuden a 
verificarlos físicamente. PRIMER TRlBUNAl COLEGIADO EN MATERIA AOMINISTRATIVA DEL PRIMER ORO.JTTO. 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, dado 
que la elaboración de la versión pública de cualquier documentación tiene por 
objeto otorgar el acceso a la información al gobernado que la solicite, así como 
difundirla, protegiendo la información considerada legalmente como confidencial o 
reservada, hágase saber a las partes que: 

a) La sentencia ejecutoriada o resolución si fuere relevante que se 
dicte en el presente asunto, estará a disposición del público para su consulta, 
cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 

b) Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en e l 
expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, 
rectificación y de cancelación de los datos personales que les conciernan en este 
expediente. 

e) Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar 
pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional, en la Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente 
asunto, hasta antes de que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad 
de la Unidad Administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte 
sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en 
la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano 
jurisdiccional. 

Además, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de 
oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirá la 
información considerada legalmente reservada o confidencial que encuadre en 
los supuestos señalados en los artículos 121 y 124 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, lo que se hará en 
los términos de los criterios para la supresión de información confidencial o 
reservada y de la elaboración de versiones públicas, previstos en los artículos 
22, 23, 25, 31, 37, 38, 39, 41, 44, 45, 47 y 48 del acuerdo por el que se 
establecen los lineamientos normativos para dar cumplimiento a los 
requerimientos en materia de transparencia y acceso a la información pública 
que deben observar las áreas administrativas y órganos jurisdiccionales que 
dependen del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, 
aprobado por el Pleno del citado Consejo en su Décima Séptima Sesión 
Ordinaria del Primer Período de Labores, celebrada el tres de mayo de dos mil 
diecisiete. 

Por último, dígaseles que el consentimiento del titular de los datos 
personales solicitados por un particular, deberá otorgarse por escrito 
incluyendo la firma autógrafa y la copia de identificación oficial, o bien a través 
de un medio de autenticación y dicha información personal quedará incluida en 
un sistema de datos personales, de conformidad con lo previsto en el artículo 
24 del acuerdo citado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada NORMA 

EDITH CÁCERES LEÓN, Jueza Quinto Civil de Primera Instancia del Primer 
D istrito Judicial de Centro, Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos 
Licenciada YESENIA HORFILA CHAVARRIA ALVARADO, que autoriza, 
certifica y da fe ... " 
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"2019, Año del Cadillo del Sur Emiliano Zapata" 

Cuenta Secretaria!. En cuatro de septiembre de dos 

suscrita Secretaria Judicia l da cuen ta al Juez , con el 

y anexos, presentado .por el ciudadano Cesar P oilla Herrera, 

de agosto del m ismo año. - - - - - - - - - - -
... ' 

DE IN FORMACI N DE DOMINIO 

PROCEDIMIENTO JUDICIALf O CONTENCIOSO, DILIGENCIAS 

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 

CENTRO, TABASCO, MÉXICO; A CUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

DIECINUEVE. 

VISTOS: El contenido de. la c uent a secr etaria] se acuerda: 

PRIMERO: Se tie n e por presentado(a) Cesar Padilla Herrera, con 

escr ito ele cuenta y anexos consistentes en: (01) Una Cédula 

en copia simple, con nume ro ele registr o 4559799; (1) Un 

sin ·firma del per ito que lo e laboro; (1) Una 

Credencial para vota'r con fo tografía y firma con numero ele folio 

2015003747899 a nombre ele Padilla Herr era César; ( 1) Un Registro de 

Población en copia s imple número de Clave PAHC560411HTCDRS07 a 

nombre de César Padilla Herrera; (1) Cppia Certificada rato ele 

Sesión ele Der echo de , Posesión ; (1) Certificado -~rigin·;{ "e \.no 

propiedad firmado por la licenciada Aclá Victor ia Gallegos Rodríg·u~. 
(03) ll.r . 

Registrador Público; y tres tr aslados, med~<rrtte el <;ual viene ( a 
~ ('1""' . IJ 

promover Proced imiento Judic ia l no Contencioso ú'qNFORMAC1~ E 
'. .~ 

DOMINIO, sobre el predio Rustico ubicado en la e ._..irra: tle"' 

patastal y veinte de noviembr e ele la Villa P ueblo N uevo de las Raíces / 

del Municip io ele Centro, Tabasco, con una superfic ie ele 7.559.30 M2 

(Siete Mil Quinientos C incuenta y Nueve Punto Treinta Metros 

Cuadrados); localizado dentro ele las siguientes mecliclas y colinclancias: 

Al NORESTE: EN DOS MEDIDAS 35.47.00 M (TREINTA Y CINCO 

PUNTO CUARENTA Y SIET E METROS) y 38.11 M (CUARENTA Y 

OCHO PUNTO ONCE METROS) CON Cesar padilla herrera y; 
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Al SURESTE; 98.40 M (NOVENTA Y OCHO PUNTO CUARENTA 

METROS) CON CESAR PADILLA HERRERA; 

AL NORESTE, EN 90.49 M (NOVENTA PUNTO CUARENTA Y 

NUEVE METROS), CON CALLE 20 DE NOVIEMBRE, Y; 

AL SURESTE, EN 84.90 M (OCHENTA Y CUATRO PUNTO 

NOVENTA METROS) CON CESAR PADILLA HERRERA. 

SEGUNDO. De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 

900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, y demás 

relativos del Código Civil, en relación con los nmnerales 16, 28 fracción 

111, 4 57 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 y demás aplicables del 

Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, se 

ad1nite la solicitud en la vía y forn1a propuesta; en consecuenCia, 

fórmese expediente, regístrese en e l libro de Gobierno bajo el número 

que le corresponda, y dese aviso ele su inicio a la H . Superioridad. 

TERCERO. De conformidad con lo dispuesto por el numeral 1319, 

del Código ele Procedimientos Civiles vigente en la entidad, notifíquese 

el presente proveído al Agente del Ministerio Pilblico adscrito a este 

Juzgado, a la Directora General del Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio. para que dentro del término ele CINCO 

DíAS HÁBILES contados a partir del día s iguiente a aquel en que les 

surta efectos la notificación del presente proveído, manifiesten lo que a 

sus derechos convenga respecto ele la tra1nitación del presente 

Procedimiento J uclicial, así como para señalar domicilio en esta Ciudad, 

para los efectos de oír y recibir toda clase ele citas y notificaciones, con 

e l apercibimiento ele que en caso ele no hacerlo, las subsecuentes 

notificaciones les surtirán efectos por lista fijada en los tableros ele este 

ll. Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor. 

CUARTO .. En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que las 

mismas se reservan para ser proveídas en su momento procesal 

oportuno, asimis1no se reserva señalar hora y fecha para desahogar las 

testimoniales que -ofrece hasta en tanto se . dé cumplimiento a lo 

ordenado en los puntos que anteceden, acorde a lo estipulado por el 

tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civil vigente en el Estado. 

= 

-0 SO' .. 
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QUINTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 

Párrafo Segundo ' del Código Civil, en relación con el numeral 139 

fracción III del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, 

publíquese el presente proveído en e l Periódico Oficial del Estado y en 

uno ele los periódicos ele los ele mayor circulación estatal, t~les como ... 
sugerencia: "Avance" "Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades de 

Tabasco", o "Tabasco al Día" o "Diario ele Tabasco" a elección del 

promovente, por tres veces de tres en tres días, y fíjense avisos en los 

lugares ele costumbre y en el lugar donde se localiza el bien motivo ele 

este proceso; haciéndose saber al público en general que si alguna 

persona tiene interés en e l presente procedimiento, comparezca ante 

este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince días hábiles 

contados a partir del s iguiente ele la última publicación que se realice . 

SEXTO. Se tiene al· promovente señalando como domicilio para 

efectos ele oír y recibir toda clase ele citas y notificaciones y toda clase 
~~ 
~o ~.. c1 1 · b. c1· 1 11 P 1 102 A ~· ~-~ ,:,~·- ocwnentos e u 1ca o ¡en a ca e entat ón, número - , 
~ ..,,. -:"}~ ' 

-:rr ~ -~~¡Fraccionamientd Deportiva (enfrente a la cancha ele usos múltiples) ; 

. ..!·-, .t)a_utorizando para lo~ mismos efectos a -~~-s aboga~os Jorge Luis Sarracina 

, so'!~" ·.. .f J1ménez, Arnulfo W1ster Ovando y Mo1ses Hernandez Romero, en forma 
~-

indistinta, autorización que se le tiene por hecha para todos los efectos 

legales procedentes. 

Así mismo el promovente nombra como abogado patrono al 

licenciado Jorge Luis Sarracina Jiménez, 

4559799, y para que tal designación surta efecto 

ceclula profesional en libro que para tal fin 

exhibir su inscripción en el Tribunal Superior 

Tabasco, ele conformidad ele los 

Procedimientos Civiles en Vigor. 

y -85 de l Código ele 

SEPTIMO. En atención a los acuerdos generales númerQ, 10/2019 

y 11/2019, emitidos por el H . Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 

del Estado de Tabasco, se comunica a las partes que a partir del día diez 

de octubre de dos mil nueve, ante la supresión de los juzgados de paz 

(cierre definitivo), la distribución ele los expedientes en trámite serán 

declinados según la materia (competencia) a los juzgados civiles y 
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familiares de primera instancia de este distrito judicial de Centro, 

Tabasco. 

OCTAVO. Por otra parte, ele conformidad con lo previsto en el 

articulo 6 ele la Constitución Política ele los Estados Unidos Mexicanos, y 

3 fracción VII ele la Ley de Transparencia y Acceso a 1~ . Información 

Pública del Estado ele Tabasco, se hace saber a las partes que les asiste 

e l derecho para oponerse a la publicación ele sus elatos personales, 
' . 

--cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 

públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente 

r e spectivo, así como para ejercer Jos derechos ele acceso, re,ctificación y 

ele cancelación de los datos personales que le conciernan en este 

expediente o en el sistema adoptado; además ele que, aún en el caso de 

que no ejerzan su derecho ele oposición, en la versión pública 

correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que. 

puedan contener, así como la información considerada legalmente 

r e servada o confidencial. AcletTtás, que el derecho humano ele acceso a la 

información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir la 

infonnación, conforme a lo previsto por el artículo 4 ele la citada Ley ele 

Transparencia a la Información Pública del Estado ele T 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo acordó, manda y firma el 

Francisco Paul 

ele dos mil die ·nueve. Se registró e 

e xpediente nú1 ero 1447/2019. En -.:.J--\...J,~~~~.....:.._-

dch 

í- ..... ,. 
\, .. .,.,_.P. 

f¿"'.~.U,"} 
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POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS 
PERIODICOS DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, 
POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTOS A LOS DIECISIETE OlAS DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

LA SECRETARIA JUDICIAL 

ÍFEZ RODRÍGUEZ 

• 
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SEGUNDO. Por ú ltimo, toda vez que por disposición gubernamenta l e l 
Pe riódico Oficial del Estado de Tabasco, únicamente se edita y pública los días 
miércoles y sábado de cada semana; e n ese te n o r , en el caso que se requiera 
realizar una de las publicaciones e n día inhóbil como lo es el d ía sóbado, queda 
habilitado ese día para realizar lq publicación respectlvq, lo anterior, con 
fundamento en lo d ispuest o en el d ispositivo 115 del Código de Procedimientos 
Civiles v igen te en el Estado. 

Notlfíquese por lista y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la licen ciada GUADALUPE LOPEZ MADRIGAL, 

Jueza Segundo C ivil d e Prim e ra Instanc ia d e l Primer D ist rito Judic ial de Centro, por y 
ant e e l Secretario Judic ial licen c iado ABRAHAM MONDRAGON JIMENEZ, que autoriza 
y da fe . .. ". 

Auto d e v e intinue v e d e agost o d e dos mil d iecinue v e 

" . . . JUZGADO SEGUNDO C IV IL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER D ISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, 'TABASCO, MéXICO. A VEINTINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL 
DIECINUEVE. } 

V ist o, lo de cuenta se acuerda. 
Primero. Como se e ncuentra o rden ado en los autos del expediente principal, 

m ediante auto dictado en esta misma fecha, y de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 389 y demós relativos y aplicables del Código de Procedimientos C iviles en 
v igor, se admite a trómite el Incidente de Liquidación de Se ntencia; p lanteado por e l 
licenciado Fe lipe de J e sús Pére z Gonzále z , apoderado legal de la empresa HSBC 
M éxic o , S. A . Inst itución d e Banca Múltiple, Grupo Financie ro HSBC. 

Segundo. Atento a lo ant e rio r, córrase traslado a Amada Asunción V icenclo 
Gallardo, en e l ubicado en e l lote número 7 , de la manzana 7 , ubic a do e n la c alle 
C e rro Poana esquina con calle Cerro el Madrigal del f raccionamiento Dominado 
Conjunto Habltacional Las Brisas, para que dentro del p lazo de t res díqs h á biles 
contados a partir d e l día siguiente al en que le surta sus e fect os la notificació n del 
presente proveído, manifiest e n lo que a sus derechos con venga, respecto a l 
incidente planteado, y señalen d o mic ilio y persona para recibir c itas y notificaciones 
en esta ciud ad, apercibidos que de n o hacerlo, las sub secu e ntes notificacio n es, aún 
las que, confo rme a las reglas gen e rales deban hacérselas personalmente, se les 
harón a través de listas fijadas e n los tableros de a v iso del ju zgado, de conformidad 
con el artículo 136 del Código de Procedimientos C iv iles en Vigor. 

Tercero. Señala e l ocursante domicilio para oír, y recibir toda c lase de citas, 
notificaciones y docur;nentos e impone rse de los autos, el ubicado en Ignacio 
Zaragoza número 71 1, segundo piso, Despacho C. Colonia Centro, en V illahe rmosa, 
Tabasco y auto riza para oír, recibir n o tificaciones e imponerse de los autos y recibir 
documentos a José Manue l Salvador Hernández, Natanie l M iranda Morato, Lucía 
Salvador H e rnández, Jehovany Jazmín Ló pez López, Guadalupe Jesús Zapata Cruz , 
Javier Salvador Hernández y Asrlel Yalr Re yne r Álv are z . 

Notlfíquese p ersonalme nte y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y f irma la licenciada Norma Alicia Cruz Olan, Jueza 

Segundo Civil de Primera Instanc ia del Primer Distrito Judicial de Centro, por y ante e l 
Secre tario Judicial Licen c iado Isidro May o Ló p e z , que autoriza y da fe ... ". 

POR MANDATO JUDIC IAL Y P A RA SU PUBLICACIÓ N POR TRES VEC ES D E TRES EN TRES DfAS EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASf COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN, QUE 

SE EDITEN EN ESTA C IUDAD, EXPIDO EL PRESENTE A LOS VEINTINUEVE OlAS DEL M ES DE ABRIL DE DOS 

MIL VEINTIDOS, EN LA C IUDAD DE VILLAHERMOSA, CAP TA L DEL ESTADO DE TABASCO. 

'"E. S. 

ODERJUD1.ClAL 
r~, 09 !SPE Tt4BA5r 

Jesús Gudlno Pelayo. Secretaria: N ínive lleana Penagos Robles. Tesis de jurlsprvdenda 19/2008. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de 
fecha veinte de febrero de dos mil ocho. 
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el articulo 3 Fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles vtgente en 
e l Estado y artfculo 17 de la Constitución Polflica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes que 
pueden comparecer al Juzgado en cualquier momento del proceso, a 
fin de llevar a cabo una CONCILIACIÓN JUDICIAL la cual es el medio 
jurfdico legal que permite solucionar conflictos sin lesionar los 
derechos de las partes en litigio, existiendo la voluntad y la intención de 
los Involucrados en el mismo, en la cual y en base a las constancias que 
Integran el presente expediente y ante la presencia del titular de este 
tribunal y del Conciliador Judicial, prepararán y propondrán a las partes, 
alternativas de solución al litigio, teniendo la opción los llligantes de 
celebrar un convenio conciliatorio para dar por terminada la instancia, sin 
necesidad de desahogar todas las etapas del proceso judicial. 

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la 
finalidad de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio 
en cuestión, sl no el de solucionar la Litis por propia voluntad de las 

!"':V07;"';-~P;~a;~rtes interesadas y en forma satisfactoria a los intereses de ambos. sin 
~ la Autoridad Judicial competente intervenga dictando una resolución 

j~~~~~~i~d~~efinitJva, en la que se aplique e l principio de legalidad; 
.~ constar de igual forma, que en caso de no lograrse la 
!cQñcllliació~, el juicio en cuestión seguirá su curso legal hasta su 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los 
. ::.Airtlculos 6 fracción 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

MeXicanos, 1, 4, 113, 116 de la Ley General de Transparenc•a y Acceso 
a la Información Pública, 3 fracciones XV y XXV. 73 fracción 111. 76 
fracción XXXVI y XLIX, 80 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco, dado que la elaboración de 
la versión pública de cualquier documentación tiene por objeto otorgar el 
acceso a la información al gobernado que la solicite. asl como difundirla, 
protegiendo la información considerada legalmente como confidencial o 
reservada, hágase saber a las partes que: 

a) La sentencia ejecutoriada o resolución si fuere relevante que se 
dicte en el presente asunto, estará a disposición del público para su 
consulta, cuando asl lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a 
la información. 

b) Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus 
datos personales cuando se presente una solicitud de acceso a alguna 
de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que 
obren en e l expediente respectivo. asl como para ejercer los derechos de 
acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales que les 
coneteman en este expediente. 

e) Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar 
pruebas o constancias al juicio, si las mtsmas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en a lgún tratado 
internacional. en la Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los Sujetos Obligados. 
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Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente 
asunto. baSta antes de que se dicte el fallo; en la inteligencia que será 
facultad dej la Unidad Administrativa correspondiente determinar si tal 
oposición sLrte sus electos. cuando se presente una solicitud de acceso 
a alguna dd las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren 
en el ex~dlente, en la medida que no omplda conocer el criterío 
sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Adémás, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de 
oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se 
suprimirá la Información considerada legalmente reservada o 
confidencoal que encuadre en los supuestos señalados en los artículos 
121 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Tabasco, lo que se hará en los términos de los criterios 
para la so;lpresión de onformación confidencial o reservada y de la 
elaboraci~ de versiones públicas. previstos en los artículos 22. 23, 25, 
31 , 37, 38, 39, 41, 44, 45,47 y 48 del acuerdo por el que se establecen 
los hneam ntos normativos para dar cumplimiento a los requeromientos 
en materi de transparencia y acceso a la información pública que deben 
observar as áreas administrativas y órganos jurisdiccionales que 
dependen del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, 
aprobadolor el Pleno del citado Consejo en su Décima Séptima Sesión 
Ordinaria el Primer Periodo de Labores, celebrada el tres de mayo de 
dos mil d clslete. 

Por úlllmo. dlgaseles que el consentimiento del titular de los 
datos peiJIOneles solicitados por un particular, deberá otorgarse por 
escrito induyendo la firma autógrafa y la copla de Identificación oficial. o 
bien a través de un medio de autenticación y dicna Información personal 
quedará inciUJda en un sistema de datos personales. de conformidad con 
lo previsto en el articulo 24 del acuerdo citado. 

DEciMO SEGUNDO. Se haca del conocimiento de las partes, 
que por a¡;uerdo general conjunto número 03/2020 emitido el 22 de junio 
del 2020, por los plenos de tribunal superior de justlcía y del consejo de 
la judicatllra del poder judicial del estado, se implementó el sostema de 
consulta de expediente judicial electrónico y notificación "SCEJEN" 
btlps:l/tabBSCQ.oob,mx/oeriodicooficiaVdescargar/1635. mediante el cual 
las partes y abogados autorizados en los expedientes, podrán consultar 
todas y ~da una de las resoluciones emitidas en los expedientes que se 
llevan en! este juzgado y en caso de asl autorizarlo notificarse de las 
mismas; por lo que, si desean utilizar este medio electrónico, deberán 
realizar lOs trámites correspondientes en los términos que establece 
dicho act.~erdo, en el sitio web htto:eje.ts!-tabasco.qob.mx/ donde se les 
indicara el proceso a seguir. 

DECIMO TERCERO. Resérvese la diligencia de notificación y 
emplazaflliento de la parte demandada, en razón de que los plazos y 
términos procesales se encuentran suspendidos por acuerdos emibdos 
por los Plenos del Tribunal Superoor de Justicia y del Consejo de la 
Judlcaturs, a efecto de proteger el derecno humano a la salud de los 
justlclables dada la declaración de la pandemia por el contagio del Covid-
19 (coronavírus SARS-CoV-2), como se advierte del comunicado 29, del 
dia de 11S de marzo de 2020 y acuerdos generales conjuntos 04/2020 del 
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TERCERO. De igual forma, con fundamento en el articulo 581 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor, con las copias simples de la 
demanda y documentos anexos, córrase traslado y emplácese al 
demandado para que en e l término de NUEVE OlAS HÁBILES siguientes 
a la nobficación de éste auto. produzca su contestación ante éste 
Juzgado, haciéndole saber que deberán señalar domicilio y autonzar 
persona para olr, recibir citas y notificaciones en esta Ciudad. pues en 
caso contrario, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 
personal le surtirán efectos por listas fijadas en los tableros de aviso del 
Juzgado. conforme lo dispone e l numeral 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

CUARTO. En raz6n de lo anterior. requiérase a la parte 
demandada en el domicilio antes señalado, para que en el acto de la 
diligencia justifique con los recibos correspondientes estar al corriente en 
e l pago de las rentas y en caso de no hacerto embárguese bienes 
sufiCientes de su propiedad que alcancen a garantizar las rentas 
reclamadas, poniéndolos en depósito de la persona que bajo su 
responsabilidad designe la parte actora. 

Asimismo, hágase saber a dicho demandado que cuenta con el 
término de TREINTA OlAS NATURALES. para que desocupe y haga 
~traga del inmueble arrendado. consignando ante esta autoridad las 
~yes del inmueble arrendado. ya que de no hacerlo asl, se le decretará 

su contra lanzamiento con el auxilio de la fuerza pública y a su costa; 
anterior de conformidad con el articulo 581 del Código de 

~: .. ~~ocedi~nietnt•os Civiles del Estado en vigor. 
QUINTO. En caso de recaer emba~o sobre bienes Inmuebles. 

expidase a costa del actor, copias certificadas por duplicado para su 
debida inscripción en el Instituto Registra! o Registro Público de la 
Propiedad y el Comercio, que corresponda y elabórese el oficio 
correspondiente. 

Queda por conducto de la parte actora el trámite y entrega del 
oficio de referencia. 

SEXTO. En cuanto a las pruebas que ofrece la parte actora, dlgase 
que las mismas se reservan para ser proveidas hasta en tanto se abra el 
juicio a desahogo de pruebas, de conformidad con el numeral 244 del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

S~PTIMO. Téngase a la parte actora sei'lalando como domiciho 
para olr y recibir toda clase de citas, notificaciones, documentos y 
valores en la calle Pedro C. Colorado número 468 planta alta 
departamento 2 colonia Centro, Vlllahermosa, Tabasco; autorizando para 
que en su nombre y representación indistintamente a los licenciados 
CRISTEL GUADALUPE MAYO GÓMEZ. SUJEY JAZMYN AGUIRRE 
ARIAS. ILSE ALEJANDRA GARCIA GARClA. GABRIELA DEL CARMEN 
MAYO GÓMEZ, CINTHIA ARACEL Y GONZALEZ GONZALEZ. 
FRANCISCO SANTIAGO MA Y HERNANDEZ Y/O YURIDIA GÓMEZ 
QUINTANA. autoriZación que se fe llene por hecha de conformidad con 
los artículos 64, 85, 86 del Código de Procedimientos Civiles en 111gor. 

OCTAVO. Asimismo designa como sus abogados patronos a los 
licenciados antes mencionados, personalidad que se fe reconoce toda 
vez que el mencionado letrado tiene registrada su cédula profesional en 
la SEICretarfa General de Acuerdo cuyo registro se publica en la página 
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de Internet del Tribunal Superior de Justicia en el Estado (http:fltsj
tabasco.gob.mX{abogadosl). con fundamento en los artlculos 64 y 85 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de Tabasco. 

NOvENO. Tomando en consideración que es un hecho notorio la 
accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de 
unas impart:lción de justicia pronta y expedita. en términos del articulo 17 
de la Cons$tuclón Federal, se les hace saber a las partes que podrán 
realizar reproducción de las constancias que obran en el presente 
expediente, a través de cualquier medio electrónico de reprodu<X:ión 
portátil, por si o por conducto de las personas autorizadas para tales 
efectos, siempre que no se trate de documentos cuya difusión esté 
reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para que 
manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte 
de un docu¡nento; por lo que, se les requiere para que esas herramientas 
sean utiliz~as con probidad y lealtad procesal. debiendo por segundad 
jurídica, d~r,r constancia en autos en caso de ser necesano. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el rubro 
s¡guiente: ! "REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES 
JUDICIAU~S. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN 
AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE 
AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA"' 

D~qMO. En razón que este Juzgador está facultado para 
convocar ~ las partes en cualquier momento del proceso hasta antes de 
que se dicte sentencia para intentar la conciliación de los mismos, 
debiendo , xhortar a los Interesados a lograr avenimiento. resolviendo 
sus diferencias mediante convenio, con el que pueda evitarse la 
controversia o darse por Lerminado e l procedimiento, con fundamento en 
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06 de mayo del 2020, 06/2020 de 03 de junio de 2020 y 14/2020 del 12 
de septiembre del 2020. 

DECIMO CUARTO. Asimismo, con el objetivo de dar continuídad a 
las medídas tendiente a evitar la concentración de personas y la 
propagación del SARS-COV2 (COVID 19), que se presenta en el Estado, 
se requiere a las parles, para que dentro del término de TRES olAs 
HÁBILES, siguientes a que surta sus efectos la notificación del presente 
proveido, proporcione un correo electrónico, y/o número telefónico para 
que se le practiquen las notificaciones a través de mensaje de texto o vi a 
Whatsapp, lo anterior en base a lo manifestado en e l Acuerdo General 
Conjunto 0612020 que contiene el p rotocolo para continuar con la Nueva 
Normalidad del Poder Judicial del Estado de Tabasco, del apartado 
Medidas sanitarias: fracción V. de las notificaciones electrónicas. 

Notífiquese PERSONALMENTE este acuerdo y cúmplase una 
vez que los referidos Cuerpos Colegiados. acuerden reanudar los plazos 
y términos procesales, sin ulterior determinación. 

Asl lo proveyó, manda y firma el ciudadano licenciado Juan 
Carlos Galván Castíllo, Juez Quinto Civíl de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; ante la Secretaria de 
Acuerdos Licenciada Sandra Maria Cifuentes Rodrlguez. que autoriza. 
certifica y da fe ... • 

Por mandato judicial y para su publícación en un Periódico 

Oficial del Estado, así como en unos de los diarios de Mayor 

Circulación que se editen en esta ciudad , publiquese el presente 

edicto por TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS; se expide el 

presente EDICTO con fecha dos de ma14o de dos mil veintidós. en 

la ciudad de Villahermosa. capital del estado de Tabasco. 

ICIAL 

RIA CIF UENTES RODRIGUEZ .. 

PRH 
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DOMINIO, del predio rustico ubicado en calle Limón número 99 del Fraccionamiento 
Kehoe Vicent de lo Ciudad de Villohermoso, Tabasco, con una superficie de 115.30 
M2, y uno construcción de 170.80 m2, con Jos siguientes, medidos y colindoncios: Al 
NOROESTE: 12.69 M, con calle Limón, Al SURESTE: 7.54 M, con Loureono Soso Ruedo; Al 
SUROESTE: 10.00 M, con Concepción Hernández Almeido y; Al NOROESTE 15.14 M, con 
Moría Bollester Gorcío. 

DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO DE 
TABASCO. 

A). Lo inscripción definitivo de lo sentencio ejecutoriado que se dicte 
dentro del juicio que hoy se demando, y que declare procedente lo presente acción 
protocolizado ante el Notario Público, que en su oportunidad se designe poro tal 
efecto; Jo anterior en los términos del artículo 950 del Código Civil vigente en el Estado 
de Tabasco, poro Jo cual en su momento procesal oportuno repito, se designará 
fedatario público que se encargará de lo protocolización de lo sentencio definitivo 
ejecutoriado, requerido p or el mencionado numeral poro los efectos de inscribirse 

debidamente lo mismo ante e/ Instituto Registro/ del Estado de Tabasco, en términos 
del artículo 1295 fracción 1 del Código Civil en vigor. 

Tercero. Con fundamento en los artículos 877, 901, 1318, 1319, 1320, 1321 , 
1322 del Código Civil, así como 71 O, 711, 712, 713 y 755, del Código de Procedimientos 
Civiles, ambos en vigor del Estado d e Tabasco, se da entrada o la solicitud en lo vía y 
formo propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el Libro de 
Gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso de su inicio o lo H. 
Superioridad, con atento oficio. 

Cuarto. En rozón de ello, notifíguese a los colindantes Laureano Sosa 
Rueda, Concepción Hernández Almeido y María Bal/ester García, poro que dentro 
del término de TRES DÍAS HÁBILES siguientes al en que /es surto sus efectos la 
notificación que se les realice de este auto, manifiesten lo que a sus derechos 
convenga, así como para los efectos de que concurran al presente procedimiento si 
tuvieran algún derecho que deducir en el momento de la diligencia que en su 
oportunidad se desahogará y señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir todo 
clase de citas y notificaciones, advertidos que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal /es surtirán efectos por medio de listas 
fijadas en los tableros de avisos del juzgado, de conformidad con el numeral 136, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco. 

Debiéndose, hacerles entrega del traslado correspondiente. 
Quinto. Asimismo, de conformidad con el diverso 7 55, Fracción 1, de la Ley 

Adjetivo Civil, en correlación con el artículo 1318, del Código Civil, ambos vigentes en 
el Estado de Tabasco, notifíguese al Fiscal del Ministerio Público Adscrito a este 
Juzgado y a la Directora del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de ésta 
Ciudad, en sus domicilios ampliamente conocidos, para la intervención que en 
derecho tes compete y promuevan lo que a sus representaciones correspondo, 
concurran al presente procedimiento si tuvieron algún derecho que deducir en el 
momento de lo diligencio que en su oportunidad: se requiere o la segunda de los 
mencionados, para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES siguientes al en que 
/es surta sus efectos lo notificación que se les realice de este auto, señale domicilio en 
esta ciudad paro oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertida que de 
no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal les surtirán 
efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos del juzgado, de 
conformidad con el numeral 136, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado de Tabasco: fijándose avisos en los sitios públicos de costumbre más 
concurridos en esta Ciudad y publicación de edictos en el Periódico Oficial del 
Estado, así como en uno de los Diarios de mayor c irculación de esta Ciudad por tres 
veces de tres en tres días. 
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Sexto. Requiérase a Jo promovente, paro que, dentro del término de tres 
días hábiles siguientes a la notificación de este auto, proporcione el domicilio de los 
colindantes y trasladado para cada uno, para estar en posibilidad de que el actuario 
de cumplimiento al punto cuarto de este proveído. 

Séptimo. En cuanto a Jo prueba testimonial ofrecida por la promovente, 
dígasele que se reserva para ser desahogada en su momento procesal oportuno. 

Octavo. La promovente Señala, como domicilio para oír y recibir toda 
clase de citas y notificaciones el Despacho ubicado en la Calle Narciso Mendoza. 
número 123, Colonia Nueva Villahermosa. de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco; y 
autoriza únicamente para tales efectos a /os licenciados ARMANDO CANUL MONTERO 
y CRISTINA CAMPOS FRÍAS; señalamiento y autorización que se le tiene por hechos. 
conforme a /os numerales 136 y 138, del Código Proceso/ Civil en Vigor. 

En cuanto a Jo designación de abogado patrono que pretende realizar en 
favor del licenciado ARMANDO CANÚL MONTERO, dígasele que de conformidad en 
/os artículos 84 y 85, del Código Adjetivo Civil, no ha lugar acordar favorable. en razón 
que de la revisión efectuada al libro de registro de cédulas profesionales que se lleva 
en este h. Juzgado, no se encuentra inscrita su cédula profesional. por tal motivo. 
únicamente se tiene al citado profesionista por autorizado para recibir citas y 
notificaciones en su nombre. 

Noveno. Se hace del conocimiento de las partes. que de conformidad 
con el artículo 9 del Código Procesal Civil en vigor del Estado, con el ánimo del menor 
empleo posible de tiempos. actividades y recursos humanos y materiales, sin 
necesidad de solicitarlo por escrito, /os portes del litigio, /os personas o profesionistas 
autorizados para oír y recibir citas, notificaciones y documentos en el expediente 
requisitos necesarios-, podrán imponerse a los autos mediante la digitalización de /os 
constancias que sean de su interés mediante tomas fotográficas que realicen con su 
teléfono móvil. tableta. cámara digital u otros dispositivos semejantes, cuando 
acudan al Juzgado a verificar físicamente el expediente. 

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, los criterios bajos tos siguientes 
rubros: 

" ... REPRODUCCIÓN DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE AMPARO. LAS 
PARTES Y SUS AUTORIZADOS PARA IMPONERSE DE LOS AUTOS, PUEDEN EMPLEAR 
CÁMARAS FOTOGRÁFICAS U OTROS MEDIOS ELECTRÓNICOS, SIN QUE DEBAN LIMITARSE 
A LOS PROVEÍDOS DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
3 DE ABRIL DE 20 13) .. . ". Décima Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 
Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 
17, Abril de 2015, Tomo 11, Materia(s) : Común, Tesis: J. 1 o.A.23 K ( 1 Oa.), Página: 1830. 

" ... REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE 
AMPARO. LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS NO REQUIEREN AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL 
ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA OBTENERLAS, AL TRATARSE DE UNA ACTIVIDAD 
COMPRENDIDA DENTRO DEL CONCEPTO DE "IMPONERSE DE AUTOS" (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013) ... ". Décima Época, Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Libro 17, Abril de 2015, Tomo 11, Materia(s): Común, Tesis: 1.1o.A.22 K 
(lOa.). Página: 1831 . 

Décimo. Consentimiento Datos Personales. Conforme a lo dispuesto en el 
artículo 73. fracción 111. de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado. se hace del conocimiento de las partes que: 

a). La sentencia firme que se d ic te en el presente asunto estará a 
disposición del p úblico para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la información; 
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b) . Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la sentencia; 

e) . Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas 
o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacionat en Ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados; 

d) . Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad 
administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se 
presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y 
constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el 
criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

DÉCIMO PRIMERO. Como lo peticiona la promovente, se ordena dejar sin 
efecto el oficio y el apercibimiento ordenado en el párrafo segundo punto primero 
del auto de fecha nueve de noviembre de dos mil veintiuno. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo acordó, manda y firma, la maestra en derecho AIDA MARÍA 

MORALES PÉREZ, Jueza Sexto de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Centro, ante la licenciada MARÍA SUSANA CRUZ FERIA Secretaria Judicial de 
Acuerdos, quien certifica y da fe ... ". 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES 
DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFIC IAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIA RIOS DE 

MAYOR C IRCULACIÓN DE ESTA C IUD 

DEL MES DE MAYO DE DOS MIL 

DEL ESTADO DE TABASCO. 

Exp. Núm. 473/2021. 
GNS* 
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TERCERO. Con las copias simples de la demanda presentada por el promovente, 
notifíquese al Encargado del Instituto Registra! de la Propiedad y del Comercio del municipio de Emiliano 
Zapata, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en ese municipio, la radicación del presente 
Procedimiento Judicial no Contencioso de Diligencia de Información de Dominio, promovida por Fidencio 
Gómez Ambriz, a fin de que en un término de TRES OlAS computables a partir de la notificación del 
presente proveído, manifieste lo que a sus derechos convenga; así como también señale domicilio y 
autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir toda clase de notificaciones, aún las de 
carácter personal, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos 
por los tableros de avisos de este Juzgado. 

CUARTO. Tomando en consideración que el domicilio donde deberá ser notificado el 
encargado del Instituto Registra! de la Propiedad y del Comercio del municipio de Emiliano Zapata, 
Tabasco, se encuentra fuera de la Jurisdicción de éste Juzgado, de conformidad con los artículos 124 y 
144 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, con los insertos necesarios, gírese atento 
exhorto al Juez Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Emiliano Zapata, Tabasco, para que en 
auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda proceda a notificar al 
antes mencionado, para los efectos correspondientes. 

QUINTO. Con las copias simples de la demanda presentada por el promovente Fidencio 
Gómez Ambriz, notifíquese a los siguientes colindantes: . 

VERACRUZ, VIA FERREA-MERIDA, (Ferrocarriles del Sureste hoy FERROSUR S. A., DE 
C.V., a través de quien legalmente lo represente, con domicilio en Bosques de Ciruelos número 99 de la 
colonia Bosquedas de las lomas Miguel Hidalgo México. de la ciudad de México. 

ZONA FEDERAL ARROYO EL POLEVA, toda vez que dicho predio rústico se trata de 
cuerpos de aguas lagunares Y/0 ARROYO EL POLEVA, corresponden a estos colindantes su 
representación a cargo de la COMISION NACIONAL DEL AGUA (CONAGUA), con domicilio ampliamente 
ubicado en Avenida Paseo Tabasco número 907 del Centro. Villahermosa. Tabasco. 

JUSTO DIAZ DEL CASTILLO, con domicilio ampliamente conocido pasando la vía del 
Ferrocarril. de la Ranchería v/o Ejido "El Faisán Segunda Sección" de este municipio de Tenosigue. 
Tabasco. 

RAMIRO GOMEZ AMBRIZ, con domicilio ampliamente conocido pasando la vía del 
Ferrocarril. de la Ranchería y/o Ejido "El Faisán Segunda Sección" de este municipio de Tenosigue. 
Tabasco. 

la radicación del presente Procedimiento Judicial no Contencioso de Diligencia de 
Información de Dominio del predio rústico denominado "EL PRINCIPIO" con superficie 14-81-99.65 
hectáreas, y/o 148,199.65 metrps cuadrados ubicado en la Ranchería y/o ejido "El Faisán Segunda 
Sección" de este municipio de Tenosique, Tabasco, cuyas medidas y colindancias son las siguientes: al 
NORTE: 101.75 metros con Veracruz-Via Férrea-Mérida, (Ferrocarriles del Sureste hoy FERROSUR, S. 
A. DE C.V.,), al SUR. 124.12 metros con ZONA FEDERAL ARROYO EL POLEVA, AL ESTE: 1,491.40 
metros con JUSTO DIAZ DEL CASTILLO, y al OESTE; 1 ,413.73 metros con RAMIRO GOMEZ AMBRIZ, a 
fin de que en un término de TRES OlAS computables a partir de la notificación del presente proveido, 
manifieste lo que a sus derechos convenga; así como también señalen domicilio y autoricen persona en 
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esta ciudad, para los efectos de oír y recibir toda clase de notificaciones, aún las de carácter personal, 
apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por los tableros 
de avisos de este Juzgado. 

A solicitud de la promovente, queda a su cargo trasladar a la Actuaria Judicial adscrita al 
Juzgado, a la citada ranchería, para efectuar las notificaciones correspondientes. 

SEXTO. Tomando en consideración que el domicilio donde deberán ser notificados los 
colindantes VERACRUZ, VfA FERREA-MERIDA, (Ferrocarriles del Sureste hoy FERROSUR S. A., DE 
C.V., a través de quien legalmente lo represente, y ZONA FEDERAL ARROYO EL POLEVA, se encuentran 
fuera de la Jurisdicción de éste Juzgado, de conformidad con los articulas 124 y 144 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado, con los insertos necesarios, gírese atento exhorto a los Jueces 
Civiles competentes en tumo de la ciudad de México y Villahermosa, Tabasco, para que en auxilio y 
colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda proceda a notificar a los antes 
mencionados, para los efectos correspondientes. 

SE.®RI!)E~A rN~ERVEN€1QN [)~E P-1. Affi. NiJYAMI~Nir® C®N"ST11ffitJ.€r®NAL Y DELEGAOION AGRARIA 

SEPTIMO. Gírese atento oficio al Presidente Municipal de Tenosique, Tabasco, con domicilio 
en el H. Ayuntamiento Constitucional de este Municipio y a la Delegación Agraria en el Estado con 
atención al Jefe de Terrenos Nacionales con domicilio conocido en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, 
adjunto con el escrito inicial de demanda exhibido por el promovente, para que informen a este juzgado en 
un término de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al en que se reciba el oficio en 
comento, si el predio rústico denominado "EL PRINCIPIO" con superficie 14-81-99.65 hectáreas, y/o 
148,199.65 metros cuadrados ubicado en la Ranchería y/o ejido "El Faisán Segunda Sección" de este 
municipio de Tenosique, Tabasco, cuyas medidas y colindancias son las siguientes: al NORTE: 101.75 
metros con Veracruz-Vía Férrea-Mérida, (Ferrocarriles del Sureste hoy FERROSUR, S. A. DE C.V.,), al 
SUR. 124.12 metros con ZONA FEDERAL ARROYO EL POLEVA, AL ESTE: 1 ,491.40 metros con JUSTO 
DIAZ DEL CASTILLO, y al OESTE: 1,413.73 metros con RAMIRO GOMEZ AMBRIZ, pertenece o no al 
fundo legal o a la nación, respectivamente. 

SÉPTIMO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1318 del Código Civil en vigor 
del Estado, se ordena la publicación de este auto a través de edictos que se publicaran por tres veces 
consecutivas de tres en tres días, en el periódico Oficial del Estado y en un Diario de mayor circulación que 
se edita en la ciudad de Villahermosa, Tabasco; asimismo, fíjense los avisos correspondientes en los 
lugares públicos de esta ciudad y en la ubicación del predio, haciendo saber al público en general o a las 
personas que crean tener igual o mejor derecho respecto al inmueble descrito y motivo del presente 
Procedimiento Judicial no Contencioso, que deberá acudir ante este Juzgado en un término no mayor de 
treinta días que se contaran a partir del día siguiente de la última publicación que se haga, a deducir sus 
derechos y del cual se efectuará cómputo secretaria! respectivo. 

SE RESERVAN PRWEBí\S 

OCTAVO. En cuanto a las pruebas ofrecidas por el promovente FIDENCIO GOMEZ 
AMBRIZ, se reservan para ser proveidas en su momento procesal oportuno. 

ABOGAOO PAiTRONO 0 MANDATARIO JUDICIAIL 

NOVENO. Téngase a la parte actora nombrando· como abogado patrono a la licenciada 
ELSA ROMANA CAMPOS DE LA CRUZ a quien se reconoce su personalidad por cumplir con la 
inscripción de su cédula en los libros y registros con que cuenta el juzgado para tal fin, acorde a los 
artículos 84 y 85 de la Ley Adjetiva Civil invocada, según certifica la secretaria judicial. 



8 DE JUNIO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 41 

DÉCIMO. La parte promovente señala como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones el ubicado en la calle Niños Héroes número 23 de la colonia L~zaro Cárdenas del Río de 
esta ciudad de Tenosique, Tabasco, autorizando para tales efectos a la licenciada ELSA ROMANA 
CAMPOS DE LA CRUZ. . 

DECIMO PRIMERO. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 8 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 4 y 87 fracciones 1, 11 y 111 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y al acuerdo de fecha tres de mayo de dos mil 
diecisiete emitido por Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado para cumplir con la aplicación de la 
Ley Estatal de transparencia antes mencionada, hágase del conocimiento de las partes, o terceros 
llamados al procedimiento, que la sentencia que se dicte en el presente asunto estará a disposición del 
público para su consulta; así corno su derecho para manifestar su voluntad de que su nombre y datos 
personales no se incluyan en la publicación. En el entendido que de no expresar su consentimiento para la 
publicidad de sus nombres se entenderán reservados sus datos en cumplimiento a la protección de los 
mismos. En lo referente al procedimiento, los mismos se consideran reservados, con las salvedades que 
fijen las leyes. 

DÉCIMO SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 6, 8 y 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos a disposición. de las partes en la secretaría para que 
se impongan de ellos, así como de las personas que autoricen para tales efectos, quienes podrán 
reproducir u obtener copia simple de las actuaciones y demás constancias procesales que obren en autos, 
a través de cualquier medio de reproducción personal (como son de manera enunciativa: celular, 
videocámara o cámara fotográfica}, electrónico, o tecnológico (escáner, impresora, video, imagen, 
grabación, entre otros) bajo su más estricto uso y responsabilidad respecto de los datos personales que 
contenga; lo anterior sin necesidad de ulterior o especial determinación. Salvo aquellas resoluciones o 
actuaciones que se decreten bajo el secreto del juzgado o que por su naturaleza jurídica estén protegidas o 
reservadas, en los términos que fija la ley o esta autoridad. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma el Doctor en Derecho MANUEL -CABRERA CANSINO, Juez 

Civil de Primera Instancia del Décimo Primer Distrito Judicial del Estado. Tenosique de Pino Suárez, 
Tabasco, México; ante el(la) Secretario(a) de Acuerdos Licenciado(a) LAZARO MOSQUEDA BALAN, que 
autoriza, certifica y da fe. 

EN VÍA DE NOTIFICACIÓN PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN 
UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, QUE SE EDITA EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS; EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE TENOSIQUE DE PINO SUÁREZ, ESTADO DE TABASCO, 
M~XICO, A LOS VEINTICINCO OlAS DEL MES DE MAYO DEL DOS MIL VEINTIDOS. CONSTE. 

MOSQUEDA BALAN 
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del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se le da entrada a la demanda en la 

vía y forma propuesta; fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno respectivo y dese 

aviso de su inicio a la H. Superioridad y al Fiscal adscrito a este Juzgado la intervención legal que 

en derecho le corresponda. 

TERCERO. Con las copias simples de la demanda presentada por la promovente, 

notifíquese al Encargado del Instituto Registra! de la Propiedad y del Comercio del municipio de 

Emiliano Zapata, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en ese municipio, la radicación del 

presente Procedimiento Judicial no Contencioso de Diligencia de Información de Dominio, 

promovida por RAMIRO GOMEZ AMBRRIZ, a fin de que en un término de TRES DfAS 

computables a partir de la notificación del presente proveído, manifieste lo que a sus derechos 

convenga; así como también señale domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos 

de oír y recibir toda clase de notificaciones, aún las de carácter personal, apercibido que en caso 

de no hacerlo, las subs~cuentes notificaciones le surtirán efectos por los tableros de avisos de este 

Juzgado. 

CUARTO. Tomando en consideración que el domicilio donde deberá ser notificado 

el encargado del lnstitut? Registra! de la Propiedad y del Comercio del municipio de Emiliano 

Zapata, Tabasco, se encuentra fuera de la Jurisdicción de éste Juzgado, de conformidad con los 

artículos 124 y 144 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, con los insertos 

necesarios, gírese atento exhorto al Juez Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de 

Emiliano Zapata, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, 

ordene a quien corresponda proceda a notificar al antes mencionado, para los efectos 

correspondientes. 

QUINTO. Con las copias simples de la demanda presentada por el promovente 

RAMIRO GOMEZ AMBRIZ, notifíquese a los colindantes Veracruz-Vía Férrea-Mérida, 

(Ferrocarriles del Sureste hoy (FERRESUR S.A. DE C.V.), con domicilio ampliamente 

conocido en Bosques de Ciruelos, número 99, de la colonia Bosques de las Lomas, Miguel 

Hidalgo, México, Ciudad de México, Código Postal 11700; Zona Federal Arroyo El Polevá, 

representación a cargo de la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), con domicilio en 

Avenida Paseo Tabasco, número 907, Centro, Villahermosa, Tabasco, Fidencio Gómez 

Ambriz, con domicilio pasando la vía del Ferrocarril de la Ranchería y/o Ejido "El Faisán 

Segunda Sección", de esta Ciudad de Tenosique, Tabasco, y Pedro José Marín García, 
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pasando la vía del Ferrocarril de la Ranchería y/o Ejido "El Faisán Segunda Sección", de 

esta Ciudad de Tenosique, Tabasco; la radicación del presente Procedimiento Judicial no 

Contencioso de Diligencia de Información de Dominio, a fin de que en un término de TRES DfAS 

computables a partir de la notificación del presente proveído, manifieste lo que a sus derechos 

convenga; así como también señalen domicilio y autoricen persona en esta ciudad, para los 

efectos de oír y recibir toda clase de notificaciones, aún las de carácter personal, apercibidos que 

en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por los tableros de 

avisos de este Juzgado. 

Quedando a cargo del promovente el traslado del Actuario Judicial adscrito, al 

Juzgado, a la citada ranchería, para efectuar las notificaciones correspondientes. 

SEXTO. Gírese atento oficio al Presidente Municipal de Tenosique, Tabasco, con 

domicilio en el H. Ayuntamiento Constitucional de este Municipio, adjunto con el escrito inicial de 

demanda exhibido por el promovente, para que informe a este juzgado en un término de 

CINCO días hábiles contados a partir del día siguiente al en que se reciba el oficio en comento, si 

el predio rústico denominado "BELEN", con superficie 13-48-35-92 Hectáreas, y/o 134,835.92 

metros cuadrados, ubicado en la Ranchería y/o "El Faisán Segunda Sección", del municipio de 

Tenosique, Tabasco, cuyas medidas y colindancias: al norte: en 102.98 metros con Veracruz

Vía Férrea Mérida, (Ferrocarriles del Sureste hoy FERRESUR S.A. DE C.V.); al sur: en 129.32 

metros con Zona Federal Arroyo El Polevá; al este: 1,413.73 metros con Fidencio Gómez 

Ambriz; y al oeste: en 1 ,318.29 metros con Pedro José Marín García, todos de la Ranchería 

y/o "El Faisán Segunda Sección", del municipio de Tenosique, Tabasco, forma parte del 

fundo legal. 

SÉPTIMO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo .1318 del Código Civil en 

vigor del Estado, se ordena la publicación de este auto a través de edictos que se publicaran por 

tres veces consecutivas de tres en tres días, en el periódico Oficial del Estado y en un Diario de 

mayor circulación que se edita en la ciudad de Villahermosa, Tabasco; asimismo, fíjense los avisos 

correspondientes en los lugares públicos de esta ciudad y en la ubicación del predio, haciendo 

saber al público en general o a las personas que crean tener igual o mejor derecho respecto al 

inmueble descrito y motivo del presente Procedimiento Judicial no Contencioso, que deberá acudir 

ante este Juzgado en un término no mayor de treinta días que se contaran a partir del día siguiente 

de la última publicación que se haga, a deducir sus derechos y del cual se efectuará cómputo 

secretaria! respectivo. 
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OCTAVO. En cuanto a las pruebas ofrecidas por la promovente RAMIRO GÓMEZ 

AMBRIZ, se reservan para ser proveidas en su momento procesal oportuno. 

NOVENO. Téngase a la parte actora nombrando como abogado patrono a la 

licenciada ELSA ROMANA CAMPOS DE LA CRUZ, a quien se reconoce su personalidad por 

cumplir con la inscripción de su cédula en los libros y registros con que cuenta el juzgado para tal 

fin, acorde a los artículos 84 y 85 de la ley adjetiva civil invocada, según certifica la secretaría 

judicial. 

DÉCIMO. 'La parte promovente señala como domicilio para oír y recibir citas y 

notificaciones el ubicado en la calle Niños Héroes, número 23, de la colonia Lázaro Cárdenas 

del Río, de esta Ciudad de Tenosique, Tabasco, autorizando a la licenciada ELSA ROMANA 

CAMPOS DE LA CRUZ, las oiga y reciba de manera indistinta cualquier tipo de notificación, 

documentos públicos y privados, oficios, exhortos, revise y tome apuntes del presente expediente, 

cuantas veces sea necesario, de conformidad con los numerales 136 y 138 de la Ley Adjetiva Civil 

invocada. 

..,~~;;;.v•••••O PRIMERO. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 8 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 4 y 87 fracciones 1, 11 

y 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y al acuerdo de 

fecha tres de mayo de dos mil diecisiete emitido por Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado 

para cumplir con la aplicación de la Ley Estatal de transparencia antes mencionada, hágase del 

conocimiento de las partes, o terceros llamados al procedimiento, que la sentencia que se dicte en 

el presente asunto estará a disposición del público para su consulta; así como su derecho para 

manifestar su voluntad de que su nombre y datos personales no se incluyan en la publicación. En 

el entendido que de no expresar su consentimiento para la publicidad de sus nombres se 

entenderán reservados sus datos en cumplimiento a la protección de los mismos. En lo referente al 

procedimiento, los mismos se consideran reservados, con las salvedades que fijen las leyes. 

DÉCIMO SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 6, 8 y 17 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos a disposición de las partes en la 

secretaría para que se impongan de ellos, así como de las personas que autoricen para tales 

efectos, quienes podrán reproducir u obtener copia simple de las actuaciones y demás constancias 

procesales que obren en autos, a través de cualquier medio de reproducción personal (como son 

de manera enunciativa: celular, videocámara o cámara fotográfica), electrónico, o tecnológico 
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(escáner, impresora, video, imagen, grabación, entre otros) bajo su más estricto uso y 

responsabilidad respecto de los datos personales que contenga; lo anterior sin necesidad de 

ulterior o especial determinación. Salvo aquellas resoluciones o actuaciones que se decreten bajo 

el secreto del juzgado o que por su naturaleza jurídica estén protegidas o reservadas, en los 

términos que fija la ley o esta autoridad. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL DOCTOR EN DERECHO MANUEL 

CABRERA CANSINO, JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO. TENOSIQUE DE PINO SUÁREZ, TABASCO, MÉXICO; ANTE LA 

SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA SUSANA CACHO PÉREZ, QUE AUTORIZA, 

CERTIFICA Y DA FE. 
--

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN ·poR TRES VECES 

CONSECUTIVAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASf COMO EN UNO 

DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE 

VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS CUALES SON PRES~NTE, NOVEDADES, 

TABASCO HOY Y AVANCE, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE 

TENOSIQUE, TABASCO, A (23) VEINTITRÉS DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS 

(2022). CONSTE. 

mctp. 
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jurisdicción, para oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, 
las subsecuentes le surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los tableros 
de avisos de este juzgado, aún las que conforme a las reglas generales deban 
hacérsela personalmente, en términos del numeral 136 del código de proceder en 
la materia. 

NOTIFIQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 

Asl lo proveyó, manda y firma el licenciado ERNESTO ZETINA GOVEA 
Juez Tercero Civil de Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial de Cárdenas, 
Tabasco, México, ante la Secretaria Judicial Licenciada LORENA DEL CARMEN 
ACOSTA LARA, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... " 

AUTO DE INICIO 
" ••. H. Cárdenas, Tabasco, a siete de Enero del año dos mil dieciocho. 

En el Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia, del Sexto Distrito 
Judicial del Estado, vistos la cuenta secretaria! que antecede, y con fundamento 
en los artlculos 9, 108 y 110 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado, se acuerda: 

1. Legitimación. 

Se tiene por presentada a la licenciada Miriam Sarabia de la Rosa, 
Apoderada General para pleitos y cobranzas del Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores (lnfonavit) lo cual acredita con la copia 
fotostática certificada de la escritura (poder) número 113,568, con su escrito de 
cuenta y documentos, consistentes en: (01) copia fotostática certificada de la 
escritura pública número 9,349, (01) certificación de adeudos original, (01) 
notificación y requerimiento de pago original, (01) credencial de elector en copia 
simple, y (01) traslado copia simple, promoviendo Juicio Especial Hipotecario, 
en contra del ciudadano JOSÉ LUIS CÓRDOVA JIMÉNEZ, en su calidad de 
deudor y acreditado, quien puede ser emplazado a juicio, en la Calle de acceso 
sobre la Calle Santo Domingo, Fraccionamiento 1, de la Colonia Nueva 
Esperanza, del Municipio de Cárdenas, Tabasco, de quien reclama las 
prestaciones señaladas en su escrito inicial de demanda, las cuales por economla 
procesal se tienen por reproducidas como si a la letra se insertaren. 

2.- Fundamentación. 

Con fundamento en los articulas 3190, 3191, 3193, 3217, y demás 
relativos y aplicables del Código civil en vigor, asl como los numerales 204, 205, 
211 al 213, 571, 572, 574, al 578 y 579 del Código de procedimientos c iviles en 
vigor, se da entrada a la demanda en la vla y forma propuesta, fórmese 
expediente, registrase en el libro de gobierno respectivo y dese aviso de su inicio 
a la superioridad. En virtud de que los documentos base de la acción reúnen los 
requisitos establecidos por los articulas 571, 572 y 573 del código adjetivo civil en 
vigor. 

3.- Notificación y Emplazamiento. 

Con las copias simples de la demanda y documentos anexos exhibidos 
debidamente sellados y rubricados, notiflquese, córrase traslado y emplácese a la 
parte demandada en el domicilio señalado por la parte actora, para que dentro del 
término de Cinco Olas Hábiles, contados a partir del dla siguiente al en que surta 
efectos la notificación del presente proveido, produzca su contestación ante este 
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juzgado, oponga las excepciones señaladas por la ley y ofrezcan pruebas de su 
parte, advertidos de que en caso de no hacerlo se les tendrán por admitidos los 
hechos sobre los que dejaron de contestar; de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 574 del Código procesal aplicable al presente asunto. 

Asimismo requiérase al demandado para que en igual término señale 
domicilio y autorice personas en esta Ciudad, para oír y recibir citas y 
notificaciones, advertidos que de no hacerlo las subsecuentes le surtirán sus 
efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, aun 
las que conforme a las reglas generales deban hacérsela personalmente, en 
términos del numeral136 del Código de Proceder en la materia. 

4.- Se Ordena Inscribir la Demanda. 

Se ordena girar atento oficio al Registrador Público del Instituto Registra! 
de esta ciudad, para los efectos de que ordene a quien corresponda inscriba la 
presente demanda, haciéndole saber que anotada que sea la misma en el registro 
público correspondiente; no podrá verificarse en la finca hipotecada ningún 
embargo, toma de posesión, diligencia precautoria soliCitada ante el juez por 
acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la inscripción de la demanda, 
siendo el bien hipotecado ubicado en la calle de acceso sobre la Calle Santo 
Domingo S-N, Fracción 1 Lote Fracción 1, de la Colonia Nueva Esperanza, 
del Municipio de Cárdenas, Tabasco. Constante de una superficie de: 124.10 
M2 (CIENTO VEINTICUATRO PUNTO DIEZ METROS CUADRADOS) 
distribuida de la siente manera: sala comedor, cocina. Dos recamaras y un 
baño, construida de: cimiento de concreto armado, muros de block, piso 
mosaico, techo de losa maciza, puertas interiores de madera, puertas 
exteriores de herrería, instalaciones eléctrica oculta, instalación 
hidrosanitaria oculta, localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: 
AL NORTE: (17.00) diecisite metros con Wilfrido Hemández Hernández; AL 
SUR: (17.00) diecisite metros con fraccionamiento 2; AL ESTE: (7.30) siete 
metros con treinta centímetros, con calle de Acceso: AL OESTE: (7.30) siete 
metros con treinta centímetros, con Calle Acceso; documento que quedó 
inscrito con fecha 20 de septiembre de 2010, bajo el número 2184 del libro 
General de Entradas, a folios del 12340 al12346, del libro de duplicados volumen 
54, quedando afectado por dicho acto y contratos el predio número 55,726 a folios 
226 del libro mayor volumen 234 y folio 54 frente al libro PRIMERO DE PODERES 
ROMO TRES. Recibos números 2388463 y 2388464, para lo cual deberá 
remitirse adjunto al oficio que para tales efectos se envie, copia certificada por 
duplicado de la demanda y anexos, asf como del presente proveido. 

5.- Depositario judicial. 
Se requiere al demandado para que en el acto de la diligencia 

manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositario judicial y de no hacerlo 
en el momento del emplazamiento, entregará desde luego la tenencia material del 
bien al actor, lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 575 del 
Código de procedimientos civiles en v igor, y en caso de no entenderse la 
diligencia con la parte demandada, ésta dentro del término de TRES DÍAS, 
contados a partir del dla siguiente al en que le surta efectos la notificación del 
presente auto manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositario, 
entendiéndose que no la acepta si no hace manifestación alguna, y en este caso, 
el actor podrá pedir que se le entregue la tenencia material del bien descrito. De 
igual forma, y con apoyo en el numeral 229 Fracción 1 y 11 del citado ordenamiento 
legal, se le apercibe al demandado que en caso de no dar contestación a la 
demanda instaurada en su contra, se presumirán admitidos los hechos de la 
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demanda que deje de contestar, requiérasele para que señale domicilio y autorice 
personas en esta ciudad para los efectos de orr y recibir citas y notificaciones, 
apercibido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal les surtirán sus efectos por lista fijada en Jos tableros de avisos de este 
juzgado. 

6.- Se reservan pruebas. 

En cuanto a las pruebas que ofrece el ocursante en su escrito de cuenta, 
digasele que las mismas serán acordadas en su momento procesal oportuno. 

7.- Domicilio procesal y personas autorizadas. 

Tomando en cuenta que el domicilio señalado por el promovente para 
efectos de oir y recibir citas y notificaciones se encuentra fuera de la jurisdicción 
de este Juzgado, se señala para que surta efectos su notificación las listas que se 
fijan en los tableros de avisos de este Juzgado, autorizando para tales efectos, a 
los Licenciados Rocío Hernández Domínguez, Beatriz Adriana Gómez Álvarez, 
Jhonny Cuva León, Emmanuel Álvarez Landero, Jesús Morales Esteban, lo 
anterior de conformidad con los numerales 136 y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

8.- Devolución de documentos. 
Como lo solicita la actora, previo cotejo que se haga de la copia 

fotostática de la escritura (poder) número 113,568 con la copia certificada de la 
misma, hágasele devolución de esta última, previa cita en la Secretaría y 
constancia de recibido que obre en los autos, mientras tanto guárdese la copia 
certificada en la caja de seguridad del Juzgado. 

9.- Conciliación. 

De conformidad con el articulo 3° fracción 111 del Código de 
Procedimientos civiles en vigor en el Estado, se hace saber a las partes, que en la 
legislación procesal civil vigente en el Estado, se encuentra contemplada la figura 
de "LA CONCILIACIÓN JUDICIAL", que es un proceso personal, rápido, flexible 
confidencial y gratuito, cuyo objetivo es que las personas que se encuentran 
involucradas en un juicio pueden ser auxiliadas por un experto en solución de 
conflictos, quien en una plática en la que imperan los principios de imparciabilidad, 
neutralidad y confidencialidad, los escuchará, y tomará en cuenta sus puntos de 
vista, a fin de que lleguen a un acuerdo por su propia voluntad y puedan 
solucionar su problema juridico de manera definitiva a través de un convenio 
conciliatorio, por lo cual es caso de tener el deseo de dar por terminado este juicio 
por esta vía conciliatoria, se les invita a que acudan a las instalaciones de este 
juzgado en cualquier dia y horas hábiles. 

:. •, : : 10.- Uso de datos personales. 
De·. conformidad con lo previsto en el articulo 6 de la Constitución 

Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 3 fracción IV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se hace 
saber a las partes que: 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar 
pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional, en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realízarse dentro del presente asunto, 
hasta antes que se dicte el fallo; en la int,eligencia que será facultad de la unidad 
administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas 
o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida 
conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Además de que, aun en el caso de que no ejerzan su derecho de 
oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los 
datos sensibles que puedan contener, asl como la información considerada 
legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho humano de acceso 
a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar, recibir 
información, conforme a lo previsto por el articulo 4 de la citada Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

Notifíquese personalmente y cúmplase . 
. ASILO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA HILARlA CANO 

CUPIDO, ENCARGADA DEL DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY, DEL 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO 
JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO, MÉXICO, ANTE EL SECRETARIO 
JUDICIAL LICENCIADO CARLOS ALBERTO ACOSTA PÉREZ, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE .•. " 

LO QUE ME PERMITO TRANASCRIBIR PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 
VECES DE TRES EN TRES DÍAS CONSECUTIVOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 
ESTATAL, PARA LOS EFECTOS Y FINES NECESARIOS, DADO EN EL 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INTANCIA DE H. CÁDENAS, 
TABASCO. A LOS VEINTICUATRI OlAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS. 
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NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 

ALMA ROSA PEÑA MURILLO, JUEZA QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE EL 
LICENCIADO JORGE ALBERTO JUÁREZ JIMÉNEZ, SECRETARIO DE 
ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE .. ." 

"Auto de ocho de febrero de dos mil veintidós. 

" ... JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO ~UDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO; OCHO DE 
FEBRERO PE DOS MIL VEINTIDOS. 

Vista; la razón secretarial, se acuerda. 
PRIMERO. Por presentado el licenciado PATRICKS JESÚS SÁNCHEZ 

LEYJA, Apoderado de la parte actora, con su escrito de cuenta, y como lo 
solicita, toda vez que de los diversos informes solicitados a las dependencias no 
se obtuvo respuesta alguna del domicilio de la parte VIRIDIANA KARINA 
MALDONADO CASANOVA, así como en los diversos señalados en autos, de las 
constancias actuariales, se advierte que esta no reside en los mismos, por lo que -""' ~s elíiden~i1u~ dicha persona es de domicilio ignorado. 

En_ óB!'I~uencia, de conformidad con los artículos 131, fracción 111 y 139 
fracciónil 1 C3igo de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco, 
~notifíqu y . plácese a juicio a la demandada VIRIDIANA KARINA 

" M(4LD,.O ,Q ..,q SANOVA, por medio de EDICTOS QUE SE ORDENAN 
PUBfJCARf~/JRES VECES, DE TRES EN TRES DfAS en el periódico oficial 
~ · ótia$10 1eo de mayor circulación en el Estado, como lo son "Tabasco 
~4~ es", "Presente" o Avance", debiéndose incluir en el citado edicto el 

prese roveido, así como ei auto de inicio de fecha veintisiete de Septiembre 
de dos mil ~ieciocho. 

Siendo dable dejar asentado que la expresión "de tres en tres días" la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación la ha interpretado en el sentido que entre 
cada una ~e las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la 
siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente, esto porque el 
precepto legal en comento únicamente establece cuándo deben realizarse las 
publicaciones, sin especificar los días que deben mediar una con otra, por lo que 
al estarnos a la estricta interpretación es de concluir que entre publicación y 
publicación deben mediar dos días, pues de lo contrario el dispositivo legal 
dispondría que entre publicaciones deben mediar tres dlas y la publicación se 
efectuaría al cuarto día. 

Sustenta lo anterior la siguiente jurisprudencia bajo el rubro y datos de 
localización: 

"NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA 
PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DfAS HÁBILES, CONFORME 
AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
~poca: Novena ~poca. Registro: 169846. Instancia: Primera Sala . 
Tipo de.O Tesis: Jurisprudencia . Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, Abril de 2008. Materia(s): 
Civil. Tesis: 1a.IJ. 1912008. Página: 220." 

En consecuencia, hágase saber a la demandada VIRIDIANA KARINA 
MALDONADO CASANOVA, que deberá comparecer ante este Juzgado Quinto 
Civil de Pfl)nera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, ubicado en la 
Avenida Gregario Méndez Magaña sin número, Colonia Atasta de Serra de la 
ciudad de Villahermosa, Tabasco, México, (frente al recreativo de Atasta), a 
recoger las copias de la demanda interpuesta y sus anexos, dentro del término 
de CUARENTA DÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente al de la última 
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publicación que se realice, y la notificación respectiva le surtirá efectos a partir 
del día siguiente de vencido dicho término; y a partir del día siguiente, empezará 
a correr el término de CINCO DÍAS HÁBILES para que den contestación a la 
demanda planteada en su contra, oponga las excepciones que tuvieren y ofrezca 
pruebas. 

Asimismo, se le requiere para que, dentro del mismo término, señale 
domicilio en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, para ofr y recibir 
notificaciones, apercibida que, de no hacerlo, las subsecuentes les surtirán 
efectos por medio de la lista que se fija en los tableros de avisos de este Juzgado, 
aún las de carácter personal. 

SEGUNDO. Quedándose a cargo de la parte actora comparecer ante la 
Secretaría de este juzgado a recibir los edictos correspondientes, debiéndose de 
cerciorar que los mismos estén dirigidos a VIRIDIANA KARINA MALDONADO 
CASANOVA, y que en ellos se incluya el auto de inicio de fecha veintisiete de 
septiembre de dos mil dieciséis, así como el presente proveido, cubrir el 
gasto que se genere y que se publiquen correctamente en los términos indicados, 
apercibido que de no hacerlo reportará el perjuicio procesal que sobrevenga por 
la actitud asumida y se archivará provisionalmente el expediente, de conformidad 
con el numeral 90 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de 
Tabasco. 

TERCERO. Es oportuno mencionar, que se habilitan los dfa sábado para 
efecto de que se realicen las publicaciones en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, toda vez que únicamente publica los di as miércoles y sábado de cada 
semana, bajo la coordinación de la Dirección de Talleres Gráficos de la Dirección 
General de Administración de la Secretaria de Planeación y Finanzas; en ese 
sentido, es válido lo peticionado por la parte actora, en cuanto a que existe 
imposibilidad legal de hacer la publicación de los edictos en el Periódico Oficial, 
en el lapso de TRES EN TRES OlAS HABILES. 

,6I~ CUARTO. Respecto al momento procesal en que deberá computarse el 
\.-w·":'~iffil)l ordenado en el punto tercero del auto de fecha dieciséis de octubre de 

" f ~ mi ieciocho, digasele que este empezara a contarse desde el momento en 
Cf{\~qu e firme el emplazamiento. 

~
11. ~ ~ TIFIQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 

~ ~ ~ ~,. ·' l. 1 LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 
<'~.S~ . ' r ROSA PEÑA MURILLO, JUEZA DEL JUZGADO QUINTO CIVIL DE 

J-4Do OP ERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 
ABASCO, ANTE EL LICENCIADO FRANCISCO JAVIER LOPEZ CORTES, 

CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE ... " 

"Auto de fecha diecisiete de octubre de dos mil dieciocho. 

" ... JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. DIECISIETE 
DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

Visto: Lo de cuenta se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentado por PATRICKS JESÚS 

SANCHEZ LEYJA, en calidad de Apoderado legal de BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE. GRUPO 
FfNANCfE.RO 8ANORTE.. personalidad que acredita con la copia debidamente 
certificada de la escritura pública número 208,369, de fecha quince de marzo de 
dos mil dieciocho, pasada ante la fe del licenciado CECIL/0 GONZALEZ 
MARQUEZ, Titular de la Notaria pública número ciento cincuenta y uno, de la 
Ciudad de México, personalidad que se le tiene por reconocida para los efectos 
legales a que haya lugar. 
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JSEGUNDO. Téngase al ocursante señalando como domicilio para oír 
y recibir to a clase de citas, notificaciones el ubicado en la CALLE EMILIANO 
ZAPATA ~01-6 DEL FRACCIONAMIENTO PLAZA VILLAHERMOSA EN 
VILLAHERMOSA. TABASCO autorizando para tales efectos indistintamente a los 
licenciados 'HENDRIX MANUEL SÁNCHEZ LEYJA, LILIANA PÉREZ NARES, 
BEATRIZ MOTA AZAMAR, JUANA GALINDO MATUS, y KRISTELL ROXANA 
SÁNCHEZ LEYJA, así como para imponerse de los autos de cualesquiera de los 
Ciudadanos CONRADO ALOR CASTILLO, MERCEDES GARC{A CALDERÓN, 
SUSANA SUAREZ PÉREZ, JANET VIDAL REYES, JOSÉ EDUARDO 
HERNÁNDEZ DE LA CRUZ y MOISÉS FERNANDO SÁNCHFEZ ROMERO, 
autorización que se les tienen por hechas de conformidad con el articulo 138 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

TERCERO. Asimismo, exhibe el instrumento número 86,901, de 
fecha treinta de agosto de dos mil dieciocho, pasada ante la fe pública del 
Licenciado LUIS RICARDO DUARTE GUERRA, Titular de la Notaria Número 
veinticuatro de la Ciudad de México, misma que contiene: LA CESIÓN 
ONOROSA DE DERECHOS DE CRÉDITOS Y LITIGIOSOS celebrado entre 
"BBVA B-4NCOMER SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER" a quien en lo sucesivo se 
1~ designar~ "EL CEDENTE", representada por los licenciados JUAN MANUEL 
GARC{A Rb DRIGUEZ y JUAN PABLO JIMIENEZ MARTINEZ y de la otra parte " 
BANCO...$CANTIL DEL NORTE': SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE 
B.ANqAo. 'fLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en lo sucesivo "EL 

/¡ CESION'ARLQ";, ~asentado por las licenciadas NATAL/ ROSALBA ALBARRÁN 
p ORDOÑEZ#,"'E,J!s HIDEROA ORTUÑO. 

("" . ~rt vi d de que la nueva poderdante de la parte actora en este 
juicio r® ser: r!.,ANCO MERCANTIL DEL NORTE", SOCIEDAD ANÓNIMA 

\ INSTITUC ('l!Jft. BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE", en 
Q9ns~~~'j~vnofifíquese a las partes en su domicilio señalado en autos, para 
qOe~~e1 término de TRES OlAS HÁBILES, siguientes al en que sean 
legalmer'ile notificados, manifiesten lo que a sus derechos convenga respecto de 
dicha cesión, apercibidos que de no manifestar nada, se les tendrá por conforme 
con la misma. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada VERÓNICA 

LUNA MARTINEZ, Jueza Quinto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial de Centro, Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada 
YESENIA HORFILA CHAVARRIA AL VARADO, que autoriza, certifica y da fe .. ." 

" ... A U T O D E I N I C I O 
" •.. JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MEXICO. VEINTISIETE DE 
SEPTIEMBrE DE DOS MIL DIECISEIS. 

Visto lo de cuenta se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado HENDRIX MANUEL 

SÁNCHEZ LEYJA, promoviendo en su carácter de Apoderado Legal de BBVA 
BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, personalidad que acredita y se le tiene 
reconocida, en términos de la Escritura Pública número 93,437, pasada ante la fe 
del Licenciado CARLOS DE PABLO DE SERNA, Notario Público número 137, de la 
Ciudad de México, Distrito Federal, para los efectos legales a que haya lugar; con su 
escrito de cuenta y documentos consistentes en: (1) demanda inicial, (1) estado de 
cuenta con copia certificada y copia simple, (1) escritura original y copia simple, (1) 
poder en copia certificada y copia simple, y (2) traslados, promoviendo JUICIO 
ESPECIAL HIPOTECARIO en contra de JOSÉ HONORIO ACOSTA FRIAS Y 
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VIRIDIANA KARINA MALDONADO CASANOVA, como parte acreditada y garantes 
hipotecarios. quienes puede ser notificados y emplazados a juicio indistintamente en: 

1.- En la vivienda número seis edificada sobre el Predio Urbano 
identificado como el lote número 2, de la manzana número 2, del condominio 
denominado "Ceiba", del fraccionamiento de interés social "El Encanto", 
ubicado en el kilómetro 13.5 de la carretera Villahermosa a Teapa, en Villa 
Parrilla, del Municipio de Centro del Estado de Tabasco; y/o 

11.- En la calle Tulipanes número 121, del Fraccionamiento 
Blancas Mariposas, de la Ciudad de Villahermosa del municipio de Centro 
del estado de Tabasco; y/o 

De quien reclama el pago y cumplimiento de las siguientes 
prestaciones: 

A). El vencimiento por anticipado del Contrato de Apertura de 
Crédito Simple con Interés y Garantía Hipotecaria que con fecha 26 de 
diciembre del 2014 celebraron con mi mandante, en virtud de que no 
cumplieron con sus obligaciones de pago estipuladas en ese Contrato, 
consecuentemente; 

As! como los incisos B), C), D), E), F), G), y H), de su escrito inicial de 
demanda, mismos que se tienen por reproducidos como si a la letra se insertaren. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 3190, 3191, 3193, 3200, 
3201, 3203 y 3217 del Código Civil en vigor, 204, 205, 211, 212, 213, 571, 572, 573, 
574, 575, 577, 578, y 579 del Código Procesal Civil, ambos vigentes en el Estado, se 
da entrada a la demanda en la via y forma propuesta. Fórmese expediente, 
regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso 
de su inicio a la H. Superioridad con atento oficio. 

TERCERO. En virtud de que los documentos base de la acción reúne 
los requisitos establecidos por los artículos 229 fracción 1 y 11, 571, 572, 573 del 
Código adjetivo Civil en vigor en el Estado, con la copia simple exhibida de la 
demanda y documentos anexos, córrase traslado y emplácese a la parte demandada 
en el domicilio c~ado en el punto primero de este auto, para que dentro del plazo de 

~ cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la 
f:o~,:,., .. ' ñotificación, conteste la demanda y oponga excepciones, siempre y cuando sean las 
~ <f~ permttidas por el artículo 572 del ordenamiento legal antes citado, así como para que 
¡T ~ p.r~POJ;Cione los nombres de sus testigos y exhiba los documentos que vaya a utilizar 
~j cqmo 'P,rueba en el período respectivo. 

~ '~-._ " JJ CUARTO. Se ordena anotar la demanda en el Registro Público de la 
<J. ~~V· ocJ.Prf!.f) dad y el Comercio correspondiente, respecto a los siguientes bienes 

>;q0 · ebles: Predio Urbano y la vivienda número seis sobre el edificada 
O DE\~ entificado como el lote número 2 de la manzana número 2 del condominio 

denominado "Ceiba". del fraccionamiento de interés social "El Encanto". ubicado 
en el kilómetro 13.5 de la carretera Villahermosa a Teapa. en Villa Parrilla. del 
municipio del Centro. Tabasco, constante de una superficie privativa de 90.00 M2 
(noventa metros cuadrados) el terreno, y una superficie construida privativa de 
111.46 M2 (ciento once metros con cuarenta y seis centimetros), localizado 
dentro de las medidas y colindancias siguientes: al noreste: 6.00 metros (seis 
metros), con calle Ceiba; al sureste: 15.00 metros (quince metros), con predio 
siete, lote dos manzana dos; al suroeste: 0.27 m (cero punto veintisiete 
centímetros) con predio veinte y 5.73 (cinco puntos setenta y tres) metros con 
predio diecinueve ambos de lote uno, manzana dos; y al noroeste: 15.00 m 
(quince metros), con predio cinco, lote dos, manzana dos. Dicho documento 
quedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad, hoy Instituto Registra! del 
Estado de Tabasco, el día 20 de agosto de 2007 bajo el número 9428, del libro 
general de entradas; a folios del 76456 al 76493 del libro de duplicados volumen 
131; quedando afectado por dicho acto y contrato el folio 17 del libro de 
condominio volumen 111, folio real231951. 

BOLETA DE INSCRIPCION. Villahermosa, Tabasco, a 21 de enero 
del año 2015, hora 11:20:50 AM.- CANCELACIÓN DE GRAVÁMENES O 
LIMITACIONES, Partida 5103313, Folios Reales 231951. COMPRAVENTA Partida 
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• 
5103314 Fqlios Reales 231951, CONTRATO PRIVADO Partida 5103315 Folios 
Reales, número de escritura 18234, Volumen 564. 

1 QUINTO. De igual forma a partir de la diligencia de emplazamiento, 
queda el inr¡¡ueble en depósito judicial junto con todos sus frutos y objetos que con 
arreglo a la¡ escritura y al Código Civil deben considerarse como inmovilizados y 
formando parte de la misma finca; requiriéndose a la parte demandada para que 
manifieste si contrae la obligación de depositaria judicial del inmueble hipotecado y 
de sus frutos y objetos, de no aceptar deberá entregar desde luego la tenencia 
material de la finca al actor, el cual actuará conforme a lo dispuesto en el párrafo 
tercero del ~rtículo 575 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, 
en caso de no entenderse la diligencia con la parte demandada, ésta dentro del plazo 
de tres dí~s hábiles deberá manifestar si acepta o no la responsabilidad de 
depositaria ~ntendiéndose que no la acepta si no hace esta manifestación dentro del 
plazo expref ado. El juicio se seguirá con sujeción al procedimiento establecido en el 
diverso 572 de la Ley Adjetiva Civil en vigor en el Estado. Asimismo con apoyo en el 
numeral 139 del ordenamiento legal antes citado, requiérase a la parte demandada 
para que s~ñale domicilio y persona en esta ciudad para oír citas y notificaciones, 
dentro de lj oportunidad conferida para producir su contestación, apercibida que de 
no hacerlo, as subsecuentes notificaciones, aun las de carácter persor al se le harán 
por listas fijadas en los tableros de avisos del Juzgado. 

SEXTO. La parte promovente señala como domicilio para oír y recibir 
toda clase de citas y notificaciones, el ubicado en la CALLE EMILIANO ZAPATA 
NÚMERO 301, CASA 6, DEL FRACCIONAMIENTO PLAZA VILLAHERMOSA, DE 
ESTA CIUDAD, autorizando para tales efectos a los licenciados MANUEL JESÚS 
SÁNCHEZ ROMERO con cédula profesional número ,627608, BEATRIZ MOTA 
AZAMAR con cédula profesional número 3852503, y KRISTELL ROXANA 
SÁNCHEZ LEYJA, con cé~ula profesional número 4621031, as¡ com_? a los 
ciudadanos PATRICKS JESUS SANCHEZ LEYJA, y/o JORGE VIDAL SANCHEZ 
OCHOA, illdistintamente, facultándolos también para que reciban toda clase de 
documentos; autorización que se le tiene por hecha de conformidad con los 
numerales 136 y 138 de la Ley Adjetiva Civil invocada. 

1 SEPTIMO. Respecto a las pruebas que exhibe la parte actora, digasele 
que estas sé reservan para ser acordadas en su momento procesal oportuno. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
1 ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 

VERÓNICA¡ LUNA MARTINEZ, JUEZA QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO; ANTE LA 
SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA YESENIA HORFILA CHAVARRIA 
AL VARADO, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE ... " 

Por mandato judicial y para su publicación en un Periódico Oficial 
del Estado, y así como en uno de los diarios de Mayor circulación que 
se editen en esta ciudad, publíquese el presente edicto por de tres en 
tres días¡ se expide el presente edicto con fecha treinta del mes de 
marzo de dos mil veintidós, en la ciudad de · lahermosa, capital del 
estado fii:FF-;m seo . • ! 'ctJft:; 

¡··:~;~ 
~!o ... ~ . ,<b ... 
Q~ 

--=-~e-

PRH 
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. Tipo de.O Tesis: Jurisprudencia . Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, Abril de 2008. Materia(s): 
Civil. Tesis: 1a.IJ. 1912008. Página: 220." 

Haciéndole del conocimiento a la parte actora que en relación a la 
publicación en el periódico oficial del Estado, que conforme a lo estipulado 
en el articulo 1, fracción g) del REGLAMENTO PARA LA IMPRESIÓN, 
PUBLICACION, DISTRIBUCION Y RESGUARDO DEL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE TABASCO, ha estipulado que la edición ordinaria del 
periódico oficial del Estado, se realicen los di as miércoles y sábados, por lo que 
con fundamento en el artículo 115 del Código Procesal Civil en vigor, se habilita 
el sábado para que alguno de los edictos que se publique en las citadas fechas, 
serán tomadas como válidas y surtirán efectos legales conducentes. 

En consecuencia, hágase saber al demandado CANDELARIO 
GUTIERREZ PERALTA, que deberá comparecer ante este Juzgado Primero 
Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, ubicado en la 
Avenida Gregario Méndez Magaña sin número, Colonia Atasta de Serra de la 
ciudad de Villahermosa, Tabasco, México, (frente al recreativo de Atasta), a 
recoger las copias de la demanda interpuesta y sus anexos, dentro del término 
de cuarenta dfas hábiles, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación que se realice, y la notificación respectiva le surtirá efectos a partir 
del dfa siguiente de vencido dicho término; y a partir del dfa siguiente, 
empezará a correr el término de cinco dfas hábiles para que de contestación 
a la demanda planteada en su contra y ofrezca pruebas. 

Asimismo, se le requiere para que dentro del mismo término, señale 
domicilio en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, para ofr y recibir 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes les surtirá 
efectos por medio de las listas que se fijan en los tableros de avisos de este 
Juzgado, aún las de carácter personal. 

Notiflquese por lista y cúmplase. 
AS/ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, M8<1CO, MAESTRA EN DERECHO NORMA 
ALICIA CRUZ OLAN, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE 
ACUERDOS, LICENCIADO VICTOR DE LA CRUZ DIAl, QUE CERTIFICA Y 
DA FE. .. " 

Inserción del auto de inicio de fecha doce de abril de dos 
mil veintiuno 

• ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO; DOCE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria/, se acuerda: 
PRIMERO. Por presentados los licenciados HÉCTOR TORRES 

FUENTES, VICENTE ROMERO FAJARDO, ADA VICTORIA ESCANGA 
AVALOS y CARLOS PÉREZ MORALES, en su carácter de apoderados 
generales para pleitos y cobranzas de la Institución de Crédito BANCO 
SANTANDER MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, acreditando su 
personalidad en términos de las copias certificadas de los testimonios de las 
escrituras públicas número 89,892, de 14 de febrero de 2019, otorgada ante la 
fe de/licenciado MARCO ANTONIO RUIZ AGUIRRE, Notario Público 229 de la 
Ciudad de México, personalidad que se les tiene por reconocida para todos los 
efectos legales a que haya lugar, y como lo solicitan hágase/e devolución de la 
escritura certificada, previo cotejo y certificación que se haga con la copia 
simple que exhibe para tal caso, debiendo quedar en autos constancia de 
recibido; con su escrito inicial de demanda y anexos consistentes en copia 
simple de una cedula profesional, copias simples de dos registros federal de 
contribuyente, copia certificada de un poder notarial 89,892, un estado de 
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cuenta certificado, copia certificada de una escritura pública 16, 732, y un 
traslado, en el que promueven juicio ESPECIAL HIPOTECARIA Y EN 
EJERCICIO DE LA ACCIÓN REAL HIPOTECARIA, en contra de CANDELAR/0 
GUTI~RREZ PERALTA, en su carácter de acreditado y garante hipotecario, 
quien puede ser emplazado y notificada a juicio en su domicilio ubicado en el 
Lote 1 de la Manzana 75, de la Zona 5, Ubicado en la Rancherfa Mede/lln y 
Pigua de este municipio de Centro, Tabasco; de quien reclaman el pago y 
cumplimiento de /as prestaciones contenidas en los puntos A), B), C), D), E), F), 
G), H), /), J),K) y L), de su escrito inicial de demanda, mismas que por 
economía procesal se tienen en éste acto por reproducidas como si a la letra se 
insertasen. 

TERCERO. Con fundamento en los artlculos 203, 204, 205, 206, 
211, 213, 214, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578, 579 y demás relativos 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, as/ como /os 
numerales 2825, 2828, 2836, 2838, 3190, 3191 y 3193, y demás relativos del 
Código Civil Vigente, se da entrada a la demanda en la v/a y forma propuesta, 
fórmese expediente y regfstrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le 
corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

CUARTO. De conformidad con el artículo 572 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, con /as copias de la demanda y documentos 
exhibidos, córrase traslado y emplácese al demandado, para que en el plazo de 
cinco días hábiles, contados a partir del di a siguiente al en que les surta efectos 
la notificación de este auto, produzcan su contestación en forma precisa, 
indicando en los hechos si sucedieron ante testigos, citando /os nombres y 
apellidos de éstos y presentando todos /os documentos relacionados con tales 
hechos y opongan /as excepciones que tuvieren, debiendo ofrecer en el mismo 
escrito pruebas que estimen pertinentes; asimismo, requiérasele para que 
señale domicilio en esta Ciudad y autorizar persona para /os efectos de oír y 
recibir citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo /as subsecuentes 
aún /as de carácter personal, /es surtirán efectos por medio de listas fijadas en 
/os tableros de avisos de este juzgado, acorde a lo previsto en el numeral 136 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

QUINTO. Por otro lado, requiérase al demandado para que en el acto 
de la diligencia manifieste si acepta o no la responsabilidad del depositario, y de 
aceptarla, hágase/e saber que contrae la obligación de depositario judicial 
respecto de la finca hipotecada, dé sus frutos y de todos /os objetos y 
accesorios que con arreglo al contrato y conforme al Código Civil, deba 
considerarse como inmovilizados y formando parte de la misma finca. 

Asimismo, y para el caso de que la diligencia no se entendiere 
directamente con el deudor, requiérasele para que en el plazo de tres dfas 
hábiles, siguientes a la fecha que le surta efectos la notificación de este auto, 
manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que 
no la acepta si no hace esta manifestación y en este caso, el actor podrá pedir 
que se le entregue la tenencia material de la finca. 

S~PTIMO. En términos de lo previsto en los numerales 572 y 574 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, mediante atento oficio remítase 
copia certificada por duplicado de la demanda y documentos anexos, a la 
DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DEL ESTADO DE TABASCO, para la debida inscripción, mismas 
que deberán ser entregadas a la parte actora para que realice las gestiones 
ante el Registro Público; lo anterior a fin de no verificarse en la finca hipotecada 
ningún embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que 
entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de Sentencia Ejecutoriada relativa 
a la misma finca, debidamente registrada y anterior en fecha a la inscripción de 
la referida demanda o en razón de providencia precautoria solicitada ante el 
Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la 
demanda. 

OCTAVO. Las pruebas que ofrece, dfgase que se reservan para ser 
tomadas en cuento en el momento de emitirse el correspondiente auto de 
recepción de pruebas. 

NOVENO. Señalan como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones el despacho jurfdico ubicado en la Avenida Constitución número 
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516-302, colonia Centro de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco y 
autorizando para tales efectos, asf como para recibir toda clase de documentos 
indistintamente a /os licenciados JUAN EDWARD MADRIGAL CAPETILLO, 
DOMITILA DEL CARMEN HERNANDEZ HERNANDEZ, ISAAC ALEXIS DIAZ 
CERINO, MIDELVIA DEL ROSARIO REYES RIQUE, JESSY DEL CARMEN DE 
LA CRUZ HERNADEZ, JAN E IRA A VENDAÑO ZACARIAS Y ROSA KARINA 
PEREZ SOSA; Jo anterior, de conformidad con los artfculos 136 y 138 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

D~CIMO. Seguidamente, de conformidad con el articulo 74 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se requiere a /os 
licenciados H~CTOR TORRES FUENTES, VICENTE ROMERO FAJARDO, 
ADA VICTORIA ESCANGA AVALOS y CARLOS P~REZ MORALES, 
apoderados generales para pleítos y cobranzas de la Institución de Crédito 
BANCO SANTANDER M8<1CO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER M~XICO, para que 
dentro del término de cinco días hábiles siguientes a la notificación del presente 
proveido, designen de entre ellos a un representante común, apercibidos que 
en caso de no hacerlo, la juzgadora lo nombrará en su rebeldía. 

D~CIMO PRIMERO. Se guarda en la caja de seguridad de este 
juzgado una copia certificada de un poder notarial 89,892, un estado de cuenta 
certificado, copia certificada de una escritura pública 16, 732, debiéndose dejar 
en autos copias simple~ de las mismas. 

D~CIMO SEGUNDO. En razón que este juzgador está facultado para 
convocar a /as partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se 
dicte sentencia para intentar la conciliación de /os mismos, exhortando a /os 
interesados a lograr un avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante 
convenio, con el que pueda evitarse la controversia o darse por terminado el 
procedimiento, se hace saber a /as partes que pueden comparecer al juzgado 
en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo una conciliación 
judicial que es un medio jurídico legal que permite solucionar conflictos, sin 
lesionar /os derechos de /as partes en litigio, existiendo la voluntad y la 
intención de /os involucrados en el mismo, en la cual ante la presencia del 
conciliador judicial prepararán y propondrán, alternativas de solución al litigio, 
teniendo la opción /os litigantes de celebrar un convenio para dar por terminada 
la instancia. 

De igual forma, se hace saber que dicha diligencia no tiene la 
finalidad de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio, sino el 
de solucionar la litis por propia voluntad de las partes interesadas y en forma 
satisfactoria a /os intereses de ambos y en caso de no lograrse la conciliación, 
el juicio seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

D~CIMO TERCERO. Con fundamento en los artfculos 6 de la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del 
acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del 
conocimiento de las partes que: La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se 
dicte en el presente asunto estará a disposición del público para su consulta, 
cuando as/ lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 
Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en 
la (sentencia) (resolución) (dictamen). Deberá manifestar en forma expresa al 
momento de allegar pruebas o constancias al juicio, si /as mismas deben 
considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en 
algún tratado internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos 
Personales en Posesión de /os Sujetos Obligados. Manifestaciones que deberá 
realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la 
inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente 
determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud 
de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que 
obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio 
sostenido por el órgano jurisdiccional. 
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DÉCIMO CUARTO. De conformidad con lo previsto por los artículos 
1 •, 6•, 8•, y 17 Constitucional, 113 del Código de Procedimientos Civiles en 
Vigor, toda vez que es un derecho humano, la posibilidad de acceso a las 
innovaciones tecnológicas, así como el derecho a una justicia pronta, se 
autoriza a las partes de este proceso, terceros llamados a juicio y peritos (en su 
caso) la reproducción de las constancias del expediente, mediante cualquier 
medio digital, mismas que deberán utilizarse con probidad y lealtad 
procesal, en término del artículo 5• del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
AS! LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO NORMA 
ALICIA CRUZ OLAN, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE 
ACUERDOS, LICENCIADO FRANCISCO JAVIER LOPEZ CORTES, QUE 
CERTIFICA Y DA FE. .. " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION POR TRES 
VECES, DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y 
EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL 
ESTADO, COMO LO SON "TABASCO HOY", "NOVEDADES", 
"PRESENTE" O AVANCE", EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A 
LOS DIECINUEVE OlAS DEL MES DE ABRIL DEL DOS MIL 
VEINTIDOS, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE TABASCO. 

LICE 
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Segundo. Se hace saber a Jos licitadores que deseen intervenir en la presente 
subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y 
Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado en 
Avenida Gregario Méndez sin número, de la colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, 
cuando menos el 10% (DIEZ POR CIENTO} de la cantidad que sirve de base para el remate; 
requisito sin el cual no serán admitidos. 

Tercero. Conforme lo previene el numeral 433 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, y toda vez que en este asunto se rematará un bien 
inmueble, anúnciese la venta por dos veces, de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta 
ciudad; por Jo que, expídanse Jos edictos y Jos avisos para que sean fijados en los lugares 
más concurridos convocando postores o licitadores; en el entendido que entre la última 
publicación y la fecha del remate, deberá mediar un plazo no menor de cinco días. 

Debiendo la actuaria judicial fijar el aviso en el lugar de la ubicación del inmueble. 
Asimismo, toda vez que por disposición gubernamental el Periódico Oficial del 

Estado de Tabasco, únicamente se edita los días miércoles y sábado; por lo que en el caso 
que se requiera realizar una de las publicaciones en día inhábil, en términos del dispositivo 
115 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, queda habilitado ese día 
para realizar la diligencia. 

Sirve de apoyo a Jo anterior, el criterio jurisprudencia! sustentado bajo el rubro y 
texto siguiente: 

" ••• EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS 
NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO 
FEDERAL •• "¡¡ 

Cuarto. Se les hace saber a las partes, así como a postores o licitadores que la 
subasta en Segunda Almoneda tendrá verificativo las once horas con treinta minutos del 
día cinco de julio de dos mil veintidós. haciéndoseles saber a las partes y a los postores 
que deberán comparecer debidamente identificados con documentos idóneo en original y 
copia simple y que no habrá prórroga de espera. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO JUAN CARLOS GALVÁN 

CASTILLO, JUEZ CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL 
DE ACUERDOS, LICENCIADA MARfA ELENA GONZÁLEZ FÉLIX, CON QUIEN LEGALMENTE 
ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE ... " 

Dos firmas ilegibles, rubrica. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO 

EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA 

CIUDAD, POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DfAS, EN UN PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE 

EDITEN EN ESTA CIUDAD; POR LO QUE, SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO EL DÍA 

VEINTICINCO DEL MES DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN LA CIUDAD DE 

VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

Mcr* 
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QUINTO. Se requiere a los denunciantes para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES, contados 9 partir 
en que surta efectos la notificación del presente auto, proporcionen el domicilio del ciudadano JUVENTINO DEL ANGEL 
MALDONADO, para hacerle saber la radicación de la presente sucesión intestamentaria. 

SE RESERVA ~ CHA P.. RA AU IE/1/.CIA 
SEXTO. Se reserva de señalar fecha para la junta prevista por el artículo 640 fracción IV del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor. hasta en tanto los denunciantes den cumplimiento al punto 9 ue antecede. 
DOMICIUO PROCESAL Y PERSONAS AUTORIZADAS 

SÉPTIMO. Asimismo los promoventes señalan como domicilio para oír y recibir citas y notificaciones el despacho 
jurídico ubicado en LA AVENIDA 27 DE FEBRERO NÚMERO 2405, EDIFICIO D, DEPARTAMENTO 201, DE LA COLONIA 
ATASTA DE SERRA DE ESTA CUDAD DE VILLAHERMSA, TABASCO, proporcionando el número telefónico 9932 05 73 34, 
así como el correo electrónico so/oporhoy2010@/ive com.mx autorizando para tales efectos a Jos licenciados TAN/A INDIRA 
VÁZQUEZ MAYO y VÍCTOR ALFONSO PÉREZ HERNÁNDEZ, de conformidad con los artículos 136 y 138 del Código de 
Procedimientos Civ1/es en vigor. . 

Téngase al denunciante nombrando como su abogada patrono a favor de la licenciada TAN/A INDIRA VAZQUEZ 
MAYO, quien ejerce con cédula profesional 6120558, personalidad que se le reconoce, en virtud que la mencionada profesionista 
de la revisión al libro de cédula que para tales efectos se lleva el este juzgado, aparece inscrita dicha cédula, lo anterior de 
conformidad con lo dis uesto ·orlos artículos 84 )' 85 del Ordenamiento Legal antes in,;_;v;..;o;.;;c.;.;a.;.;do.;.;. __________ _ 

R PRESEfffÁNTE COMUN 
OCTAVO. Los denunciantes nombran como su Representante Común a favor del cwdadano JOSÉ LUIS DEL 

ÁNGEL MALDONA, Jo anterior en término del numera/74 del Código Procesal de la Materia vigente en el Estado. 
AUTORIZACION DE DATOS I?ERSONA 

NOVENO. De conformidad con el artículo 73, fracción 111, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado y al acuerdo por el que se establecen los lineamientos normativos para dar cumplimiento a los requerimientos 
en materia de transparencia y acceso a la información pública que deben observar las áreas administrativas y órganos 
jurisdiccionales que dependen del Consejo De La Judicatura Del Poder Judicial Del Estado; aprobado por el pleno del citado 
Consejo en su décima séptima sesión ordinaria del primer periodo de labores, celebrada el tres de mayo del dos m1/ diecisiete, 
"se le hace del Conocimiento que: 

La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto estará a disposición del público para 
su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales (sentencia) (resolución) 
(dictamen) . 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar a pruebas o constancias al juicio, si las mismas 
deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley General o 
Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de los Sujetos Obligados. 

Mamfestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo ; en la 
inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando 
se presente la solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en 
la medida gue no im ida conocer el criterio sostenido PQr el órgano ¡urisdiccional. 

REP~ODUCCIÓN DE CONSTAf'!CIA QU OS AUTOS 
DÉCIMO. Ahora bien, tomando en cuenta /as innovaciones tecnológicas, se autoriza tomar apuntes en la 

modalidad digital como lo es scanner, cámara fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico de reproducción portátil, en aras 
de una impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 constitucional instándose a las partes para que las 
utilicen con lealtad procesal; bastando la solicitud verbal, sin que recaiga proveído al respecto; empero por seguridad jurídica, se 
dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública del secretario de acuerdos quede comprometida respecto 
de la posterior reproducción o edición que hagan /os interesados y, sólo para la hipótesis de que se solicite copiar sólo parte de 
un documento que obre en el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a su interés 
legal convenga. 1 

DÉCIMO PRIMERO. Con la finalidad de respetar las recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud 
por sus siglas OMS, de preservar el derecho humano a la salud de los justiciables, a raíz de la pandemia originada por el virus 
SARS-CoV2 (covid19), en concordancia con los artículos 4,5,6,7,8,9, 13, 14, 15,16 y 17 del Protocolo de actuación para el 
desahogo de audiencias en materia civil, familiar y mercantiles, a través de los medios tecnológicos, dictado en el acuerdo 
general 0612020 para la transición gradual hacia la nueva normalidad y emisión: este Juzgador determina que siguiendo los 
lineamientos establecidos, es menester requerir a todas las partes intervinientes en el presente juicio; para que proporcionen 
correo electrónico y número telefónico, con la finalidad que por estos medios le sean notificados los acuerdos dictados por esta 
autoridad, lo anterior con fundamento en el artículo 131 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO ORBELÍN RAMÍREZ JUÁREZ, JUEZ 

CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER_ DISTRITO Jl.jDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO; ANTE 
LA SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA EDITH VELAZQUEZ ORTIZ, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE ... ". 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN UNA SOLA VEZ, EN UN DIARIO 
DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN Y EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, A 
VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

DE ACUERDOS 

LICDA. EDIT 

......::::::::"=::::::="""n'~'PRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACION 
TA REGULACION EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Novena Época . Registro: 167640. 

Instancia : Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis Aislada . Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXIX, Marzo de 
2009 . Materia(s): Civil. Tesis: 1.3º.C.725 C. Página: 2847 ... " 
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" ... Registro digital: 2003980. Instancio: Tribunales Colegiados de Circuito. 
Décima ~poco. Materias(s): Civil. Tesis: XXVI.So. (V Región) 4 C {lOa.) . Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro XXII. Julio de 2013. Tomo 2. página 1425. Tipo: 
Aislada. EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES ENTRE CADA UNA DE SUS PUBLICACIONES 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA) ... " 

TERCERO: En virtud de lo ordenado en /os puntos que anteceden, se dejan sin 
efecto /os publicaciones de edictos exhibidos por la parte actora, mediante escrito de fecha 
cinco de noviembre de dos mi/ veinte. realizadas en el Diario Avance de esta Ciudad. en 
fechas diecisiete, veinte y veinticinco de marzo de dos mil veinte. visibles de lo foja 136 o la 144 
de autos. 

CUARTO. Téngase al promovente designando como abogado polrono al 
licenciado en derecho PEDRO ANTONIO LÓPEZ MARTÍNEZ. personalidad que se /es tiene por 
reconocida de conformidad con los artículos 84 y 85. de la Ley Adjetiva Civil vigente en lo 
entidad. en razón que el citado profesionisto tiene debidamente inscrito su cédula profesional 
que lo acredita como licenciado en derecho. en /os libros de registro que poro tal efecto se 
llevan en este Juzgado. 

Asimismo. autoriza para oír y rec ibir toda clase de citas y notificaciones. revisar 
el expediente. tomar apuntes y fijaciones fotográficas de todas y cada una c¿e los actuaciones 
que obren en los presentes autos o /os estudiantes de derecho VERONICA AL V AREl MORALES. 
ISAAC JESÚS RAMÓN ARRONIZ y JULIO CÉSAR HERRERA DAMIÁN. autorizaciones que se le tiene 
por hechas. conforme al artículo 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
Asilo proveyó. manda y firma la ciudadano Maestro en Derecho AÍDA MARÍA 

MORALES PÉREZ. Jueza Sexto Civil de Primera Instancio del Primer Distrito Judicial de Centro. 
Tabasco. México; ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada MARÍA SUSANA CRUZ FERIA. que 
autorizo. certifico y do fe ... ". 

INSERCIÓN DEL AUTO DE SIETE pE ENERO 2020· 

" ... JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. VILLAHERMOSA. CENTRO. TABASCO. SIETE DE ENERO DE DOS MIL VEINTE. 

Vis lo; la rozón secreloriol se acuerdo: 
PRIMERO. Presenle el licenciado HENORIX MANUEL SANCHEZ LEY JA. apoderado lego! 

de lo porte octoro. con su escrito de cuento. y como lo solicilo. ofendiendo o que en el 
domicilio proporcionooo en lo oemonoo, así como en aquellos proporc ionados por las diversos 
ouloridodes o los cuales les fue solicitado inlorme. no fue posible localizar a la porte 
demandado, se declara que JAIME RAMÍREZ vALENCIA es de domicilio ignorado, por lo que 
con fundamento en los artículos 131 fracción 111 y 139 fracción 11 del Código de Procedimienlos 
Civiles en vigor, se ordena emplazarla o juicio por medio de edictos. los que se publicarán por 
!res veces. de tres en tres dios, en el Periódico Oficial del Eslodo y en uno de los d iarios de 
mayor circulación que se edilon en eslo ciudad. precisándose que dichos publicaciones 
deberán realizarse en d ios hábiles y enlre uno y otro publicación deben mediar dos días 
hábiles, ordenándose insertar en los mismos. además del presente proveído, el auto de inicio 
de fecha nueve de marzo de dos mil dieciocho, haciéndole saber al citado demandado que 
cuento con un Jérmino de Jreinto d ios hábiles. contados o partir del d io siguiente de lo úllimo 
publicación ordenado. para que se presente anle este Juzgado o recoger el traslado y 
anexos. y un término de cinco dios hábiles. contado o partir del día sigulenle de aquel en que 
venzo el Jérmino concedido para recoger los copias del traslado. poro que dé contestación o 
lo demando. opongo Jos excepciones que señalo la ley. y ofrezco pruebas. odverlido que de 
no hacerlo. será declarado rebelde y se le tendrá por presuntomenle admitidos los hechos de 
lo demando que deje de contestar. asimismo poro que en igual plazo seí'lole domic ilio en eslo 
c iudad. poro recibir cilas y notificaciones. apercibido que de no hoce~o. los subsecuentes 
notificaciones aún los de carácter persono! se le harón por listas fijados en los tableros de 
avisos del juzgado. acorde a lo dispuesto en el numeral 136 del Código Adjelivo Civil. 

De igual forma, se le concede un plazo de tres d ías hábiles. conlodos o partir del 
día siguiente de aquel en que venza el término concedido poro recoger los copias del 
Jroslodo. poro que manifieste si acepta o no lo responsabilidad de deposilorio judic ial del 
inmueble hipotecado. y de oceplor contraerá lo obligación de deposilorio judicial respecto 
del mismo. de sus frvlos y de lodos las objelos que con arreglo al controlo y conforme al 
Código Civil deban considerarse como inmovilizados y formando parte de lo finco, 
entendiéndose que no la ocep!a si no hoce manifestación alguna, y en este coso. lo parte 
oc toro podrá pedir que se le entregue lo tenencia motertol de lo finco 

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 140 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. se hoce saber o los portes que lo nuevo lifulor del Juzgado es lo M.O. AlOA MARÍA 
MORALES PÉREZ. 

Notifiquese personolmenle y cúmplase. 
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Así lo proveyó. mondo y firmo, lo M.O. AIDA MARÍA MORALES P~REZ, Juezo Sexto de lo 
Civil de Primero Instancio del Primer Distrito Judicial del Centro. onle lo licenciado YESENIA 
HORFILA CHAVARRÍA AL VARADO. Secretario Judicial de Acuerdos. quien certifico y do fe ... " 

AUTO pE INICIO pE FECHA NUEVE pE MARZO PE 2018· 

" ... JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. NUEVE DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

Visto; lo rozón secretoriol. se acuerdo: 
PRIMERO. Téngase por presentado o HENDRIX MANUEL SÁNCHEZ LEY JA, en su corócter 

de apoderado legal de "BBVA BANCOMER", SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE. GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER. personalidad que acredito y se le reconoce 
en términos de lo copio certificado notarial del instrumento número 117.988 de fecho primero 
de febrero de dos míl diecisiete, posado ante lo fe del Notario número ciento treinta y siete de 
lo ciudad de México. con su escrito de demando y documentos anexos consistentes en: tabla 
de amortizaciones original (constante de S fojas); estado de cuento certificado original 
(constante de 3 tojos}; copia certificada notorial del instrumento número 117,988 de fecha 
primero de febrero del arlo dos mil diecisiete; original primer testimonio segundo en su orden 
de lo escritura número 17.832 de fecho tres de febrero del arlo dos mil diecisiete, adjunto 
boleta de Inscripción original, votante universal en copio simple. escrito de fecho ocho de 
febrero del arlo dos mil diecisiete en copio simple, cédula catastral en copla simple, un plano 
en copia simple. un ticke t de cobro Impuesto predio/ en copio fotostótlca simple. y certificado 
de libertad o existencia de gravámenes original (constante de 2 fojas} ; y, un traslado; con los 
que promueve juicio ESPECIAL Hl CARIO, en contra de JAIME RAMÍREZ VALENCIA. ~ 

/ S h ' , 

prestaclonos: 
• ... A). El vencimiento por anticipado del 

Interés y Goronlía Hipotecaria que con fech 
Mandante, en virtvd de que no cumplió con 

ontroto de Apertura de Crédito Simple con 
03 de Febrero del 2017 celebro con mi 

s obligaciones de pego estipulados en ese 
ConiiOto. consecuentemente: 

11). a pego de lo cantidad de $1 '456,3 .7 4 (Un miaón cuatrocientos cincuenta y seis mi 
tre5eientos noventa pesos 7 4/l 00 M.N.). e mo suerte principal; integrado por el soldo 
($ 1 • 454,704.96) Insoluto. hasta et 31 de o· embre del 2017 del crédito que le otorgó mi 
podafdonte contarme o lo ctóusula Segund del Contrato fundotorio de mi demando. mós el 
importe ($1.685.78) de los omortizac· s del citado crédito. también insolutos. 
correspondientes o los meses de agosto o iciembre del 201 7 ... ". 

Así como los señalados con los in s del C) ot t). del capitulo respectivo del e5erito de 
demanda. mismos que por economía pr esol se tienen por reproducidos en este auto. 

SEGUNDO. Con fundamento en s artículos 3190,3191.3193,3200,3201.3203 y 3217 del 
Código Civil en vigor. 204. 205. 21 t. 212 213.571.572, 573. 574,575. 577.578 y 579. del Código 
Procesal Civil, omoos vigentes del Es1 do. se da entrado o lo demanda en lo vio y formo 
propuesto. Fórmese expediente, reg' frese en el libro de gobierno bajo el número que le 
corresponda y dese aviso de su inicio la Superioridad. 

TERCERO. En virtud de que el documento base de lo acción reúne los requisitos 
establecidos por los numerales 229 cción 1 y 11. 57 1, 572. 573 del Código Adjetivo Clvíl en vigor 
del Estado. con los copias simples exhibidos de lo demando y documentos anexos. cotejados y 
sellados. córrosele traslado y emplócese al demandado, poro que dentro del plazo de CINCO 
OlAS HÁBILES conteste lo demando. opongo las excepciones que sel\olo lo ley, y ofrezco 
pruebas. advertido que de no hacerlo. será declarado rebelde y se le tendró por 
presuntamente admitidos los hechos de la demanda que deje de contestar. 

Asimismo. requiérosele poro que en igual plazo sel'lole domicilio en esto ciudad. poro 
recibir c itos y notificaciones, apercibido que de no hacerlo, los subsecuentes nollncociones 
aún los de caróc ter personal se le harón por listas fíjodos en los tableros de avisos del juzgado, 
acorde a lo dispuesto en el numeral 1 36 del Código Adjetivo Civil. 

En el mismo acto, requiérose al demandado poro que manifieste si acepta o no lo 
responsabilidad de depositario judicial del inmueble hipotecado, y hógosele sobef que de 
aceptar con troeró lo obligación de depositario judicial respecto del mismo. de sus frutos y de 
todos los objetos que con arreglo ol contrato y conforme al Código Civil deban considerarse 
como inmovilizados y fOfTTlondo porte de la finco o. en su coso. entréguese lo tenencia 
material de lo mismo o lo porte octoro. 
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Si lo diligencio no se entiende direclomente con el demandado, requiérosele por 
conduelo de lo persono con lo que se entiendo. poro que denlro de los TRES OlAS HÁBILES 
siguientes, monifiesle si acepto o no lo responsabilidad de depositario, entendiéndose que no 
lo acepto si no hoce manifestación alguno, y en este coso. lo porte octoro podrá pedir que se 
le enlregue lo tenencia moleriol de lo finco. 

CUARTO. Como lo disponen los preceptos 572 y 574 del Código de Procedimientos 
Civies en vigor, gírese oflclo o lo Di'ección General del Registro Púbico de lo Propiedad y del 
Comercio correspondienle. poro que inscribo lo demando. haciéndote sober que uno vez 
anotado. no podrá realiZar en lo finco hipotecado ningún embargo. tomo de posesión, 
diligencio precautorio o cualquier otro que entorpezco el curso del juicio, sino en virtud de 
senlencio ejeculoriodo relativo o lo mismo finco. debidamente registrado y anterior en fecho 
o lo inscripción de lo referido demando o en rozón de providencio precautorio solicitado onle 
el Juez por acreedor con mejor derecho, en fecho anterior o lo de inscripción de lo demando. 
haciéndole saber que lo finco hipotecado se encuentro descrito en los documentos que se 
adjuntan. 

Poro efectos de dar cumplimiento o lo anterior, requtérase a la parte actora, poro que 
dentro del plazo de TRES ofAS HÁBILES contados o portir del día siguiente al en que surto 
efectos lo notificación de este auto, exhibo copjos simples -por duoticodo- del escrito de 
demanda con sus respectivos documentos anexos. 

QUINTO. En cuanto o los pruebas ofrecidos se reservan de acordar hoslo su momento 
procesal oportuno. 

SEXTO. Guárdense en lo caja de seguridad del juzgado. los documentos exhibidos 
adjuntos ot ese rilo de demando. dejando e opios simples en autos. 

stPTtMO. Hágosele devolución al promovente, de lo copio certificado notorial del 
poder con et que acredito su personalidad. previo cotejo y certificación que hago lo 
secretaría con lo copio simple que exhibe y firma de recibido que otorgue en autos poro 
mayor constancia. 

OCTAVO. El apoderado de lo porte actoro, señalo como domicilio poro recibir todo 
c lase de notificaciones. el ubicado ea cq lle Emlffoao Zqpqto número JO! cosg 6 del 
frqccioaqmiento Plqzq Vil!qhecmoso ea VU/ahermoso Tgbqsco· y autoriza poro oír todo clase 
de nollflcaclones, lndíslintomente, o tos licenciados MANUEl JESUS SÁNCHEZ ROMERO. LILIANA 
PÉREZ NARES, SANTIAGO MUÑOZ MÁRQUEZ, BEATRIZ MOTA AZAMAR. JUANA GALINDO MATUS, 
KRISTEll ROXANA SÁNCHEZ LEY JA, MIRlM BEATRIZ LUIS JlMÉNEZ. MERCEDES GARCfA CALDERÓN, 
ALEJANDRO ZINSER SIERRA, IVONNE PALACIOS FLORES. ClAUDIA ELENA PAZOS GIJÓN. DANIELA 
CÓRDOBA MORALES y ROBERTO HERNÁNDEZ MENDOZA: osí como sólo poro Imponerse de los 
autos a PATRICKS JESÚS SÁNCHEZ lEYJA, JANET VIDAl REYES. JOSÉ EDUARDO HERNÁNDEZ DE lA 
CRUZ. CONRADO ALOR CASTIUO, SUSANA SUÁREZ PÉREZ y MOISES FERNANDO SÁNCHEZ 
ROMERO: y todos ellos para recoger toda clase de documentos, mismo que se tiene por 
hecho en léfminos del preceplo 138 de lo legislación procesal de to materia. 

NOVENO. Se hoce del conocimiento de las portes. que de conformidad con el artículo 
9 del Código Procesal Civil en vigor del Estado, con el ánimo del menor empleo posible de 
tiempos, octividodes y recursos humanos y materiales, sin necesidad de solicitarlo por escrito. 
las portes del litigio. los persones o profesionistas autorizados poro ofr y recibir citos. 
nolifteociones y dCtCUmentos en el expediente -requisHos necesarios-. podrán Imponerse 0 los 
gulas mec!iante lg djgilalizoción de los constancias que wan de su interés mediante tomqs 
fotooróficqs que reg!jcen con su teléfono móv~ lqblelo cómqro djgilql u otros djsoosll¡yQS 
semeiantes cuando acudan al Juzgado o verificOt físicamente el exped1ente. 

Sirve de opoyo o lo anterior por onologio. los criterios bajos tos siguientes rubros: 
" ... REPRODUCCIÓN DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE AMPARO. lAS PARTES Y SUS 

AUTORIZADOS PARA IMPONERSE DE LOS AUTOS, PUEDEN EMPLEAR CÁMARAS FOTOGRÁFICAS U 
OTROS MEDIOS ELECTRÓNICOS. SIN QUE DEBAN LIMITARSE A LOS PROVEIDOS DEL ÓRGANO 
JURISDICCIONAl (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEl3 DE ABRIL DE 2013) ... ". Décima ~poco, 
Instancio: Tribunales Colegiados de Circuilo. Tipo de Tesis: Aislado. Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de to Federación, libro 17. Abril de 2015. Tomo 11. Moterlo(s]: Común, Tesis: 
l. l o.A.23 K (lOo.). Página: 1830. 

" ... REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE AMPARO. LAS PARTES 
Y SUS AUTORIZADOS NO REQUIEREN AUTORIZACIÓN EXPRESA DEl ÓRGANO JURISDICCIONAL 
PARA OBTENERLAS. AL TRATARSE DE UNA ACTIVIDAD COMPRENDIDA DENTRO DEl CONCEPTO 
DE "IMPONERSE DE AUTOS" (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEl3 DE ABRIL DE 2013) ... ". Décimo 
Época, lnslancio: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislado. fuenle: Gacela del 
Semanario Judicial de la Federación, libro 17, Abril de 2015, Tomo 11. Moteria(s): Común, Tesis: 
l.1o.A.22 K (IOo.j, Página: 1831. 

otCIMO. Se invito o los partes. poro que o través de los medios aliemos de resolución 
de conflictos. como lo son lo mediación y lo conciliación, que son procesos rópldos, gralultos y 
confidenciales, procuren solucionar sus intereses. con el apoyo de un experto en solución de 
conflictos que tes brindará este Tribunal. 

otctMO PRIMERO. Consentimiento Datos Personales. Conforme a jo djsoueslo en el 
qrtfcv!o 73 trqcdón )11 de !q Ley de Tronsoorencio y Acceso o lo loformqclón PúbiJcq del 
~ se hoce del conocimiento de los portes que: 
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a). Lo sentencio firme que se dic te en el presente asunto estará o disposición del 
público poro su consulto, cuando osí lo soliciten conforme ol procedimiento de acceso a la 
Información; 

b). Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en lo 
sentencio; 

e). Deberán monífestor en formo expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias ol juicio. si las mismos deben considerarse como reservadas o confidenciales con 
base en lo dispuesto en algún tratado internacional. en Ley General a Estatal de Transparencia 
y Acceso a la Información Público y/o Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados; 

d). Manifestaciones que deberá realizorse dentro del presente asunto. hasta antes que 
se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de lo unidad odminíslrotivo 
correspondiente determinar si tal o poslcíón surte sus efectos. cuando se presente uno solicitud 
de acceso o alguna de los resoluciones públicas o pruebas y consta ncias que obren en el 
expediente. en la medido que no impido conocer el criterio sostenido por el órgano 
jurisdiccional. 

Nollfíquese personalmente y cúmplase. 
Asilo acordó, monda y firma el licenciado ROBERTO LARA MONTEJO. Encargado del 

Despacho Por Ministerio de ley del Juzgado Sexto Civil de Primera tnstoncla del Primer Distrito 
Judicial de Centro. por y ante el licenciado DA VID GERMAN MA Y GONZÁLEZ. Secretorio 
Judicial de Acuerdos. quien certifica y do fe ... ". 

INSERCIÓN DEL AUTO ONCE DE MAYO DE 2021: 

" ... JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PR ERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN El 
ESTADO. VILLAHERMOSA. CENTRO. TA SCO. ONCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

Visto lo de cuenta se cuerda: · 
PRIMERO. Se tiene presentado al Ncenciado JORGE GUADAWPE JIMÉNEZ 

LÓPEZ. en su carácter de opoder do legal de "BANCO MERCANnL DEL NORTE", SOCIEDAD 
,A('JÓNIMA. INSTITUCIÓN DE BANCA ÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 8ANORTE. personalidad que 

~vl~d'edUp y se le reconoce en térml s de la Escritura Pública número 233,620, Libro 5.289 de 
• , .. fecho ofi~t de enero de dos mil v 111 ot r oda ante lo fe del licenciado CECIUO 

,' GONZÁI.$ ÁRQUEZ. ntulor de la No taria Público núm ro Ciento Cincuenta y Uno de lo Ciudad 
de Méilfó ¡que contiene LOS PODERES que oto a lo institución denominada BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE. SOCIEDAD ANÓNIMA, IN CIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 

':..FINANOJ~ 
1 

BANORTE. representado por los llcencl dos HÉCTOR MARTÍN ÁVILA FLORES (QUIEN 
TAMB~ OSTUMBRA A USAR El NOMBRE DE ' OR ÁVILA FLORES) y DIEGO GONZÁLEZ 

O [j~f;l~ . a favor de los personas que menciono. 
- Documento que exhibe con s escrito de cuento. y adjunto ot mismo. 

acompaño de Igual formo. ta escrituro púbfoco úmero 234.949. Libro 5.306. de fecho once de 
marzo de dos mil veintiuno, otorgado ante lo del licenc iado CECIUO GONZÁLEZ MÁRQUEZ. 
ntulor de lo Notoria Público número Ciento lncuento y Uno de lo Ciudad de México, que 
contiene LA CESIÓN ONEROSA DE DERECHO DE CR~DITO Y LITIGIOSOS. que celebran por uno 
porte la lnsütución denominado " 8BVA B COMER", SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO B A BANCOMER. por su propio derecho y como 
causahabiente de "HIPOTECARIA NACI AL", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚL PLE. ENTIDAD REGULADA. GRUPO FINANCIERO BBVA 
8ANCOMER. en lo sucesivo "El CEDENT • y por otra porte lo Institución denominada BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD A ÓNIMA. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, en lo sucesiv "El CESIONARIO", representado por los licenciados 
VIVIANA C RYSTAL JUÁREZ RODRÍGUEZ y RAFAEL MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, por lo que atento o ello. 
se le tiene por reconocida personalidad paro actuar en esta causo. 

En consecuencia, se reconoce o " BANCO MERCANTIL DEL NORTE", SOCIEDAD 
ANÓNIMA. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, su carácter de 
cesionaria. por lo que se le tiene por legitimada para promover en el presente asunto. 

SEGUNDO. Ahora, del instrumento notarial que exhibe se advierte que lo cesión 
celebrado entre " 88VA 8ANCOMER", SOCIEDAD ANÓNIMA. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE. 
GRUPO FINANCIERO B8VA BANCOMER. por su propio derecho y como causahabiente de 
"HIPOTECARIA NACIONAL", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. SOCIEDAD FINANCIERA 
DE OBJETO MÚLTIPLE. ENTIDAD REGULADA. GRUPO FINANCIERO 88VA BANCOMER. en lo sucesivo 
"El CEDENTE", y por otra porte la Institución denominado BANCO MERCANTil DEL NORTE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en lo 
sucesivo "El CESIONARIO", representada por los 1/cenclodoJ VIVIANA CRYSTAL JUÁREZ 
RODRfGUEZ y RAFAEL MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, fue sin responsabilidad paro el cedente, como se 
puede advertir en la CLÁUSULA PRIMERA, yo que trasmite sin su responsabilidad a "El 
CESIONARIO". todos y cada uno de los derechos de crédito y/o litigiosos que conforman "LOS 
CR~DITOS", originados lndíslinlomenle por el propio CEDENTE o por HIPOTECARIA NACIONAL. 
los cuales se describen de manero Individual en el Anexo "A" del refeñdo Controlo. 
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De lo anterior se colige que la cesión celebrado entre "BBVA BANCOMER". 
SOCIEDAD ANÓNIMA. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚlTIPLE. GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER. 
por su propio derecho y como cousohoblente de "HIPOTECARIA NACIONAL". SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTJPLE. ENTIDAD 
REGULADA. GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER. en lo sucesivo "El CEDENTE". y por otro 
porte to Institución denominado BANCO MERCANTIL DEL NORTE. SOCIEDAD ANÓNIMA. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE. GRUPO FINANCIERO BANORTE. en to sucesivo "El 
CESIONARIO". se considero aprobado. yo que no requiere to aprobación de to Comisión 
Nocional Bancario de Volo<es, todo vez que lo cesión en comento no encuadro dentro de los 
supuestos que establece el numeral93 de to l ey de Instituciones de Crédito. 

TERCERO. Se resetva de bgcer saber al demgndgdo JAIME RAMÍREZ VALENCIA, 
que el nuevo cesionario de los derechos de crédito y litigiosos. de ejecución. y odjudicoiOfios. 
es kl sociedad merconlil denominado BANCO MERCANTIL DEL NORTE. SOCIEDAD ANÓNIMA. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE. GRUPO FINANCIERO BANORTE. representado en eslo causo 
por el licenciado JORGE GUADAWPE JIMÉNEZ LÓPEZ. en lérminos del artículo 2191 del Código 
Civil poro el Es todo de Tabasco. hosto en tonto se dé cumplimiento o lo ordenado en punto 
segundo del auto de fecho once de noviembre de dos mil veinte. 

CUARTO. Como lo peticiono el ocursante. hógosele devolución del instrumento 
notorial con el que acreditó su personalidad. previo cotejo con las copias simples que poro tol 
fin deberó exhibir, constancia y firmo que por su recibo otorguen en autos. 

En cuanto ol instrumento que contiene la cesión. por el momento no ho fugar 
proveer favorable su devolución. ya que debe obrar en autos lo copio certificado. pues es lo 
que garantizo lo colldod de cesionario poro poder ejecutor sobre los derechos de crédito 
relativo o este asunto. 

QUINTO. La porte cesionaria señalo como domicilio procesal poro ofr y recibir 
todo c lase de citas y notificaciones. el despacho jurídico ubicado en Avenida Sil/o Grande 101. 
primer piso. esquina Campo Tamulte. del Fraccionamiento Carrlz.al. Tabasco 2000. de esta 
ciudad y autorizo poro toles efectos a los profesionistas y personas que menciono en el ocurso 
que se provee. señalamiento y autorizaciones que se le tienen por hechos poro los efectos 
legales o que hoyo lugar. de conformidad con lo dispuesto en tos numerales 136 y 138 del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

SEXTO. Designo el promovente como sus abogados patronos. o los licenciados 
SALVADOR TRUJILLO MAY. con cédula profesional número 8470069, ROSAURA ONOFRE GARcfA. 
CARLOS ALBERTO LEYVA TORRES. MARTHA LAURA CHABLE JESÚS, DAGNE MARfA MENDOZA. JESÚS 
UC CHUC, personalidad que se tes tiene por reconocida de conformidad con los orticutos 84 y 
85. de lo ley Adjetiva Civil vigente en la entidad. en rozón que los citados protesionlstos tienen 
debidamente inscritos sus cédulas profesionales que los acredita como licenciados en 
derecho. en los fib(os de registro que poro tal efecto se ttevon en este Juzgado. 

stPTlMO. De igual formo. téngase ot ocursonte designando como 
representante común al licenciado SALVADOR TRUJIUO MAY. de conformidad con el orticuto 
7 4 del Código de Procedimientos Civies en vigor. 

OCTAVO. Asimismo. téngase ot promovente revocando el domici&o. 
nomb4'omientos de abogados patronos y autorizados señalados con onteriolidod en el 
presente juicio. revocación que se le tiene por hecho poro todos los efectos legales 
correspondientes. 

NOVENO. En cuanto a que seo extraído el expediente del orchivo. digose ol 
promovente. que los autos se encuentran en lo secretaria o lo visto de los portes. poro que 
promuevan conforme o sus derechos correspondo. 

NOTIFIQUESE PERSONAlMENTE Y CÚMPLASE. 
Asilo proveyó, monda y firmo lo ciudadano Maestro en Derecho AlOA MARIA 

MORALES PtREZ. Juezo Sexto Civil de Primero Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro. 
Tabasco. México: ante lo Secretoria de Acuerdos Licenciado YESENIA HORFILA CHAVARRIA 
AL VARADO, que autorizo. certifico y da fe ... ". 

fXP. NÚM. 147( 2018 
GNS• 
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GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, por su propio derecho y como 

causahabiente de "HIPOTECARIA NACIONAL", SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, 

ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, cedente, y 

la Institución denominada BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD 

ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO 

BANORTE, como cesionaria, contenido en el primer testimonio de la escritura 

pública número 234,949 pasada ante la fe del licenciado CECIL/0 GONZÁLEZ 

MÁRQUEZ, Notario Público 151, de la Ciudad de México, contrato que se 

encuentra debidamente ratificado ante notario público, por lo que se le 

reconoce a la institución denominada BANCO MERCANTIL DEL NORTE, 

SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MUL TIPLE, GRUPO 

FINANCIERO BANORTE, a través de su apoderado general para pleitos y 

cobranzas licenciado JORGE GUADALUPE JIMÉNEZ LÓPEZ, formalmente en 

este acto, su calidad de cesionario pues así lo acredita fehacientemente 

mediante el citado contrato de cesión onerosa de los derechos de créditos 

litigiosos. 

SEGUNDO. Ahora, a petición del signante y dada su calidad 

debidamente reconocida, como cesionario en sustitución de BBVA 

BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, se le tiene por discernida la 

personalidad como apoderado legal de institución denominada BANCO 

MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA 

MUL TIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en términos del poder notarial 

antes descrito. 

TERCERO. En base a los puntos que anteceden, notifíquese a la parte 

demandada, haciéndole saber que la presente cesión onerosa de los derechos 

de créditos litigiosos del presente asunto, fue cedido a la institución 

denominada BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANONIMA, 

INSTITUCION DE BANCA MUL TIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, a 

través de su apoderado legal para pleitos y cobranzas licenciado JORGE 

GUADALUPE JIMÉNEZ LÓPEZ, para que dentro del término de tres días 

hábiles, contados a partir del día siguiente de que le surta efectos la notificación 

del presente proveído, manifieste lo que a sus intereses convenga, de 

conformidad con el numeral2191 del Código Civil en vigor. 

CUARTO. Efectúense las anotaciones correspondiéntes en el libro 

de gobierno y carátula del expediente en que se actúa, en donde se agregue los 

datos necesarios para saber quien promovió inicialmente el juicio y quien es 

ahora la persona poseedora de esos derechos. 
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QUINTO. Por otro lado, con el objeto de hacer público el referido 

contrato mediante atento oficio envíese al Director del Registro Público de la 

Propiedad y del Comersio de esta Ciudad, para su debida inscripción a fin de 

que el mismo surta efectos contra terceros. 

SEXTO. Asimismo, se tiene al citado cesionario revocando Jos 

nombramientos de abogado patrono y autorizaciones y domicilio procesal para 

oír y recibir citas y notificaciones otorgados con anterioridad al presente escrito 

y señalando como nuevo domicilio para oír y recibir citas y notificaciones el 

ubicado en Campo Sitio Grande 101, primer piso, esquina Campo Tamulté, del 

Fraccionamiento Carrizal, Tabasco 2000, de esta Ciudad de Villahermosa, 

Tabasco, autorizando para tales efectos, a los licenciados en derecho 

SALVADOR TRUJILLO MAY, ROSAURA ONOFRt= GARCÍA, CARLOS 

ALBERTO LEYVA TORRES, MARTHA LAURA CHABL~ JESÚS, DAGNE 

MARIA MENDOZA, JESÚS UC CHUC, así como a los estudiantes en derecho 

JESÚS EMILIANO DE LA ROSA JAVIER, ISAAC JESÚS RAMÓN ARRONIZ, 

ANDREA BEL~N CABRERA VALBUENA y JULIO CESAR HERRERA 

DAMIAN, lo anterior de conformidad con los numerales 136 y 138 del Código de 

Procedimientos Civiles vigentes en el Estado. 

S~PTJMO. Asimismo, nombra como sus abogados patronos a los 

~~ciados SALVADOR TRUJ/LLO MAY, ROSAURA ONOFRE GARCfA, 

r?~~~,.,.E~iff.~~{'o,A~ OS ALBERTO LEYVA TORRES, MARTHA LAURA CHABLE JESÚS, 

~ _ ~ )t&J;~~9b~G E MARIA MENDOZA, JESUS UC CHUC, designación que surte sus 
f.Jf{ '1 .. ' .,.,..,._, u 
.'":·~~<?S.~'1.~~téE. s en términos de los artículos 84 y 85 del Código Procesal Civil en vigor, 

·~~-~;·-;-:~"1-,l•': <; a vez que dichos profesionistas tienen registradas su cédula profesional en 
...._--..._~;:,.¿ 

los libros de Cedulas que para tales efecto se llevan en este Juzgado, asimismo 

en la página de la Dirección General de Profesiones de la Secretaria de 

Educación. 

OCTAVO. De igual forma, designa como representante común al 

licenciado SALVADOR TRUJILLO MAY, mismo que se le tiene por hecho, lo 

anterior de conformidad con el artículo 7 4 del Código de Procedimientos Civiles 

vigente en el Estado. 

NOVENO. Como lo solicita hágase/e devolución de la escritura 

certificada número 233,620 con la que acredita su personalidad previo cotejo y 

certificación que se haga con la copia simple que en su momento exhiba para 

tal caso, debiendo quedar en autos constancia de recibido. 

D~CIMO. Se hace constar, que se ordena glosar a los autos las 

escrituras números 233,620 y 234,949 en copias certificadas, toda vez que la 

parte actora, no solicitó el resguardo en la caja de seguridad de este juzgado, 

aunado a ello no exhibió una copia adicional de los mismos para tal efecto. 
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D~CIMO PRIMERO. Finalmente, de conformidad con el artículo 140 

del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se hace saber a /as partes que a 

partir del dieciséis de marzo de dos mil veintiuño, !3 nueva titular de este 

Juzgado es la maestra en derecho NORMA ALICIA CRUZ OLÁN en sustitución 

de la maestra en derecho ALMA ROSA PEÑA MURILLO ... " 

Inserción de la sentencia interlocutoria de fecha veintidós 
de octubre del dos mil veinte. 

" ... SENTENCIA INTERLOCUTOR/A 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, TABASCO. 
VEINTIUNO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE. 

Vistos los autos para dictar sentencia definitiva en el expediente 
109/2018, relativo al juicio especial hipotecario, promovido inicialmente por el 
licenciado HENDRIX MANUEL SANCHEZ LEYJA, apoderado legal de BBVA 
BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, seguido actualmente por el 
licenciado JORGE GUADALUPE JIM~NEZ LÓPEZ, apoderado legal de 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, cesionario de derechos 
de crédito y litigiosos, en contra de ROGELIO S/LLER DE LA CRUZ Y FLOR 
MARIA AZUETA CONTRERAS, y; 

RESULTANDO 

1. El veintiséis de febrero de dos mil dieciocho, fue presentada la 
demandada ante la Oficialía de Partes común a los Juzgados Civiles y de 
Oralidad de Centro. 

2. El veintiocho de febrero del año en cita se dio entrada a la 
demanda en la vía y forma propuestas, ordenándose entre otras cosas, 
emplazar a juicio a la parte demandada, para que dentro del plazo de cinco días 
hábiles produjera su contestación a la demanda, apercibida que en caso de no 
hacerlo, se le declararla en rebeldía para los efectos legales correspondientes. 
Asimismo, se le requirió a la parte enjuiciada para que en el acto de la diligencia 
manifestara si aceptaba o no la responsabilidad del depositario, en el entendido 
que de aceptarla, el actor podría pedir la tenencia material de la finca. 

3. El veintiséis de junio de dos mil dieciocho, se habilitó a la actuaria 
judicial adscrita para que emplazara a la parte demandada en días y horas 
inhábiles. 

4. El diecinueve de septiembre del año en cita, se tuvo a la parte 
actora por señalando nuevo domicilio para emplazar a los demandados. 

5. Con fecha cinco de febrero de dos mil diecinueve, se dejó sin 
efecto el auto de veintiséis de junio de dos mil dieciocho y se habilitó a la 
actuaria judicial adscrita para que emplazara a la parte demandada en días y 
horas inhábiles. 

6. Con fecha veintidós de abril de dos mil diecinueve, se ordenó girar 
oficios a diversas dependencias que cuentan con padrón de los domicilios de 
las personas como son el INE, COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, 
SISTEMA DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, etc., 
para lo cual se les concedió un plazo de tres días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de la recepción del oficio de estilo correspondiente para que 
rindieran la información requerida. 
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7. Después de intentar buscar y localizar a la demandada en los 
domicilios proporcionados por algunas de las dependencias a las que se les 
solicitó apoyo y no obtener resultados favorables, a petición de la parte actora 
se ordenó el emplaza!Yliento de los demandados mediante la publicación de 
edictos por tres veces de tres en tres dfas en el periódico oficial del Estado así 
como en uno de los diarios de mayor circulación estatal, para que dentro del 
plazo de cuarenta dlas hábiles contados a partir del día siguiente al de la última 
notificación comparecieran ante el juzgado a recibir las copias simples de 
traslado y dentro del plazo de nueve dfas siguientes al último día del anterior 
ténnino, dieran contestación a la demanda fonnulada en su contra u opusiera 
excepciones. 

8. El tres de diciembre de dos mil veinte, se agregaron a autos los 
ejemplares de las publicaciones realizadas en el diario Avance. 

9. El siete de mayo de dos mil veintiuno, se tuvo al apoderado legal 
de BANCO MERCANTIL DEL NORTE por acreditando su personalidad y por 
exhibiendo contrato de cesión de créditos. 

10. Con fecha veintiséis de mayo de dos mil veintiuno, se declaró en 
rebeldla a los demandados. 

11. El cinco de julio de dos mil veintiuno se ordenó notificar a los 
demandados la cesión de derechos litigiosos. 

12. El diecinueve de agosto del presente año se admitieron las 
pruebas ofrecidas por la parte actora, señalándose fecha y hora para la 
celebración de la audiencia de pruebas y alegatos, la que tuvo verificativo el 
ocho de octubre de dos mil veintiuno, dfa en que además se citó a los 
contendientes para oír la sentencia definitiva que hoy se pronuncia, y; 

CONSIDERANDO 

l. Este Juzgado es competente para conocer y fallar en el presente 
asunto de confonnidad con los numerales 14, 16 y 17 de la Constitución Polltica 
de los Estados Unidos Mexicanos; 16, 18 y 24 fracción VIII del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, en relación con el diverso 47 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

11. Inicialmente, el licenciado HENDRIX MANUEL SANCHEZ LEY JA, 
apoderado legal de BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, promovió 
juicio especial hipotecario, en contra de ROGEL/0 SILLER DE LA CRUZ Y 
FLOR MARIA AZUETA CONTRERAS, solicitando que judicialmente se declare 
el vencimiento anticipado del contrato de apertura de crédito simple con 
garantla hipotecaria que con fecha veintiocho de junio de dos mil dieciséis 
celebraron con su representada, así como demás prestaciones que son 
consecuencia de ésta, en base a los hechos contenidos en el escrito de 
demanda, los que se tienen por reproducidos en este apartado como si a la 
letra se insertaren. 

Ahora bien, como ROGEL/0 SILLER DE LA CRUZ Y FLOR MARIA 
AZUETA CONTRERAS no fueron localizados en el domicilio proporcionado por 
la parte actora, a petición de ésta y previa búsqueda de algún domicilio a través 
de infonnes rendidos por diversas instituciones que cuentan con padrón o base 
de datos de los domicilios, se ordenó su emplazamiento mediante edictos que 
se ordenó publicar por tres veces de tres en tres dfas, tanto en el Periódico 
Oficial como en uno de los diarios de mayor circulación del Estado, 
concediéndose a la demandada un plazo de cuarenta días naturales para que 
compareciera ante el juzgado a recoger el traslado de la demanda, en el 
entendido que vencido ese plazo empezaría a correr el ténnino para contestar 
la demanda instaurada en su contra. 

Al efecto la parte actora exhibió los edictos publicados en el periódico 
Avance los días cinco, diez y trece de noviembre de dos mil veinte, los cuales 
obran a fojas 126 a la 131 de autos y cumplen con la periodicidad que establece 
el articulo 139 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 
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Empero, /os demandados no comparecieron ante este juzgado a recoger 
/as copias de traslado y tampoco dieron contestación a la demanda formulada 
en su contra dentro de la oportunidad legal que se le concedió, por lo que se /es 
tuvo por perdido el derecho para hacerlo con posterioridad, declarándose/es en 
rebeldfa para /os efectos legales a que haya lugar. 

De esta manera quedó establecida la relación jurfdico-procesa/. 

111. De la revisión realizada a /as constancias procesales, se advierte que 
por auto de diecisiete de marzo de dos mil veinte, a falta de domicilio fijo para 
localizar a /os demandados, se ordenó emplazarlos a juicio a través de edictos 
que se ordenó publicar por tres veces de tres en tres dfas en el periódico oficial 
del Estado así como en uno de los diarios de mayor circulación en el Estado, 
como son "Tabasco Hoy", "Novedades", "Presente" o "Avance". 

Al efecto, la parte demandante mediante escrito de fecha veintisiete de 
noviembre de dos mil veinte, refirió exhibir tres ejemplares del Periódico Oficial 
del Estado en los que consta la publicación de edictos con fecha cinco, diez y 
trece de noviembre de ese mismo, escrito que fue acordado por auto de tres de 
diciembre de dos mil veinte, en el que se tuvo al apoderado legal de BBVA 
BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BANCOMER por exhibiendo Jos ejemplares de diario 
"A vanee" de fechas cinco, diez y trece de noviembre de dos mil veinte, /os que 
obran agregados a fojas 126 a la 131 de autos, procediéndose a declarar en 
rebeldfa a /os demandados por auto de veintiséis de mayo de dos mil veintiuno 
y continuar con la secuela procesal hasta la citación para sentencia que se 
ordenó el ocho de octubre de dos mil veintiuno, sin tomar en cuenta que la 
publicación de edictos que se ordenó para emplazar a /os demandados no se 
había realizado conforme a lo mandado en el auto de diecisiete de marzo de 
dos mil veinte, en el que se ordenó publicar edictos tanto en el periódico oficial 
del Estado como en uno de los diarios de mayor circulación en la entidad. 

Por tanto, atendiendo a la importancia que reviste el legal emplazamiento 
de los demandados, pues resulta ser el acto a través del cual se /es da a 
conocer que ha sido entablado un juicio en su contra y se /es brinda en 
consecuencia un plazo para que comparezcan a deducir sus derechos, con 
fundamento en el articulo 114 tercer páffafo y 236 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado se ordena dejar sin efecto la 
citación para sentencia definitiva decretada con fecha ocho de octubre de dos 
mil veintiuno. 

En consecuencia, y con base en el punto único del auto de diecisiete de 
marzo de dos mil veinte, se ordena notificar y emplazar a juicio a /os 
demandados ROGEL/0 SILLER DE LA CRUZ Y FLOR MARÍA AZUETA 
CONTRERAS a través de edictos que se deberán publicar en el periódico oficial 
del Estado, por lo que ex pídase a la parte actora el ejemplar correspondiente, el 
que deberán contener esta resolución asf como el auto antes mencionado, y 
hecho que sea compútese el plazo para que los demandados recojan fas copias 
de traslado y den contestación a la demanda formulada en su contra. 

Asimismo, se ordena la reposición del procedimiento, dejándose sin 
efecto la declaración de rebeldía de /os demandados que se proveyó con fecha 
veintiséis de mayo de dos mil veintiuno así como /as subsecuentes actuaciones, 
incluyendo la audiencia de pruebas y alegatos con efectos de citación para 
sentencia. · 

Por lo expuesto y fundado en los artfculos 14 y 16 constitucionales es de 
resolverse y se: 

RESUELVE 

Primero. Este juzgado resultó competente para conocer y fallar en la 
presente causa. 
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Segundo. Por las razones apuntadas en el considerando /11 de este fallo, 
con fundamento en el articulo 114 tercer pá"afo y 236 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado se ordena dejar sin efecto la 
citación para sentenQifl definitiva decretada con fecha ocho de octubre de dos 
mil veintiuno. 

En consecuencia, y con base en el punto único del auto de diecisiete de 
marzo de dos mil veinte, se ordena notificar y emplazar a juicio a los 
demandados ROGEL/0 SILLER DE LA CRUZ Y FLOR MARÍA AZUETA 
CONTRERAS a través de edictos que se deberán publicar en el periódico oficial 
del Estado, por lo que ex pídase a la parte actora el ejemplar correspondiente, el 
que deberán contener esta resolución asf como el auto antes mencionado, y 
hecho que sea compútese el plazo para que los demandados recojan las copias 
de traslado y den contestación a la demanda formulada en su contra. 

Asimismo, se ordena la reposición del procedimiento, dejándose sin 
efecto la declaración de rebeldía de los demandados que se proveyó con fecha 
veintiséis de mayo de dos mil veintiuno así como las subsecuentes actuaciones, 
incluyendo la audiencia de pruebas y alegatos con efectos de citación para 
sentencia. 

Tercero. Efectúense las anotaciones correspondientes en el libro de 
gobierno que se lleva en el juzgado, y en su oportunidad archívese la presente 
causa como asunto totalmente concluido. 

NOT/F[QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Asf interlocutoriamente lo resolvió, manda y firma la Maestra en Derecho 
NORMA ALICIA CRUZ OLAN, Jueza Primero Civil del Centro, ante el secretario 

__..d.!¿_ acuerdos, licenciado JUAN GABRIEL DE LA CRUZ DELGADO, que autoriza 
~ ... " 
''"'"' \IFt/."'1( 
~~.,~ ¡r-,..v,wP.It.·lj 

;~·~;~~~~r~ rción del auto de fecha diecisiete de marzo del dos mil veinte. 
~·t~.v.tt~ . ..,. u 
·""" ··~- ~.,. ~ ,9'!/J 
c:c:;_r.;;~:;'! t:.. ~ 
• -·t"t~V!'(b 
~~:.~~'\~ " ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
4 0!) R/MER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, 

/CO; DIECISIETE DE MARZO DE DOS MIL VEINTE. 
VISTOS. El contenido de la razón secretaria/, se acuerda: 
ÚNICO. Se tiene por presente al licenciado HENDRIX MANUEL 

SANCHEZ LEY JA, apoderado legal de la parte actora, con su escrito de cuenta, 
y como lo solicita, toda vez que de los diversos informes solicitados a las 
dependencias no se obtuvo respuesta alguna del domicilio de la parte 
demandada ROGEL/0 SILLER DE LA CRUZ y FLOR MARIA AZUETA 
CONTRERAS, así como en los diversos señalados en autos, de las constancia 
actuaria/es se advierte que estos no residen en los mismos, por lo que es 
evidente que dichas personas son de domicilio ignorado. 

En consecuencia, de conformidad con los artículos 131, fracción 111 
y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de 
Tabasco, notifíquese y emplácese a juicio a los demandados ROGEL/0 
S/LLER DE LA CRUZ y FLOR MARIA AZUETA CONTRERAS, por medio de 
edictos que se ordenan publicar por tres veces, de tres en tres días en el 
periódico oficial y en otro periódico de mayor circulación en el Estado, como lo 
son ''Tabasco Hoy", "Novedades': "Presente" o Avance': debiéndose incluir en 
el citado edicto el presente proveido, así como el auto de fecha veintiocho de 
febrero de dos mil dieciocho. 

Siendo dable dejar asentado que la expresión "de tres en tres días" 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación la ha interpretado en el sentido que 
entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles. para que la 
siguiente publicación se realice al tercer dfa hábil siguiente, esto porque el 
precepto legal en comento únicamente establece cuándo deben realizarse las 
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publicaciones, sin especificar los días que deben mediar una con otra, por lo 
que al estamos a la estricta interpretación es de concluir que entre publicación 
y publicación deben mediar dos días, pues de lo contrario el dispositivo legal 
dispondría que entre publicaciones deben mediar tres éías y la publicación se 
efectuaría al cuarto día. 

Sustenta lo anterior la siguiente jurisprudencia bajo el rubro y datos de 
localización: 

"NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA 
PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, 
CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
Época: Novena Época. Registro: 169846 . Instancia: Primera Sala 
. Tipo de.O Tesis: Jurisprudencia . Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, Abril de 2008. Materia(s): 
Civil. Tesis: 1a./J. 1912008. Página: 220." 

En consecuencia, hágase saber a los demandados ROGEL/0 
SILLER DE LA CRUZ y FLOR MARIA AZUETA CONTRERAS, que deberán 
comparecer ante este Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Centro, ubicado en la Avenida Gregorio Méndez Magaña 
sin número, Colonia Atasta de Serra de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, 
México, (frente al recreativo de Atasta), a recoger las copias de la demanda 
interpuesta y sus anexos, dentro del término de cuarenta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación que se realice, y la 
notificación respectiva le surtirá efectos a partir del día siguiente de vencido 
dicho término; y a partir del día siguiente, empezará a correr el término de cinco 
días hábiles para que den contestación a la demanda planteada en sus contra, 
oponga las excepciones que tuvieren y ofrezcan pruebas. 

Asimismo, se les requiere para que dentro del mismo término, 
señalen domicilio en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, para oír y recibir 
notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes les surtirán 
efectos por medio de la lista que se fija en los tableros de avisos de este 
Juzgado, aún las de carácter personal ... " 

Inserción del auto de fecha veintiocho de febrero de dos 
mil dieciocho 

" .. . JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO; 
VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

Vistos en autos el contenido de la razón secretaria/ se provee: 
PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado HENDRIX MANUEL 

SÁNCHEZ LEYJA, con el escrito inicial de demanda y anexos consistente en: 
una escritura número 20, 725 en original, un estado de cuenta en original, un 
poder notarial número 117,988 en copia certificada, , una credencial de elector 
en copia simple y dos traslados, en su carácter de apoderado legal de BBVA 
BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA. MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO, BBVA BANCOMER, personalidad que acredita con la 
copia certificada de la escritura pública número 117,988 de fecha 01 de febrero 
del 2017, otorgada ante la fe del licenciado CARLOS DE PABLO SERNA, 
Notario Público número 137 de la Ciudad de México, personalidad que se le 
tiene por reconocida para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Con tal personalidad promueve juicio en la VIA ESPECIAL HIPOTECARIA, 
en contra de ROGEL/0 SILLER DE LA CRUZ, como (acreditado y garante 
hipotecario), y a su cónyuge FLOR DE MARIA AZUETA CONTRERAS, 
quienes pueden ser legalmente notificados y emplazados a juicio en los 
domicilios indistintamente ubicados en: 
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/. En la Casa Edificada sobre el predio urbano identificado como 
Lote número siete, de la manzana número diez. ubicada en la 
Cerrada del Guayaba del Fraccionamiento Residencial 
denominado "EL COUNTRY", perteneciente al municipio de 
Centro de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco; y/o 

11. En la Calle Niños Héroes número 427, de la Colonia Atasta de 
Serra. de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

De quien se /es reclama el pago y cumplimiento de /as prestaciones 
contenidas en /os incisos A), B), C), 0), E), F), G) y H), del escrito inicial de 
demanda, mismas que por economía procesal se tienen en este acto por 
reproducidas como si a la letra se insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en /os artículos 203, 204, 205, 206, 211, 213, 
214, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578, 579 y demás relativos del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, as/ como /os numerales 1693, 
1697, 1699, 1703, 2147, 2149, 2151, 2212, 1310, 2802, 2804, 2805, 2813, 
2814, 2825, 2827, 2828, 2829, 2836, 2838, 3190, 3191 y 3193, y demás 
relativos del Código Civil vigente, se da entrada a la demanda en la vía y forma 
propuestas. En consecuencia fórmese expediente, regfstrese en el Libro de 
Gobierno que se lleva en este Juzgado y dese aviso de su inicio a la H. 
Superioridad. 

TERCERO. En términos de lo previsto en los numerales 572 y 574 de la 
Ley Procesal antes invocada, mediante atento oficio remftase copias 
certificadas por duplicado de la demanda y documentos anexos, a la 
DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO DEL ESTADO DE TABASCO, para la debida inscripción, 
mismas que deberán ser entregadas a la parte actora para que realice las 

~gestiones ante el Registro Público. 
¿,/J·}.~~~c,_,. Lo anterior a fin de no verificarse en la finca hipotecada ningún embargo, 

((
~[-'.: '~;·· · ' toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el 

{ 5 ~ "' ·: ' cu~~o del juicio, sino en virtud de Sentencia Ejecutoriada relativa a la misma 

1 ;:: !'-·; • .. finca, debidamente registrada y anterior en fecha a la inscripción de la referida 
,\'?--:1:~~- :•-;:~ JC/e'f'anda o en razón de providencia precautoria solicitada ante el Juez por 

< <'-';~:. :...' ;..~· · acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la 
•• ~-4'o"ó o( demanda. 
~ -~ CUARTO. Consecuentemente con las copias de la demanda y 

documentos exhibidos, córrase traslado a /os demandados para que en el 
plazo de CINCO OlAS HABILES, contados a partir del día siguiente al en que 
surta efectos la notificación de la misma, produzca la contestación en forma 
precisa, indicando en /os hechos si sucedieron ante testigos, citando /os 
nombres y apellidos de éstos y presentando todos /os documentos 
relacionados con tales hechos y oponga /as excepciones, debiendo ofrecer en 
el mismo pruebas, asimismo que deberá señalar domicilio en esta ciudad y 
autorizar persona para los efectos de ofr y recibir citas y notificaciones ya que 
de no hacerlo /as subsecuentes aún las de carácter personal, le surtirá sus 
efectos por medio de listas fijadas en /os tableros de avisos de este Juzgado, 
acorde a lo previsto en el numeral 136 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado. 

Por otro lado, requiéraseles, para que en el acto de la diligencia 
manifiesten si aceptan o no la responsabilidad del depositarios, y de aceptarla, 
hágase/es saber que contraen la obligación de depositarios judiciales respecto 
de la finca hipotecada, de sus frutos y de todos /os objetos y accesorios que 
con arreglo al contrato y conforme al Código Civil, deban considerarse como 
inmovilizados y formando parte de la misma finca. 

Asimismo y para el caso de que la diligencia no se entendiere 
directamente con los deudores, requiéraseles para que en el plazo de TRES 
OlAS HABILES, siguientes a la notificación de este auto, manifiesten si aceptan 
o no la responsabilidad de depositarios, entendiéndose que no la aceptan si no 
hacen esta manifestación y en este caso, el actor podrá pedir que se le 
entregue la tenencia material de la finca. 
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QUINTO. En razón que esta juzgadora está facultada para convocar a las 
partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte 
sentencia para intentar la conciliación de los mismos, debiendo exhortar a los 
interesados a lograr un avenimiento, resolviendo su::; diferencias mediante 
convenio, con el que pueda evitarse la controversia o darse por tenninado el 
procedimiento. 

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes que 
pueden comparecer al juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de 
llevar a cabo una CONCILIACIÓN JUDICIAL la cual es el medio jurídico legal 
que pennite solucionar conflictos, sin lesionar los derechos de las partes en 
litigio, existiendo la voluntad y la intención de los involucrados en el mismo, en 
la cual y en base a las constancias que integran el presente expediente y ante 
la presencia del titular de este Tribunal y del conciliador judicial prepararán y 
propondrán a las partes, alternativas de solución al litigio, teniendo la opción 
los litigantes de celebrar un convenio conciliatorio para dar por tenninada la 
instancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas del proceso judicial, lo 
anterior de confonnidad con los artículos 1, 14 y 16 Constitucional, en relación 
con el numeral 3 fracción 1/1 del Código Procesal Civil en vigor en el Estado. 

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la finalidad 
de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio en cuestión, si 
no el de solucionar la litis por propia voluntad de las partes interesadas y en 
fonna satisfactoria a los intereses de ambos, sin que la Autoridad Judicial 
competente intervenga dictando una resolución judicial definitiva, en la que se 
aplique el principio de legalidad; haciéndose constar de igual fonna, que en 
caso de no lograrse la conciliación, el juicio en cuestión seguirá su curso legal 
hasta su conclusión. 

SEXTO. El actor señala como domicilio para oír y recibir citas, todo tipo de 
notificaciones y documentos el ubicado en la calle Emiliano Zapata número 
301. casa 6, del Fraccionamiento Plaza Villahennosa. Tabasco. autorizando 
para tales efectos indistintamente a Jos licenciados MANUEL JESÚS 
SANCHEZ ROMERO, LILIANA PÉREZ NARES, KARINA CERINO FRIAS, 
BEATRIZ MOTA AZAMAR, JUANA GALINDO MATUS, KRJSTELL ROXANA 
SANCHEZ LEYJA, MIRIAM BEATRIZ LUIS JIMÉNEZ, HENDRIX MANUEL 
SANCHEZ LEY JA, MERCEDES GARCIA CALDERÓN, ALEJANDRO ZINSER 
SIERRA, IVONNE PALACIOS FLORES, CLAUDIA ELENA PAZOS GIJÓN, 
DANIELA CÓRDOBA MORALES Y ROBERTO HERNANDEZ MENDOZA, asf 
como a los ciudadanos PA TRICKS JESÚS SANCHEZ LEY JA, JANET VIDAL 
REYES, CONRADO ALOR CASTILLO, JOSÉ EDUARDO HERNANDEZ DE LA 
CRUZ, CONRADO ALOR CASTILLO, SUSANA SUAREZ PÉREZ y MOISÉS 
FERNANDO SANCHEZ ROMERO, para recoger toda clase de documentos, en 
términos del artículo 138 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado. 

SÉPTIMO. En cuanto a las pruebas que ofrece el actor, estas se reservan 
para ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno. 

Seguidamente se ordena guardar en la caja de seguridad de este 
juzgado una escritura 20, 725 en original, un poder notarial número 117,988 en 
copia certificada, un estado de cuenta con anexo de tabla de amortización en 
original, quedando copias simples ydebidamente cotejadas en el presente 
expediente. 

OCTAVO. Por otra parte, de confonnidad con lo previsto en el artículo 6 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3, fracción VI/, de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública del Estado de 
Tabasco, se hace saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a 
la publicación de sus datos personales, cuando se presente solicitud de acceso 
a alguna de sus resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias 
que obren en el expediente respectivo, así como para ejercer los derecho de 
acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales que les 
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conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; además de que aún 
en el caso que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública 
correspondiente que se realice, se suprimirá los datos sensibles que puedan 
contener, asf como . lf;f información considerada legalmente reservada o 
confidencial. 

Además, que el derecho humano de acceso a la información comprende 
solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información, conforme a lo previsto 
por el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Tabasco. 

NOVENO. Por otro lado, se autoriza a las partes, para que tomen 
fijaciones fotográficas, puesto que no hay obstáculo legal que implique la 
utilización de medios tecnológicos sea digital o electrónica o de cualquier otra 
forma, se tiene por hecha la autorización, con la única salvedad que esas 
herramientas sean utilizadas con lealtad procesal y que no se reproduzcan 
textos o documentos cuya difusión este reservada por disposición expresa de 

la ley. 
En apoyo a tal razonamiento, se cita el criterio aislado 1.3o.C. 725 C., 

emitido por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, 
que aparece publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo: XXIX, Marzo 2009, Materia Civil, Novena tpoca, Pagina 2847, Registro 
167640, de rubro: "REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES 
JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE 
NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU 

Ju 
LEY SUPLETORIA". 

~\\ D1c 
,....\:> ,,':<1'"'-'"'f' ~ 

q_'->,.;.· ..-,"<" NOTIF/QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
f'.!l~,·\f \ AS/ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA FIDELINA 

0~ ~e~ ~ RES FLOTA, JUEZA DEL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE 
~~~'!J.~-· '1./~~ MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, 
~~~.4~ TE EL LICENCIADO ADALBERTO FUENTES ALBERTO, SECRETARIO 

4Do ot.' aUDICIAL DE ACUERDOS, QUIEN CERTIFICA Y DA FE 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 
VECES, DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y 
EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL 
ESTADO, COMO LO SON "TABASCO HOY", "NOVEDADES", 
"PRESENTE" O AVANCE", EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A 
LOS NUEVE OlAS DEL MES DE FEBRERO DEL DOS MIL 
VEINTIDÓS, EN ESTA CIUDAD DE VI LLAHERMOSA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE TABASCO. 

SECRETARIO JUDICIAL 
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Leonardo González Domfnguez y Diana Martínez Díaz. 
Domicilios ignorados. 

En el expediente número 22/2018, relativo al juicio Especial 
Hipotecario, promovido por licenciado Patricks Jesús Sánchez Leyja, 
apoderado legal de BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, Institución 
de Banca Múltiple, Grupo Financiero omer, en contra de 
Leonardo González Domlnguez, e o,,~ .: . y Diana Martínez 
Dí~z: como g~rante hipotecaria; co ~ • 15~r: mayo de dos mil 
vemtruno, se d1ctó un acuerdo, que COJ'liad Já ~ stablece: 

";",'\~!j: ':) • .,~ 

~~-~ 
• ... Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Prime,. 'Bis"'fbt9"' udlcial del Estado, Centro, 
Tabasco, México; siete de mayo de dos mil veintiuno. __ 

Vistos. La cuenta secretaria/ que antecede, se provee: 
Primero. Se llene por recibido el escrito presentado el cuatro de mayo del afio actual, 

signado por el licenciado Jorge Guadalupe Jiménez López, quien comparece en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, personalidad que acredita y se le 
reconoce en términos de les escrituras p(Jblicas n(Jmeros 233,620 (doscientos treinta y tres mil 
sefsclentos veinte) de fecha once de enero de dos mil veintiuno, pasada ante la fe del 
licenciado Cacillo González Márquez, Notario Público número 151 de la Ciudad de México; lo 
anterior, para los efectos legales procedentes, en términos de los artlculos 72 y 205 fracción 1 del 
Código de Procedimientos Civiles, 2858 y 2862 fracción 11 del Código Civil, ambos en vigor pare el 
estado de Tabasco. 

Segundo. Asimismo. se le llene al ocursente exhibiendo copia certificada de la 
escritura públiCa 234,949 (doscientos treinta y cuatro mil novecientos cuarenta y nueve) de 
fecha once de marzo de dos mil veintiuno, pasada ante la fe del licenciado Cacillo González 
Márquez, Notarlo Público número 151 (ciento cincuenta y uno) de le Ciudad de México; que 
contiene la Cesión Onerosa de los Derechos de Crédito y Utígiosos. celebrada de una parte la 
Institución denominada •BBVA Bencomer, Sociedad Anónima. Institución de Banca Múllíple, Grupo 
Financiero BBVA Bancomer", por su propio derecho y como Causahabiente de 'Hipotecaria 
Nacional". Sociedad Anónlma de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad 
Regulada, Grupo Financiero BBVA Bancomer, como cedente y la otra parte "Institución 
denominada "Banco Mercantil del Norte" Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Banorte, como Cesionario. 

En consecuencia, se reconoce e la Institución denominada "Banco Mercantil del 
Norte" Sociedad Anónima, Institución do Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, el 
carácter de parte actora en la presente causa. 

Tercero. Con base el punto que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el 
arábigo 2191 del Código Civil para el Estado, notiffquese a los demandados Leonardo Gonzátez 
Domfnguez y Diana Martinez Dlaz, en sus domleifios procesal senstado en autos, haci6ndole 
saber que el nuevo cesionario de tos derechos de crédito y litigiosos, es la Institución 
denominada "Banco Mercantil del Norte" Sociedad Anónima, Institución de Banca 
MÚLTIPLE, Grupo Financiero Banorte, representada en esta causa por el liCenciado Jorge 
Guadalupe Jiménez López, por lo que se /e concede un término de tres die$ hábiles, siguientes 
a la notificación que se /es realice del presente proveido, para que manifiesten lo que e su derecho 
convenga. 

Cuarto. Téngase e la parte cesionaria, sella/ando como domicilio pera olr y recibir 
citas. notificaciones y documentos en el despacho jurldico ubicado en Campo Sitio Grande 101, 
primer piso, esquine Campo Tamulte, del fraccionamiento Carrlzal, Tabasco 2000 de esta 
ciudad, y autorizando Indistintamente pare tales efectos a los licenciados Salvador Trujíllo Msy, 
Rosaura Onofre Garete Carlos Alberto Leyva Torres, Martha Laura Chable Jesús, Dagne Marta 
Mendozs y Jesús Uc Chuc, as/ como a los estudiantes de derecho Jesús Eml1iano da la Rosa 
Javier, Isaac Jes(Js Ramón Arroniz, Andrea Belén Cabrera Va/buena y Julio César Herrera Damián, 
a quienes además se autorizan pare reproducciones fotostáticss y fotográficas; lo anterior en 
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términos de los artlculos 136 y 138 del Códi(JO de Procedimientos CMies para el Estado de 
Tabasco. 

Quinto. De igual forma. de conformidad con los numerales 84 y 85 del Código de 
Procedimientos Clvtles en vigor, en el Estado, designa como sus abogados patrono a los licenciado 
Salvador Truj/1/o May, Rosaura Onofre Gan:la, Carien Alberto Leyva Torres y Dagne Maria 
Mendoza, designación que se les tiene por hecha, toda ~~ez que los mencionados profesionista 
tienen Inscrita su cedula en los libros de registro de ~dulas profesionales que para tales efectos se 
lleva en este Juzgado y en la Secretarfa General de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia, 
como pudo advertirse de la revisión efectuada al portal de lntamet de esta institución. 

Se le tiene nombrando como representante coman al licenciado Salvador Truj/1/o 
May, desígnac/ón que se le ttflne por hecha, de conformidad con el articulo 74 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

En cuanto a la designación que hace a favor de los licenciados Martha Laura Chable 
Jesús y Jesús Uc Chuc, como abogados patrono, al respecto digas& qu& por ahora no ha lugar 
19ner por hecha tal designación, toda vez que de la rev/slón a los libros d& registro d& cédulas 
profesJonalfJS que para tales efectos se ll&van en estfJ j uzgado, y a la página de intem&t del 
Tribunal Sup&rior de Justicia. en el apartado de abogados y p&ntos, se observa que dichos 
profes/onlstas, no cu&nta con su c6dula profesional inscrita, requisito lndisp&nsable, 11n términos 
d&l articulo 85 del Código d& Proc&sal Civil en vigor. por lo qu& Onicament& s& l&s tiene por 
autorizados para olr y recibir citas y notiflcaclon&s. 

Sf1Xto. Como lo p&ticiona el ocursente se tiene revocando los nombramientos de 
abogados, autorizaciones y clomicílio procesal senalados con anterioridad al presente ascrito, para 
todos los fines legales a que haya lugar. 

s•pt/mo. Asímismo a petición del slgnant&, hágase devolución de las coplas 
certificada de las escrituras nOmero 233,620 (doscientos treinta y tres mil seiscientos ~~einte) de 
fecha once de enero de dos mil ~~eintiuno, copla certlficada de la escritura nOmero 234,949 
(dosctentos treinta y cuatro mtl noveCiflntos cueranta y nueve) de fecha OfiC6 de mano de dos mtl 
veintiuno, con las que acredito su p&rsonalldad, pravio cotejo y cíta que haga en esta secratarfa, 
debiendo por seguridad jurfdica comparecer debidamente ldentificedo con documento ofiCial 
vigent& que contenaa firma y fotoarafle, y firma d& recibido obra en autos para constancia. 

Notifique se pW$onalmente y cOmp/ase. 
Asilo proveyó, maoo. y firma la Jueza c:lel Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia 

del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Silvia Vlllalpando 
Garcla, ante la sacrataria judicial licenciada Marbella Solórzano de Dios, con quien legalmente 
ectúa, que certir/Ca y da fe ... • 

Inserción de Jos puntos resolutivos de la sentencia definitiva de fecha 
veintitrés de noviembre de dos mil veinte. 

Sentencia Definitiva 
• .. . Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Dl$1rito Judicial del Centro, Vlllahermcna, 
Tabasco, valnt.ltr's de noviembre de dos mil veinte. 

VIstos para dictar sentencia dennltlva en autos que integran el expediente nOmero 
2212018, relativo al juicio Especial Hipotecarlo, promovido por Patrlclls Jesús Slnchez Ley}a, 
apoderado legal de BBVA Bancomer. Socladod Anónima, Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero BBVA Bancomer. seguido ac/ualmente con el mismo carácter por el licenciado 
Hendrlx Manuel Sfmchez Leyja, contra Leonardo GonUiez Domlnguez (acreditado) y Diana 
Martlnez Dlaz (Garante Hipotecario); y, 

Resuelve 
Primero. Este juzgado es competente para conocer y resolver el presente asunto 

y la v/a elegida es la Idónea. 
Segundo. El ector licenciado Hendrix Manuel Sllnchez Leyja, apoderado legal 

de BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero BBVA Bancomer, tJCreditó los hechos constitutivos de la acción real hipotfJcarfe 
ejercitada contra Leonardo Gonz•lez Domlnguez y Diana Martlnez Dlaz, quienes no 
comparecieron a juicio. 

Tercero. Se reconoce que ~~enció anticipedamente el contrato de apertura oo 
crédito simple con gerantla hipotecaria de veintidós de agcnto de dos m/1 dlecis•ls, 
celebrado entre las partes contendientes, formalizado por escritura públics nOmero 20,913, 
volumen seiscientos sesenta y tres, de fecha veintidós de agosto de dos m/1 dieciséis, 
pasada ante la fe del licenciado Guillermo Narvflez Osorio, Notario Público número 
veintiocho y del Estado de Tabasco y del Patrimonio Inmueble FfKieral de le Ciudad de 
Villahennosa, Tabasco. 

Cuarto. Se condena B Leonardo González Dominguez y Diana Martlnez Dlaz 
e pagar B le institución de crédito sctora BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, Institución 
d& Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, por conducto de su apoderado 
legal licenciado Hendrix Manuel Sánchez Ley}a, las siguientes prestaciones: 

"' $1'470,1109.51 (un millón cuatroclentcn setenta mil ochocientos nueve pesos 
511100 monfKia nacional), como suerte orlnclpal, por concepto de saldo 
insoluto. 

"' El pago de le centídad de $69,831.63 (sesenta y nueve mil ochocientos trein ta 
y un pesos 631100 moneda nacional) por concepto de Intereses ordinarios 
insolutos correspondientes a los meses que corrieron de julio a octubre de dos 
mil dieclsietfJ, celculados, respecto del saldo Insoluto del crédíto otorgado de 
acuerdo al contreto base de la acción, mfls los que se sigan generando hasta le 
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total liquídacíón del importe del contrato base de la acción, en los ténninos 
pactados en el mismo . 

.,- Por último, con fundamento legal en /os articulos 91 y 92 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, en correlación con lo dispuesto en el 
articulo 2919 del Código Civil en vigor, se condena a la parte demandada al pago 
de gastos y costas. incluyendo honorarios profesionales, sobre el importe 
total de las prestaciones a las cuales fue condenado el reo, siempre y cuando se 
justifiquen en ejecución de sentencia. 
Quinto. Para el cumplimiento voluntario de la anterior condena, se concede a la 

parte demandada Leonardo González Dominguez y Diana Martfnez Diaz, el ténnino de 
cinco dfas hábiles siguientes a que cause ejecutoria esta resolución, para que hagan pago de 
las prestaciones a que fueron condenados, apercibidos que en caso contrario, se hará trance 
del bien inmueble dado en garantfa y con el producto que se obtenga se cubrirá a la instítución 
bancaria acreedora de las prestaciones a que fueron condenados en esta sentencia, o se 
adjudicará el inmueble hipotecado si asf procediere, de conformidad con lo previsto por los 
articulas 433, 434 y 435 del Código Procesal Civil en vigor en el Estado. 

Sexto. De conformidad con lo dispuestQ por las fracciones 1 y 11 del precepto legal 
5n del Código de Procedimient (!iYile.s. en' vigq\ en el estado, se concede a las partes 
institucíón de crédito BBVA Ban in.t, SocJedad'JAilónima, Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero BBVA Ban :íi/fii-

1
y Leonarfló · G'onzález Dominguez y Diana Martfnez 

Diaz, el ténnino de cinco dfas Dttf.~úiéntes·.en que sea ejecutable la sentencia, para que 
exhiban ante esta autoridad el ~ ~a -~ntia· hi}iótecada, apercibido que en caso de que 
alguna de las partes deje de e ·~t-avalú..a®rj_~f(9.ael plazo seflalado, se les tendrá por 
confonne con el exhibído por suco 'á. " ;.,..o;;: :,');/ 

Séptimo. Por las razoñ " éSJ en el considerando cuarto (IV) de esta 
resolución, se absuelve a los demandados pago de las siguientes cantidades: 

.,- $7,276.46 (siete mil doscientos setenta y seis pesos 461100 moneda nacional) 
por concepto de l. V .A. impuesto aplicado ala cantidad de $69,831.63 (sesenta 
y nueve mil ochocientos treinta y un pesos 631100 moneda nacional) por 
concepto de intereses ordinarios calculados a partir del mes de julio a octubre 
de dos mil diecisiete respecto de la suerte principal reclamada, más los que se 
sigan generando hasta la total liquidación de dicha suma . 

.,- $1,411.18 (un mil cuatrocientos once pesos 181100 moneda nacional) por 
concepto de los gastos de cobranzas extrajudiciales del crédito otorgado por 
la parte actora a /os demandados, misma que se integra por el importe de 
$1,216.54 (un mil doscientos dieciséis pesos 541100 moneda nacional) de 
esos gastos, as/ como el impuesto $194.64 (ciento noventa y cuatro pesos 
641100 moneda nacional)(/. V.A), de Jos mismos correspondientes a /os meses 
de agosto a septiembre de 2017, más Jos gastos que se sigan generando, con 
su respectivo impuesto al valor agregado, hasta que se liquide en su totalidad 
el importe de dicho crédito intereses moratorias y de gastos de cobranza, as! 
como su correspondiente impuesto al valor agregado. 

Octavo. Por las razones vertidas en la parte considerativa de esta resolución, 
resulta improcedente que se declare que los abonos o pagos que durante el juicio realice se 
apliquen en primer ténnino a /os gastos de cobranza extrajudicial, en segundo lugar a los 
accesorios, en tercer lugar a los intereses ordinarios y por último a la amortización del capital 
del crédito, según lo pactado en la cláusula novena de las cláusulas financieras del 
mencionado contrato de crédito, por las razones vertidas en la parte consideraüva de esta 
resolucíón. 

Noveno. Con fundamento en el articulo 229 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, notifiquese por edictos esta resolución a /os demandados 
Leonardo González Domfnguez y Diana Martinez Diaz. 

Décimo. Háganse /as anotaciones respectivas en el libro de gobierno y en su 
oportunidad archivase este expediente como asunto concluido. 

Notifiquese personalmente y cúmplase. 
Asi, definitivamente juzgando lo ordenó, manda y finna la licenciada Silvia 

Villalpando Garcia, Jueza Tercero Civil del Distrito Judicial del Centro, Tabasco, México, y 
ante la licenciada Marbella Soiórzano de Dios, secretaria judicial, que certifica y da fe . .. • 

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del 
estado y en otro periódico de los de mayor circulación, en días hábiles 
por una sola vez, que se editan en esta ciudad, se expide el presente 
edicto a los veintiún .dfe? del mes de octubre del año dos mil veintiuno, 
en la ciudad de V~Uahermosa, Capital del Estado de Tabasco. 

Judicial 

Licenciada Marb 
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EDICTO 
AL PÚBLICO EN GENERAL 

PRESENTE 

QUE EN EL EXPEDIENTE 203/2022, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN 
DE DOMINIO, PROMOVIDO POR MARIA DEL CARMEN DAMIAN 
CRISOSTOMO, EN SEIS DEMAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, SE DICTO 
UN AUTO QUE COPIADO A LA LETRA DICE: 

Auto de inicio 
Procedbniento Judicial no Contencioso de 

Jurisdicción Voluntaria de Diligencias de Inform.ación de 
Dom.inio 

Balancán, Tabasco, México, a seis de m.ayo de dos 

m.il veintidós. 

En el Juzgado Civil de Primera Instancia del Décimo 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, visto lo de cuenta secretaria! 
que antecede, y con fundamento en los artículos 9, 108 y 110 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se 
acuerda: 

Prim.ero. Se tiene por presente a la promovente MARIA DEL 

CARMEN DAMIAN CRISOSTOMO, por su propio derecho con su 

escrito de cuenta documentos anexos, consistentes en: 

a) Una copia de credencial de elector 

b) Dos manifestación catastral 

e) Copia de plano. 

d) Dos constancia de posesión. 

e) Un acta de comparecencia-

:f) Una certificación de no propiedad. 
g) Una constancia de concubinato. 

h) Una constancia de residencia. 
i) Una copia de acta de defunción. 

j) Dos cartas de colindante 

Téngase promoviendo en la vía de Procedim.ie.:a:.to . 
Judicial no Contencioso de Diligencias de Inform.ación . de-' 
Dom.inio, respecto del predio rústico denominado "LAS 
CARMENLITAS" ubicado en el la ranchería Tarimas de Balancán,· 
Tabasco, con una superficie de 21-82-08.74 hectáreas, ubicada en 
las siguientes medidas y colindancias: al norte 211.44 mts con 
camino vecinal al sur 196.487 m.ts con camino vecinal al · este 
tres medidas la primera de 440.292. mts. la segunda de 
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378.131 mts. ambas suman 818.423 metros lineales con LUIS 
ANTONIO ALEJO NARVAEZ, la tercera medida de 326.350. 
mts. con VICTOR V AZQUEZ ALEJO y al oeste tres medidas, la 
primera de 278.362 mts, la segunda de 253.207 .mts, y la 
tercera de 546.969.mts. todas con camino vecinal, que hacen 
un total de 1,078.538 metros lineales 

Segundo. Con fundamento en el artículo 1318 y demás 
relativos del Código Civil, en concordancia con los numerales 710, 
711 y 712 del Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en 
el Estado, se da entrada a la presente solicitud en la vía y forma 
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, 
regístrese en el Libro de Gobiemo que se lleva en este Juzgado 
bajo el número que le corresponda, dése aviso de su inicio al 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio Público 
adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho le 
corresponda. 

Tercero. De conformidad con el artículo 139 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor y 1318, tercer párrafo, del Código 
Civil, se ordena la publicación de este auto a través de EDICTOS 
que se publicarán por tres veces consecutivas, de tres en tres 
días, en el periódico oficial del Estado y en otro de los de 
mayor circulación estatal, señalándose para ello un término de 
treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 
fecha de la última publicación de los edictos respectivos, para que 
cualquier persona interesada se presente ante este juzgado a 
dirimir sus derechos. 

Así también, fijense avisos en los lugares públicos más 
concurridos de esta localidad, como el Ayuntamiento 
Constitucional; Receptoría de Rentas; Destacamento de la Policía 
Estatal de Caminos en este municipio; Dirección de Seguridad 
Pública; oficina encargada del Mercado Público y Fiscal del 
Ministerio Público Investigador adscrito al Centro de Procuración 
de Justicia de esta localidad y en el lugar de la ubicación del 
predio, por conducto del fedatario Judicial adscrito a este juzgado, 
haciendo saber al público en general, que si alguna persona física 
o moral se cree con mejor derecho de posesión sobre el bien 
inmueble objeto de esta causa, comparezca ante este juzgado a 
deducir sus derechos. 

Cuarto. Con las copias sim pies del escrito inicial, córrase 
traslado y notifiguese al Instituto Registra! del Estado con sede en 
el Municipio de Emiliano Zaoata. Tabasco, con domicilio 
ampliamente conocido en dicho lugar, de la radicación y trámite de 
las presentes diligencias de Información de Dominio, a fin de que 
en un plazo de cinco días hábiles, manifieste lo que a su 
representación corresponda. Así también, para que señale 
domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír 
y recibir toda clase de notificaciones aún las de carácter personal, 
apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones le surtirán efectos por los tableros de avisos de este 
juzgado, de conformidad con los artículos 136 y 137 de la ley 
adjetiva civil vigente en el Estado. 

Quinto. A modo de conocer la naturaleza jurídica del predio 
motivo de diligencias, gírese oficio al Presidente Municipal del H. 
Ayuntamiento Constitucional de este municipio, al Delegado 
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Federal de la Secretaria de Desarrollo Territorial Urbano (SEDATU) 
y al Registro Agrario Nacional (RAN) en el Estado, a efectos que 
informen a este juzgado en un término de cinco días hábiles, si el 
predio rústico denominado "LAS CARMENLITAS" ubicado en el la 
ranchería Tarimas de Balancán, Tabasco, con una superficie de 
21-82-08.74 hectáreas, ubicada en las siguientes medidas y 
colindancias: al norte 211.44 mts con camino vecinal al sur 
196.487 mts con camino vecinal al este tres medidas la 
primera de 440.292. mts. la segunda de 378.131 mts. ambas 
suman 818.423 metros lineales con LUIS ANTONIO ALEJO 
NARV AEZ, la tercer medida de 326.350. mts. con VICTOR 
V AZQUEZ ALEJO y al oeste tres medidas, la primera de 
278.362 mts, la segunda de 253.207 .mts, y la tercera de 
546.969.mts. todas con camino vecinal, que hacen un total de 
1,078.538 metros lineales, pertenece o no al fundo legal de 
este Municipio ó pertenece a la Nación o sea parte de un Ejido 
sujeto a las normas del derecho agrario, adjuntando a los oficios 
ordenados copia de la solicitud inicial y sus anexos. 

Sexto.-Igualmente, con las copias simples del escrito inicial, 
córrase traslado y notifiquese a los colindantes del predio motivo 
de estas diligencias, la radicación de esta causa, en sus domicilios 
señalados por la parte actora, para que dentro del término de 
cinco días hábiles manifiesten lo que a sus derechos o intereses 
convengan; previniéndoles para que señalen domicilio para los 
efectos de oír y recibir citas y notificaciones en esta cabecera 
municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aún las que conforme a las reglas 
generales deban hacérsele personalmente, les surtirán sus efectos 
por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado 
de conformidad con los artículos 123 fracción III, 136 y 137 del la 
Ley antes invocada; siendo colindantes: LUIS ANTONIO ALEJO 
NARVAEZ, y VICTOR V AZQUEZ ALEJO, con domicilios 
ampliamente conocido en la Ranchería Tarimas de este municipio 
de Balancán, Tabasco, como lo afrrma el promovente en su escrito 
inicial. 

Séptimo. Como el domicilio del Instituto Registra! de 
Emiliano Zapata, Tabasco, se encuentra fuera de la jurisdicción 
de esta autoridad, con los insertos necesarios, gírese exhorto al 
Juez o Jueza civil de Primera Instancia de Emiliano Zapata, 
Tabasco, para que en auxilio con las labores de este Juzgado, 
sirva llevar a efecto lo ordenado en el punto cuarto del presente 
proveído, con la súplica de que tan pronto este en su poder dicho 
exhorto, lo mande a diligenciar en sus términos a la brevedad 
posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando 
facultado para acordar promociones tendientes a la diligenciación 
de lo ordenado. 

Octavo. En cuanto a las pruebas ofrecidas por la parte 
actora en su escrito inicial, es de decirle que se reserva de proveer 
su admisión y desahogo hasta en tanto obren en autos los 
informes ordenados en líneas anteriores y sean notificados los 
colindantes. 

Noveno. Téngase al promovente señalando como domicilio 
para oír y recibir citas y notificaciones en el rancho las Carmelitas 
ubicado en la ranchería Tarimas del municipio de Balancán, 
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Tabasco, autorizando para oir y recibir citas y notificaciones al 
licenciado DANIEL QUE CASTILLO, quien ejerce con cédula 
profesional número 7285789, a quien nombra como abogado 
patrono, designación que se le tiene por hecha en términos de los 
artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en 
el Estado de Tabasco. 

Décimo.- Autorización para imponerse de autos a través 

de medios de reproducción tecnológicos. 

Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en la 
actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal que 
lo disponga, se autoriza a las partes así como a sus respectivos 
autorizados para que puedan acceder al expediente y digitalizar las 
constancias y actuaciones que sean de su interés por el medio 
tecnológico que porten (scanner, cámara fotográfica, lectores laser 
u otro medio electrónico de reproducción portátil), previa solicitud 
que de manera verbal hagan ante la oficialía, secretaria o actuarias 
de esta adscripción, sin que para ello se requiera decreto judicial 
que así lo autorice, con la única salvedad que deberán ser 
utilizadas con lealtad procesal; lo anterior; con el único fm de una 
impartición de justicia pronta y expedita, en observancia al 
artículo 17 Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los 
Tribunales Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Registro: 167640. Novena 
época. Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: 
1.3°.C.725 C. Página: 2847, bajo el rubro: " ... REPRODUCCION 
ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES 
PUEDEN RECIBIR AUTORIZACION AUNQUE NO EXISTA 
REGULACION EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA . ... " 

Décimo Primero.- Publicación de datos personales. 

Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 6 de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos, y 3 fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las 
partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de 
sus datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso 
a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás 
constancias que obren en el expediente respectivo, así como para 
ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los 
datos personales que le conciernan en este expediente o en el 
sistema adoptado; además de que, aún en el caso de que no 
ejerzan su derecho de opostcwn, en la versión pública 
correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles 
que puedan contener, así como la información considerada 
legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho 
humano de acceso a la información comprende solicitar, 
investigar, difundir, buscar y recibir la información, conforme a lo 
previsto por el artículo 4 de la citada Ley de Transparencia a la 
Información Pública del Estado de Tabasco 
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NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y frrma la Jueza Civil de Primera 
Instancia del Décimo Cuarto Distrito Judicial, Maestra en Derecho 
VERÓNICA LUNA MARTÍNEZ, ante la Secretaria Judicial 
Licenciada NORMA ALICIA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ con quien 
legalmente actúa, que certifica y da fe. 

De conformidad con el articulo 139 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor y 1318, tercer párrafo, del Código Civil, se ordena la 
publicación de este auto a través de EDICTOS que se publicarán por 
tres veces consecutivas, de tres en tres días, en el periódico oficial 
del Estado y en otro de los de mayor circulación estatal, señalándose 
para ello un término de TREINTA DÍAS hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la fecha de la última publicación del Edicto, para que 
cualquier persona se presente ante este juzgado a dirimir sus derechos. 
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